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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

ORDEN de 18 de mayo de 1959 por la que se dictan nor
mas para el Servicio de Normalización del Ejército de
tierra

A propuesta ael Generai Jete del Servicio de Normalización 
y de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 8 de abril
de 1958 («D O.» núm. 79). en su apartado., segundo pasarán
a integrar la «Colección de Normas Españolas» de obligado 
cumplimiento en el Ejército las Normas del Instituto Nacional 
ele Racionalización del Trabajo (UNE) que a continuación se 
relcionan:

1.° Normas UNE.

1.056 Norma de calidad para fichas con destino a bibliotecas.
7.064 Ensayos físicos de yesos y escayolas empleados en la

construcción.
7.065 Métodos de análisis químico de yesos y escayolas 

30.028 Densidad y composición de las disoluciones acuosas pu
ras de ácido sulfúrico

31.015 Determinación del nitrógeno por el método Lunge.
36.001 Productos siderúrgicos Definiciones.
36.L02 Hierras. Definiciones.
36.003 Fundiciones Definiciones
36.004 Aceros Definiciones
36.005 Ferroaleaciones. Definiciones.
36.C06 Tratamientos térmicos de los aceros. Definiciones
36.010 l.« Revisión Aceros finos al carbono y aleados Genera

lidades
36.011 1.a Revisión Aceros finos al carbono
36.012 1.a Revisión Aceros aleados de gran resistencia
36.013 1.a Revisión. Aceros de cementación
36.014 i.» Revisión. Aceros de nitruración.
36.1*15 1.a Revisión. Aceros de gran elasticidad.
26.016 1.a Revisión Aceros inoxidables
36.017 1.a Revisión. Aceros resistentes al calor.
36.018 Aceros de dilatación térmica específica.
36.020 1.a Revisión Aceros finos de construcción Manufactu

ra. suministro, recepción, etc.
36.021 1.a Revisión Aceros de fácil mecanización.
36.070 1.a Revisión. Aceros para herramientas. Generalidades.
36.C71 1.a Revisión. Aceros al carbono para herramientas
37 101 Cobre Definiciones
37.102 Aleaciones de cobre. Definiciones. Designaciones 
37 201 Plomo Definiciones 
37.301 Zinc. Definiciones.
40.038 Determinación de la solidez de ios tintes al sudor
40.039 Determinación de la solidez de los tintes a los álcalis

(bairo)
40.040 Determinación de la solidez de los tintes a la ebullución

especial llamada «potting».
41.022 Yesos corrientes para la construcción Norma de calidad 
41.026 Pizarra, para cubiertas. Norma de calidad.
49.001 Nomenclatura de los embalajes de madera

2.° Por ei Servicio de Normalización dependiente de la Sub
secretaría de este Ministerio se procederá a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo tercero de la citada Orden minis
terial.

Madrid, 18 de mayo de 1959.

BARROSO

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

CIRCULAR número 8/59 de la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes por la que se modifica par
cialmente la número 5/59, de 29 de abril de 1959 sobre 
precios de protección al ganado lanar.

Las circunstancias en que se viene desarrollando la campaña 
de ganado lanar y lo avanzado de la época aconsejan adaptar 
al precio de protección fijado en la Circular 5/59 de esta Comi
saría General, de fecha 29 oo abril pasado (ÉOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 30). la baja de cotización que nor
malmente se produce en dicho ganado en el mes actual dt forma 
que con dicha medida se pueda favorecer la salida a consumo 
de las reses sacrificadas al amparo de la mencionada dispo- ' 
sición

Por otra parte, y teniendo en cuenta que una vez cranscu- 
rrioo el mes en curso ha de considerarse cumplida la finalidad 
que aconsejo, en su día. La publicación de la citada Circular, 
se estima también necesario fijar el término de vigencia de la 
misma para que este extremo sea conocido con la debida an
telación.

En consecuencia, esta Comisaría General, previa superior 
autorización, ha resuelto lo siguiente:

Articulo 1.° A partir del próximo día 19. inclusive queda 
modificado el artículo tercero de h\ Circular 5/59 en la forma 
que se señala a continuación:

«La compra de las reses será efectuada en canal sobre ma
tadero aplicándose a aquéllas el precio que corresponda con 
arreglo a la siguiente escala *ae correlación con el precio del 
kilo en vivo:

Clases de roses

Precio del 
tilo en vivo

Pesetas

Rendi
miento

f/o
£

•
Precio en canal a 
abonar (inclui

dos despojos 
y caído*

Pesetas

Corderos ...........
Carneros ............
Ovino mayor

20
20
14

37
40
36

54 50 
50 — 
38 85

Los corderos y cameros sin lana, esquilados, sufrirán una 
depreciación de 1,50 pesetas por kilo vivo, equivalente a 4.50 pe
setas por kilo canaL

El ovino mayor, sin lana, esquilados, sufrirán una deprecia
ción de 2.50 pesetas por kilo vivo, que supone 6.90 pesetas por 
kilo canal.

Los corderos carneros y ovino mayor, de piel negra sufri
rán. además una depreciación de 0.35 pesetas por kilo vivo o 
sea 1,00 peseta por kilo canal.

Las canales han de entenderse faenaaas tipo Madrid.»
Art 2.° El día 3 de julio próximo se considerará finalizada 

la campaña de protección regulada por la repetida Circular 5 59, 
que. ai término de dicha fecha, quedará derogada a todos ios 
efectos.

Maarid. 15 ae junio de 1959.—El Comisario general Antonio 
Pérez-Ruiz Salcedo.

Para superioi conocimiento: Excmos. Srcs. Ministros dé Agri
cultura y de Comercio 

Para conocimiento: limos. Sres. Fiscal superior de Tasas y Jefe 
del Sindicato' Nacional de Ganadería.

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos Sres Gobernado
res civiles Delegados provinciales de Abastecimientos y Trans
portes.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 16 de junio de 1959 por la que causa baja en 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles 
el personal que se relaciona.

Excmos. Sres.Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, los 
Suboficiales que a continuación se relacionan, con expresión de 
empleo. Arrha. nombre y situación y motivo de la baja:

Brigada de Infantería don José Hernández Fuentes, del Ser
vicio de Abastecimiento de Agua en Las Palmas de Gran Cantu
ría.—Fallecido.

Brigada de La Legión don Mario Martínez Pérez, del «Re
emplazo Voluntario», en Torre del Mar (Málaga).—Fallecido.

Brigada de Ingenieros don Sandalio Hernández Bemal, del 
«Reemplazo Voluntario», en Robliza de Cojos í Salamanca).— 
Retirado en 15 de mayo de 1959.

Sargento de Infantería don Femando Mena Ramos, del «Re
emplazo Voluntario», en Don Benito (Badajoz).—Fallecido.

Sargento de Infantería don José Núñez Haldón, del «Reem
plazo Voluntario», en Puebla de Guzmán (Huelva).—Fallecido.

Sargento de Infantería don Laureano Pabola Reclusa, Escue
la de Ingenieros Industriales de Bilbao.—Retirado en 4 de ju
nio de 1959.

Sargento de infantería don Francisco Picón García, del «R e
emplazo Voluntario», en Irán (Guipúzcoa).—Retirado en 4 de 
junio de 1957.

Sargento de Infantería aon Félix Barrera Sierra, Juzgado de 
Primera Instancia de Vergara (Guipúzcoa!.—Retirado en 27 de
abril de 195o.

Sargento de Caballería don Juan Gomila Calderón, Escuela 
de Aprendizaje Industrial de Canillas (Madrid).—Fallecido

Sargento de Anilleria don Manuel García Rojo. Banco de 
Espaíu en Reus (TarragonaFallec ido .

Sargento de Ingenieros don Angel Pérez Muñoz, Adminis
tración de Correos de Irün (Guipúzcoa).—Retirado en 2 de oc
tubre de 1955.

Sargento de Sanidad don Juan Sánchez Martín, del «Reem
plazo Voluntario» en Valencia.—Retirado en 4 de junio de 1959.

Al personal retirado relacionado anteriormente que proceda 
de la situación de «Colocado» deberá hacérsele nuevo señala
miento de haberes en relación a su destino civil, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 23 de la Ley de 30 de marzo 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO númeró 91).

Lo digo a VV EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid. 16 de junio de 1959.—P. IX, Serafín Sánchez Fuen

santa

Excmos. Sres. Ministros ... '

ORDEN de 16 de junio de 1959 por la que se conceden 
destinos de adjudicación directa a personal de la Agru
pación Temporal Militar.

Excmos. Sres.: De conformidad con io preceptuado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 109).

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo 1.« Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 

de Aspirantes a Destinos Civiles las Entidades respectivas, pasa 
a la situación de «Colocado» que especifica el apartado a) del 
artículo 17 de la referida Ley, el personal que a continuación 
se relaciona con el cargo y en la Empresa que para cada uno 
se indica.

Teniente Auxiliar de Infantería don Pablo Sánchez Vaiverde. 
con destino en el Regimiento de Infantería Motorizado Canta
bria, número 39, con el cargo de Auxiliar administrativo en la 
Empresa Fábrica de Damasquinados Garrido, propiedad de don 
Luis Garc'a C?~vido con d^m cilio sccia Mn Toledo calle 
del Marqué? de Mendigorría, 4. Fija su residencia en Toledo. 
Late destino queda clasificado como de primera clase.

Brigada de Infantería don Eduardo Palos Santos, con destino 
en el Regimiento de Infantería Motorizada Asturias, número 31, 
con el cargo de Agente de ventas en la Empresa de especialida
des farmacéuticas Juan Martín, S. A. F., con domicilio social 
en Madrid, plaza de Santa Cruz, 1. Fija su residencia en Madrid. 
Este destino queda clasificado como de segunda clase.

Sargento de Artillería don Manuel Espluga Lachen, con des
tino en el Regimiento de Artillería número 72, con él cargo de 
Pesador en la Empresa Plásticos y Novedades, S A., con domi
cilio social en Barcelona, calle Cerdeña. 319* Fija su residencia 
en Barcelona. Este destino queda clasificado como de tercera 
clase.

Art. 2.° El Oficial y Suboficiales anteriormente relacionados 
que por la presente Qrden adquieren un destino civil, ingresan 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, de
biendo causar baja en su Escala profesional y alta en la de 
Complemento cuando así lo disponga el Ministerio del Ejército.

Art. 3.° Para el envío de las bajas de haberes y créamela! 
del destino obtenido, tanto por los Organismos militares afec
tados como por las Empresas, por lo que respecta a la ultima, 
se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia de 17 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 88).

Lo digo a VV EE. pára su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W .  EE. muchos años
Madrid, 16 de junio de 1959.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros*.. N

CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de mayo de 
1959 que adjudicaba con carácter provisional los des
tinos o empleos civiles del concurso número 26, puestos 
a disposición de la Junta Calificadora de Aspirantes a 
destinos civiles.

Padecidos diversos errores en la citada Orden, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 139, de 11 de 
junio de 1959. páginas 8328 a 8337, se rectifican de la siguiente 
forma:

Página 8329, columna primera, dice. «Teniente Auxiliar de 
Infantería don Cesáreo Rodríguez Suárez. Agrupación Infan
tería Inmemorial número 1. Ministerio de Obras Públicas. Auxi
liar de tercera clase del Cuerpo de Administración Civil en la 
Jafatura de Obras Públicas de Oviedo. Ministerio de Informa
ción y «Turismo», debe decir: «Teniente Auxiliar de Infantería 
don Cesáreo Rodríguez Suárez. Agrupación Infantería Inmemo
rial número 1. Ministerio de Obras Públicas. Auxiliar de ter
cera clase del .Cuerpo de Administración Civil en la Jefatura de 
Obras Públicas de Oviedo.»

Página 8329, columna primera, dice. «Capitán Auxiliar de 
Artillería don Cristóbal Granados Sedeño. Regimiento de Arti
llería número 4. Auxiliar Administrativo en la Emisora Central 
de Televisión. Madrid», debe decir: «Capitán Auxiliar de Arti
llería don Cristóbal Granados Sedeño. Regimiento de Artillería 
número 4. Ministerio de Información y Turismo, etc.»

Página 8330, columna primera, dice: «Brigada de Aviación 
(S T.) don Ernesto Franco Vocee, etc.», debe decir: «Brigada 
de Aviación (S. T.) don Ernesto Franco Voces, etc.»

Página 8330, columna primera, dice: «Teniente Auxiliar de 
Infantería don Adolfo Guerra Belgar, etc.», debe decir: «Te
niente Auxilar de Infantería don Adolfo Guerra Melgar, etc.»

'Página 8332, columna primera, dice: «Teniente Auxiliar de 
Sanidad don Eloy Trujillo Jaumeridréu, etc», debe decir: «T e
niente Auxiliar de Sanidad don Eloy Trujillo Jaumeandréu et
cétera.»

Página 8333, columna primera, dice: «Capitán Auxiliar de 
infantería don Víctor Sierra Cero, etc.», debe decir: «Capitán 
Auxiliar de Infantería don Víctor Sierra Cerro, etc.»

Página 8333. columna primera., dice: «Entre el Brigada de 
Complemento de Intendencia don Julio Hernández Callejo y el 

i Sargento de Artillería don Eugenio Fontán Solía», debe decir:
I «Clase tercera (Destinos del Estado, Provincia y Municipio)».

Página 8335, columna segunda, dice* «Teniente Auxiliar de 
Artillería don Antonio Velasco Hernando. Regimiento de Ar
tillería número 29. Ministerio del Ejército. Academia de ATtille- 

¡ ría. Segovia. Derecho preferente articula 14. apartado 30». debe 
I decir: «Teniente Auxiliar de Artillería don Antonio Velasco Her-
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nando Regimiento de Artillería número 29. Ministerio del Ejér
cito. Academia de Artillería, Segovia Derecho preferente artícu
lo 14. apartado a), tercero.»

Página 3336, columna primera, dice: «Brigada de Comple
mento don Francisco Cordero Ruiz, etc.», debe decir: «Brigada 
de Complemento de La Legión don Francisco Cordero Ruiz. etc.».

ORDEN de 12 de junio de 1959 por la que se nombran 
Porteros del Cuerpo de Porteros de Ministerios Civiles 
al personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: Absorbidas por el Cuerpo de Porteros de 
Ministerios Civiles las tres vacantes de Porteros de la Facultad 
de Derecho de Madrid, que en su día puso a disposición de esta 
Junta el Ministerio de Educación Nacjona . pasan a formar 
parte de! citado Cuerpo de Porteros le Ministerios Civiles don 
Francisco Merino Martín, don Amador Martínez Gutiérrez y don 
Antonio Ruiz Soler, quienes disfrutarán en dichos destinos la 
efectividad económica y administrativa que les corresponde 
desde la fecha de ^publicación de la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y quedando escalafonados por 
el orden que se relacionan.

Lo digo a W  EE oara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1959.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 16 de junio de 1959 por la que se concede la 
situación de «Reemplazo Voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles al personal que 
se relaciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en la Ley de 
15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 199),

Esta, Presidencia del Gobierno ha dispuesto pasen a la situa
ción de «Reemplazo Voluntario», que señala el apartado c) del 
artículo 17 de la citada Ley, los Suboficiales que a continuación 
se mencionan, a los que se fija la residencia que asimismo se 
índica. Los interesados que no hayan permanecido cuatro años 
en e] destino de que preceden quedan comprendidos en cuanto 
dispone el artículo 13 de la Ley de 30 de marzo de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 91), con expresión de em
pleo, Arma, nombre y procedencia y lugar donde fija su resi
dencia: ■ . . ' „

Brigada de Infantería don Luis Fomet García, Compañía 
«Nuestra Señora de la Esperanza», S. A., en Dos Hermanas (Se
villa).—Sevilla.

Brigada de Infantería don Augusto Cordero Molano, Auxi
liar Telegrafista, en la Estación de Olivenza (Badajoz).—Cá
ceres. *

Lo digo a W . EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1959.—P. D.f Serafín Sánchez Fuen» 

santa.
Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO  DEL EJERCITO
ORDEN de 5 de junio de 1959 por la que se destinan a 

las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico a los Tenientes 
de Caballería don Manuel Batalla Montero de 

Espinosa y otro. 
Párá cubrir parcialmente las vacañtes anunciadas en turno 

de libre elección por Orden de 16 de abril de 1959 («D. O.» nú
mero 89), se destina a 1as Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico a los Tenientes de Caballería (Escala activa) don Mar 
nuel Batalla Montero de Espinosa, del Regimiento de Caballería 
Cazadores de Alcántara, número 15, para la guarnición de Bar
celona, y don Femando Herrejón de Nicolás, del Regimiento 
de Caballería Dragones Santiago, número l, para la guarnición 
de Zaragoza, que causan baja en sus actuales destino y quedan 
en la situación de «Al servicio de otros Ministerios» en las con
diciones que para los comprendidos en el Primer Grupo deter
mina el artículo séptimo de la Orden de 27 de marzo de 1954 
(«D. O.» número 72).

Madrid, 5 de junio de 1959.
BÁRROSO

ORDEN de 25 de mayo de 1959 por la que pasan a la situación 
que se indica el Coronel de Infantería don Ramón 

Gallo Ruibérriz y otros.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 17 de junio de 1958 
| («D. O.» número 163) y Orden de 9 de agosto del mism > año 

(«D. O.» númreo 180), se concede a petición .propia el pase a la 
I situación de «En expectativa de Servicios Civiles» al personal 
j de Jefes y Oficiales de la Escala activa del Arma de Infantería 
' que a continuación se indica, causando baja en su actual situa

ción'o destino en fin del presente mes. fijando sus residencias 
en las plazas que se citan:

Coronel don Ramón Gallo Ruibérriz de Torres, de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización número 8, en la Primera Región 
Militar (plaza de Madrid).

Comandante don José Martín Ocafta, del Regimiento de 
Infantería Alcántara, número 33. en la Cuarta Región Militar 
(plaza de Gerona).

Comandante don José Ramiro Portas, del Parque Móvil de 
Ministerios Civiles, *en la Primera Región Militar (plaza de 
.Madrid). '

Comandante don Joaquín Rojo Gil de la Instrucción Pre- 
militar Superior (Cuadro de Mando c* la Tercera Zona), en 
la Cuarta Región Militar (plaza de Barcelona).

Madrid. 25 de mayo de 1959.
BARROSO

ORDEN de 27 de mayo de 1959 por la que pasa a la situación 
que se indica el Capitán de Ingenieros don Francisco 

Feles Quintero.

Se modifica la Orden de 12 del actual <«D. O.» núm. 107) 
por la que se concedía el pase a la situación de «En expecta
tiva de Servicios Civiles» a Jefes y Oficiales de las distintas 
Armas en el sentido que a continuación se indica :

Capitán de Ingenieros don Francisco Febles Quintero, del 
Regimiento de Zapadores de Fortaleza número 1. en Canarias 
(plaza de Santa Cruz de Tenerife).

Madrid. 27.de mavo de 1959.
BARROSO

ORDEN de 6 de junio de 1959 por la que pasan a la situación 
que se indica el Teniente de Infantería don 

Fernando Regueral Cutillas y otro.

Por haber sido nombrados los Tenientes de Infantería de 
la Escala activa primer grupo, don Femando Regueral Cutillas 
y don Antonio Castillo Payán, de! Grupo de Tiradores de Ifni 
número 1 y del Regimiento de Defensa Química, respectivamen
te, para ocupar plazas de su empleo en el Cuerpo de Fuerzas 
de Policía de la provincia del Sahara español, por Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 22 de mayo de 1959 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 132;, quedan en la situación 
de «Al servicio de otros Ministerios» en las condiciones que 
para los comprendidos en el primer grupo se determinan en 
el artículo sépirmo de la Orden de 27 de marzo de 1954 («Dia
rio Oficia!» número 72).

Madrid, 6 de junio de 1959.
BARROSO

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 4 de junio de 1959 por la que a propuesta de 
la Delegación Nacional de Juventudes, se dispone el 
cese de don Alejandro Fábregues de la Torre como Vocal 

del Patronato de Protección Escolar y se designa a 
don José Tejerina Diez Vocal del referido Patronato.

limos. Sres.: Habiendo cesado como Jefe del Departamento 
Nacional de Ayuda Juvenil del Frente de Juventudes don Ale
jandro Fábregues de la Torre, y nombrádo para el citado cargo 
don José Tejerina Diez,

Este Ministerio, a propuesta de la Delegación Nacional del 
Frente de Juventudes, ha tenido a bien disponer el cese de don 
Alejandro Fábregues de la Torre^ como Vocal del Patronato
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de Protección Escolar para el que fué nombrado por Orden de 
14 de abril ultimo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 21), 
agradeciéndole su colaboración y servicios prestados en las ac
tividades de Protección y Asistencia Escolar.
' En virtud de la misma propuesta se designa a don José Teje- 

rina Diez Vocal del referido Patronato
Lo digo a VV II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 4 de junio dé 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretario y Comisario general de Protección 
Escolar y Asistencia Social de este Departamento.

ORDEN de 23 de mayo de 1959 por la que se dispone que 
doña María del Remedio Muñoz Alvarez, funcionaría 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, pase a prestar sus servicios al Archivo 
del Ministerio de Agricultura.

limo. Sr.: Por conveniencia del servicio.
Este Ministerio ha tenido o bien disponer que doña María 

del Remedio Muñoz Alvarez. funcionaría del Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos, con destino 
en el Archivo de la Delegación de Hacienda de Madrid, pase 
a prestar-sus servicios en el Archivo del Ministerio de Agricul
tura. ocupando la vacante producida en aquel Ceni.ro por exce
dencia de la titular que la desempeñaba.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1959.

RUBIO GACIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 26 de mayo de 1959 por la que se nombra Di
rector de la Biblioteca de la Universidad de Sevilla 
a don Juan Tamayo y Francisco, funcionario del Cuer
po facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos.

limo. Sr.: En el concurso especial para la provisión del cargo 
de Director de la Biblioteca de la Universidad de Sevilla, anun
ciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 11 del 
pasado mes de abril, y de conformidad con el informe del Rec
tor de aquella Universidad, emitido en virtud de las atrioucio- 
nes que le confiere la vigente Ley de Ordenación Universitaria, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director ae la 
Biblioteca de la Universidad de Sevilla a don Juan Tamayo 
y Francisco, funcionalio del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecariote y Arqueólogos, con destino en aquella Biblioteca, 
que venía desempeñando el cargo de Secretario de la misma, 
en el que cesará con esta misma fecha

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 4 de junio de 1959 por la que se aprueban 
corridas de escala en el Cuerpo de Ingenieros de Minas,

limo. Sr.: En la vacante de Ingeniero Jefe de segunda cla
se, producida en 6 del pasado mes de mayo, por pase a la si
tuación de supernumerario del de dicha categoría, don Feman
do de Pineda y Martín Lunas, y cuya provisión corresponde al 
reingreso, conceder éste a don Félix Aranguren Sabas. que re
glamentariamente lo tenía solicitado. ’

En la vacante de Inspector general, Presidente de Sección, 
producida en 14 del pasado mes de mayo por fallecimiento 
del de dicha categoría, dor/ Manuel Sáenz de Santamaría y 
Alonso, y cuya provisión corresponde al ingreso, ascender; a

\

Inspector general Presidente de Sección del Cuerpo de Inge
nieros de Minas, a don Pío Suarez-Incíán y Aravaca; a Ins
pector general, a don José Meseguer y Pardo; a Ingeniero 
Jefe de primera clase, a don Félix Cifuentes González; y por 
continuar éste en la situación de supernumerario en que se 
hallaba, a cíon José Bartual Vicéns; a Ingeniero Jefe de se
gunda clase, a don Mariano Alonso Moya; a Ingeniero prime
ro, a don José María Hernández Garnica y don Miguel Soto- 
mayor Muro, y por continuar ambos en las situaciones de ex
cedente voluntario y .supernumerario, respetivamente, en que 
se hallaban' a don Antonio Caso Montaner, todos ellos con 
antigüedad en sus respectivos empleos, a todos los efectos, del 
día 15 del citado mes de mayo, y conceder, el ingreso en el 
servicio activo del Cuerpo, como Ingeniero sefeundo, a don José 
Antonio López-Mateos y Santuré.

En la vacante de Inspector general, Presidente de Sección, 
producida en 30 del pasado mes de mayo, por nombramiento, 
de Inspector general. Vicepresidente del Consejo de Minería, 
del de dich^ categoría, don Francisco Breña y Casas, y cuya 
provisión corresponde al reingreso por no haber ningún Inge
niero que lo tenga solicitado, ascender: a Inspector general, 
Presidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de Minas, a 
don Joaquín Carboñell y Trillo-Figueroa; a Inspector general, 
a don Manuel Grandson de la Peña y Costa; a Ingeniero Jefe 
de primera clase, a don Enrique Pofclet Alvarado; a Ingeniero 
Jefe de segunda clase, a don Jqsé María García Comas, y por 
continuar éste en la situación de supernumerario en que se 
hallaba, a don Luis de Soloaga y Asúa; a Ingeniero primero, 
a don Mateo de Azúa y Dochao, y por continuar éste en la 
situación de excedente voluntario en que se hallaba, a don 
Daniel Esteller Pujol, todos ellos con antigüedad en sus res
pectivos empleos, a todos los efectos, del citado día 30 de mayo, 
y conceder el ingreso en el servicio activo del Cuerpo como 
Ingeniero segundo, a don Rafael Suárez del Villar y Viña

Po*’ no haber ninguna petición de reingreso, como ai prin
cipio de este párrafo se indica no sufre alteración alguna el 
orden de. 'os turnos, y la siguiente vacante corresponderá, por 
tanto, también al de ingreso.

Todos los Ingenieros que se citan en las anteriores corridas 
de escala ocupan el número uno de la categoría inmediata in
ferior, y percibirán, además del* sueldo asignado a su clase, dos 
mensualidades extraordinarias acumuladles al mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1959.—P .D., J. Arruza.

ílmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Luis de la Cámara D’Olhaberriague.,

De acuerdo con las atribuciones concedidas en el apar
tado c) de la norma segunda de la Orden de la Presidene:a del 
Gobierno de 5 de octubre de 1957, dictada para aplicación de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
y con lo preceptuado en el artículo 49 del Estatuto de las Ciar 
"ŝ s Pasivas del Estado, de 22’ ae octubre de 1926, y en la Ley 
dé 27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien declarar jubilado, con 
el h&ber que por clasificación le corresponda, al Jefe superior de 
Administración Civil del Cuerpo Técnico Administrativo del De-, 
partamento, con destino en el Registro de la Propiedad Indus
trial. c;on Luis de la Cámara D’Olhaberriague, cuyo funcionario 
deberá cesar, causando baja en el servicio activo, el día 21 del 
corriente mes, en que cumple la edad reglamentaria.

Lo que comunico a V. S. para su conbcimiemto y .demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1959.—El Subsecretario. A. Suárez, 

Sr. Jefe del Servicio de Personal de la Oficialía Mayor.

ORDEN de 10 de junio de 1959 por la que se nombra 
Ingenieros segundos del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales a  los señores que se relacionan.

limo. Sr.; Existiendo en el Cuerpo de Ingenieros Industria
les al servicio de este Departamento vacantes en la categoría 
de Ingenieros segundos.

Este Ministerio ha tenido a oien nombrar ingenieros se
gundos del citado Cuerpo a los señores siguientes;
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Don Eduardo Mias Naves- 
Don José Maria Sáéz García.
Don José Montes Heredla
Don José Maria Lasheras Esteban,
Don Júan Ramón Ruiz Castellano.
Don Angel Arozamena Sierra.
Doh José L;iis Fernández Encinas 
Don EmiUo Canceras Pennanyer.
Dor Antonio Parré Terré
Don Diodoro Mateo Echevarría
Don Rafael Cortés Gallego
Don Juan Manuel Enrique Maleo Echevarría.
Don Jcaquin Galindo Barberá.
Don Fernando Junco Esteban 
Don Fernando Gutiérrez Martí.
Don José Eceizabarrena Lecocq.
Don Alfonso Rodríguez Boti.
Don' Demetrio Revenga Sanz.
Don Carlos de Viema Fueyo; y 
Don José Sisquella Aigila.

' Que son los primeros de los que figuran en la relación de 
admitidos para ingreso en dicho Cuerpo en las oposiciones 
últimamente celebradas, y que quedarán incorporados en el 
Escalafón en el orden que se relaciona.

Los reíéridos señores deberán tomar parte en el primer 
concurso de traslado entre Ingenieros Subalternos que se con
voqué dentro del Cuerpo, a los efecios de obtener destino en 
él mismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V- I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1959.—P. D.t A. Suéxez.

limo. Sr. Director general de Industria.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 6 de junio de 1959 por la que se asciende a 
la categoría de Auxiliar de segunda clase a doña Ama
lia Arana Méndez.

Emo. Sr.: Con ocasión de vacante producida por el ascenso 
de don Ceferino Martin Cuadrado, vengo en promover a la cate
goría de Auxiliar de segunda clase, con el sueldo anuai de 
11160 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias arumu- 
lables al sueldo y efectividad de esta misma fecha, a doña 
Amalia Arana Méndez, quien actualmente ocupa el número 1 de 
la categoría inmediata inferior, continuando en su actual des
tino

Lo digo a V. I  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L muchos años.
Madrid. 6 de Junio de 1959.—P. D., José Luis Villar Palasí. 

Emo Br. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 8 de junio de 1959 por la que se asciende 
a la categoría de Auxiliar de segunda clase a don Carlos 
Morante Gascueña.

Emo Sr.: Con ocasión de vacante producida por el acenso 
de doña María Teresa Plaza Amáiz. vengo en promover a la 
categoría de Auxiliar de segunda clase, con el sueldo annal de
11.160 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias acumu- 
lables al sueldo y efectividad de esta misma fecha, a don Carlos 
Morante Gascueña. quien actualmente ocupa el número i de la 
categoría inmeliata inferior., continuando en su actual destino.

Lo digo a V I para sî  conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de Junio de 1959.—P D., José Luis Villar Palasi. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 11 de junio de 1959 por la que se asciende a 
la categoría de Auxiliar de segunda clase a don Fran
cisco Palasí Ibáñez.

Emo Sr.: Can ocasión de vacante pioducida por el ascenso 
de doña Celia Martínez Bueno, vengo en promover a la cate
goría de Auxiliar de segunda clase, con el sueldo anual de
11.160 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias acumu
ladle,s ai sueldo y efectividad de esta m.sma fecha, a don Fran
cisco Palasí Ibáñez, quien actualmente ocupa el número ! de 
la categoría inmediata inferior, continuando en su actual des
tino.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1959.—P. D., José Luis Villar Palasi. 

Emo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 6 de junio de 1959 por la que se nombra Auxi
liar de  tercera clase del Cuerpo General Administrativo
de este Departamento a doña María del Pilar Sancho 
Pintado-Caballero

Emo .Sr.: Con ocasión de vacante producida por el ascenso 
de doña Amalia Arana Méndez, vengo en nombrar Auxiliar de 
tercera clase, con el sueldo anual de 9.600 pesetas, máb dos 
mensualidades extraordinarias acumulables al sueldo y efecti
vidad de la toma de posesión, a la aspirante doña Mana del 
Pilar Sancho Pintado-Caballero, quien actualmente ocupa el 
número 1. pasando destinada a la Sección de Personal de este 
Departamento.

Lo digo a ,V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, G de junio de 1959.—P. D., José Luis Villar Palasí. 

Emo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 8 de junio de 1959 por la que se nombra Auxi
liar de tercera clase del Cuerpo General Administrativo

 de este Departamento a doña María Teresa 
Ezcurra Alonso.

Emo. Sr.: Con ocasión de vacante producida por el aacenso 
de don Carlos Morante Gascueña, vengo en nombrar Auxiliar 
de tercera clase, con el sueldo anual de 9.600 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumulables al sueldo y efec
tividad de la toma de posesión, a la aspirante doña María 
Teresa Ezcurra Alonso, quien actualmente ocupa el púmero 1» 
pasando destinada a la Secretaría General Técnica de este 
Departamento.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, L de junio de 1959.—P. D., José Luis Villar Palasi. 

Emo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

• • •

ORDEN de 11 de junio de 1959 por la que se nombra Auxi
liar de tercera clase del Cuerpo General Administrativo 

 de este Departamento a doña María del Carmen 
Menéndez Boluda

. Emo. Sr.: Con ocasión de vacante producida por el ascenso 
(Je don Francisco Palasí ibáñez, vengo en nombrar Auxiliar de 
tercera clase, con el sueldo anual de 9.600 pesetas, más dos men-, 
sualidades extraordinarias acumulables al sueldo y .efectividad 
de la toma de posesión, a la aspirante doña María del Ca ~men 
Menéndez Boluda. quien actualmente ocupa el número 1. pa
sando destinada a la Oficialía Mayor de este Departamento.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de Junio de 1959.—P. D.. José Luis Villar Palasi. 

Emo. Sr. Subsecretario de e6te Departamento
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III. OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 1033/1959, de 18 de junio, por el que se crea 

el Colegio Mayor «Jorge Juan», en la Universidad de 
Madrid.

Para realizar una parte de la constante preocupación del 
Estado en materia educativa de nuestra íuventud. y siguiendo 
el sistema con tanto éxito ya vigente en la vida universitaria 
española, la Marina procede a la fundación de un Colegio Mar 
yor, que llevará el nombre de «Jorge Juan», para honrar la 
memoria de tan sabio marino, y que servirá de alojamiento y 
centro formatlvo al personal de la Armada y a sus hijos y 
huérfanos, sujetándose dicho Centro a los preceptos de la 
Ley de Ordenación Universitaria, Decreto Orgánico sobre Co
legios Mayores y demás normas complementarias.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Marina y 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día doce de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se crea en la Universidad de Madrid, de

pendiendo a efectos académicos de la misma, el Colegio Mayor 
«Jorge Juan», «que será considerado fundación de la Junta Su
perior de Acción Social de la Armada.

-tículo segundo.—El Colegio Mayor «Jorge Juan» estará 
dedicado fundamentalmente al alojamiento y formación del 
personal de la Armada y a sus hijos y huérfanos que cursen 
sus estudios universitarios o en Centros de Enseñanza Supe* 
rior y Técnica de Madrid, o que siendo ya graduados, realicen 
estudios superiores en dicna capital.

.asimismo, se establecerá en él un determinado número de 
becas reservadas al personal de Marina que necesite esta ayúda.

Artículo tercero—Sus fines y funciones serán los que co
rresponden a los órganos universitarios de esta naturaleza

Artículo cuarto.—Sin perjuicio de las facultades que al Rec
tor de la Universidad corresponden conforme a la legislación 
vigente, el gobierno del Colegio e encomienda a la Junta Su
perior de Acción Social de la Armada.

Artículo quinto—El Director del Co’egio será nombrado por 
Orden del Ministerio de Educación Nacional, a propuesta del 
Min stro de Marina.

Articulo sexto—Xa Junta Superior de Acción Social de la 
Armada ejercerá sobre el Colegio Mayor «Jorge Juan» los de
rechos que como entidad fundadora le corresponden, según la 
legislación vigente, y elevará al Ministerio de Educación Na- 
ciona’ , para su aprobación los Estatutos del Colegio y, en su 
día. las modificaciones que estime necesarias introducir en ios 
mismos.

Artículo séptimo.—Quedan autorizados los Ministerios de 
Marina y Educación Nacionr.l para dictar las disposiciones 
complementarias en ejecución del presente i-ecreto.

Así lo dispongo por e] presente Decreto, dado en Madrid, a 
dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
VI Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

M INISTERIO D EL EJERCITO
ORDEN de 29 de mayo de 1959 por la que se conceden 

los beneficios de libertad condicional a los corrigendos 
de la Penitenciaría Militar de La Mola (Mahón), Ma
nuel Fernández Sáez y otros.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, se conceden los beneficios de libertad coricUoíonal, 
por el tiempo de condena que les queda por cumplir, a los

corrigendos de la Penitenciaría Militar de La Mola (Mahón), 
Manuel Fernández Sáez, Antonio Galiana Galiana. Manue. Pu- 
bil Amo. Roberto Sevillano Maestre, Manuel Sanmartín Fran
co, José Amat San Pedro, Julio Romero Romero y Pablo Ruiz 
Villares, y a los de la Fortaleza Militar del Hacho (Ceuta), 
Jaime Hernández Cornejo y Ramón Rayo Fernández.

Madrid, 29 de mayo de 1959,
BARROSO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ANUNCIO del Tribunal Provincial de Contrabando y De

fraudación de Sevilla por el que se hace pública la 
sanción que se expresa.

Desconociéndose el actual domicilio de Encarnación Ma> 
donado Santiago, que últimamente lo tuvo en Tánger, calle 
Curro las XL por la presente se le notifica que la Presidencia 
del Tribunal, con fecha 30 de mayo de 1959. ha dictado en 
e; expediente número 60/59. instruido a Encarnación Maído- 
nado Santiago, el siguiente acuerdo, contra el que no cabe 
recurso de ninguna clase:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima .cuantía.

2.° Que es responsable de la misma, en concepto de autora, 
Encarnación Maldonado- Santiago.

3.° Imponer la multa de 1.499.74 pesetas, y en caso de in
solvencia, la subsidiaria de privación de libertad, a razón de 
un día po~ cada diez pesetas de multa, y con el límite máximo 
de duración de un año.

4.° Declarar el comiso del género aprehendido.
5.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Lo que se publica a los efectos del artículo 37 del Regla

mento de Procedimiento, de 29 de julio de 1924
Sevilla. ?0 de mayo de 1959.—El Secretario. Carlos M Herre

ra de Vargas.—Visto bueno, el Delegado de Hacienda-Presidente, 
Juan González Palomino Martínez.

3,247

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 9 de junio de 1959 por la que se aprueba con 
carácter definitivo la clasificación de plazas de  fun
cionarios sanitarios locales y del ejercicio libre de la 
profesión médica de la provincia de Tarragona.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo concedido por la Orden de 
29 de de julio de 1958, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 de octubré siguiente, que aprobó el proyecto de 
clasificación de plazas de funcionarios sanitarios locales y para 
el ejercicio libre de la profesión médica de la provincia de Ta
rragona, para formular reclamaciones contra el mismo, y estu
diadas las presentadas dentro del plazo citado

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar :on carácter defi
nitivo el proyecto de clasificación de 29 de julio de 1958. publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de octubre 
siguiente, correspondiente a plazas de funcionarios sanitarios 
locales y de Médicos libres, con las moficaciones que a conti
nuación se expresan, consecuencia de las reclamaciones que han 
sido estimadas:

Amposta. figura en el proyecto con dos plazas de Médicc ti
tular de 2.a categoría, sigue clasificado con las dos citadas pla
zas, pero de categoría 3.a

Puigpelá y Nuiles, en el proyecto constituyen agrupación a 
la que se asigna una plaza de Médico titular de 3.a categoría; 
Brafín, Monferri y Alio, forman otra con una plaza de 3.R ca
tegoría. Queda clasificado definitvamente Nuiles, con una plaza 
de Médico titular de 4.a categoría: Alio y Puigpelá. formando 

: agrupación con una plaza de 3.a categoría, y Brafín y Monferri 
I constituyen otra también de 3.a categoría.
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En el proyecto figuran Conesa, Vallfogona de Riucorp Sa- 

vallá y Llorach, constituyendo agrupación con una p'aza de 
Médico titular de 3.a categoría, y los de Santa Ooloma de Que
ralt, Santa Perpetua y Las Pilas, formando otra con una plaza 
de 3.a categoría. Queda rectificada esta clasificación en la si* 
guíente forma:

Vallfogona de Riucorp, con la entidad menor Albió, del Ayun
tamiento de Llorach y la de Ametlla, del de Montoliu de Cer
vera (Lérida), formando agrupación con una plaza de Médico 
titular de 4.a categoría.

Conesa y todo el municipio de Savallá, una plaza de Médico 
tltu'ar de 4.a

Santa Coloma de Queralt, Santa Perpetua, Las Pilas y Llo
rach, *m la entidad menor Albió, una plaza de Médico titular 
de 3.a categoría, además de la plaza de Médico libre

Valls y agregado figura en el proyecto con tres plazas de 
Médico titular, do* de Practicante y dos de Matrona, todas ellas 
de 2.a categoría, y un Odontólogo titular de 4.* categoría Se 
clasifica con tres plazas de Médico titular, dos de Practicante 
y una de Matrona, de 2.a categoría, suprimiéndose la plaza de 
Odontólogo. Queda suprimida la denominación y «agregado», 
toda vez que se trata de una entidad (Picamoixona), pertene
ciente al mismo término municipal.

Se crea una plaza de Médico libre en la agrupación consti- 
tulda por los Ayuntamientos de Morell y Pobla de Mafumet 

Se suprime la plaza de Médico libre en la agrupación for
maba por los Ayuntamientos de Vilallonga. Bourel) y La Masó.

Los demás municipios no expresados anteriormente quedan 
clasificados conforme se disponía en el proyecto aprobado por 
Orden de esa Dirección General de 29 de Julio de 1958 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4“de octubre siguiente), y 
los demás no mencionados en el citado proyecto ni en la pre
sente Orden como figuraban en la clasificación anterior

Las plazas de nueva creación y las aumentadas de catego
ría comenzarán a regir al día siguiente a) de publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, habili
tándose por los Ayuntamientos interesados o por el Ministerio 
de Hacienda las nuevas dotaciones o las diferencias en más de 
las existentes, según hayan de ser abonadas por la mancomu
nidad sanitaria respectiva, con cargo a las Corporaciones loca
les, o por la Delegación de Hacienda, con cargo al Presupuesto 
General del Estado (plazas de Médicos titulares de las ‘ res úl
timas categorías)

Si la rectificación úe clasificación se refiere a amortización 
de plazas con motivo de constitución de agrupaciones o HiOdi- 
ficaciones de las ya existentes, se llevará a cabo aquélla desde 
el día siguiente de la publicación de esta disposición en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimiento del artícu
lo 74 del Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales, de 27 de noviembre de 1968, debiendo solicitar la ex
cedencia forzosa con arreglo a los preceptos de dicho artículo 
los funciona: los que pinjaran desempeñando en propiedad la 
plaza o plazas amortizadas, a cuyo efecto dirigirán instancia 
a esa Dirección General, formulando su petición.

En cambio, si la amortización de la plaza o plaza* tiene 
lugar en Ayuntamientos que constituyen partido por si coios o 
en agrupaciones que no se ha modificado su constitución aqué
lla se llevará a cabo cuando vayan quedando vacantes plazas 
de la misma plantilla del Cuerpo en elv municipio  ̂ o agrupación 
de que se trate por alguna cte las causas que se especifican en 
el articulo 110 de) citado Reglamento de 27 de noviembre oe 1953 

8i alguna plaza, como consecuencia de rectificación, queoara 
disminuida considerablemente en su extensión superficial si se 
halla provista en propiedad, el funcionario que la desempeña 
podrá solicitar la excedencia forzosa amparándose en los pre
ceptos del apartado c) del artículo 172 del repetido Reglamento, 
acompañando a su instancia los oportunos Justificantes cuyo 
solicitud será estudiada y resuelta en la forma que proceda por 
esa Dirección General.

En el caso de que la rectificación de clasificación afecte a 
las categoría de las plazas en el sentido de ser rebajadas, serán 
respetados los derechos adquiridos por los titulares que las vi
nieran desempeñando en propiedad mientras permanezcan en 
ellas, y, en epte caso, si la plaza queda clasificada en categoría 
cuya dotación haya de ser abonada con cargo a) Presupuesto 
General del Estado, la rectificación entrará en vigor desde el 
día siguiente de la publicacióón de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO siendo abonadas por el Ayuntamien
to, a través de la mancomunidad sanitaria provincial, las de
ferencias en más que el titular viniera percibiendo, y si la do
tación de ty plaza de que se trate ha de ser abonada por la 
Mancomunidad, no entrará en vigor hasta que quede vacante 
l or alguna causa reglamentaria.

La amortización de plazas que se refieran ai ejercicio Ubre 
de la profesión médica no tendrá lugar hasta, i auto se pro
duzca la vacante de la misma por traslado a otra localidad del 
Médico que la viniera desempeñando legalmente

La residencia de los Médicos libres será fijada por la Jefa
tura Provincial de Sanidad respectiva, a propuesta del Colegio 
Oficial de Médicos de la provincia.

La clasificación de plazas de funcionarlos sanitarios locales 
y del ejercicio Ubre de la profesión médica a que se refiere la 
presente Orden no podrá ser alterada hasta aue no transcuiran 
cinco años per lo menos, pudiendo ser rectificada a partir de 
dicho periodo de tiempo, siempre que se demuestre en el ex
pediente que al efecto se instruya, con arreglo a los preceptos 
legales, que las circunstancias que han sido tenidas en cuenta 
para la vigente han variado considerablemente

Quedan desestimadas, por no haber sido fundamentadas de
bidamente las reclamaciones formuladas por ios Ayuntamien
tos de Aleover, Montraal y Malá; Ayuntamiento de Bot, Ayun
tamiento Valls, en cuanto se refiere a las plaza* de Médicos y 
Practicantes titulares, siendo estimada la redamación relativa 
a los de Matrona titular y Odontólogo. Practicante titular de 
Valls y Ayuntamiento de Rourell y La Masó.

Lo comunico a V. I  para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de Junio de 1959.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

A N U N C IO  de la Sección de Concesiones y Asuntos Generales
 de la Dirección General de Obras Hidráulicas por 

el que se autoriza a la Sociedad Española de Carburos 
M etálicos, S. A., para aprovechar aguas del río Jallas, 
en términos de Dumbria y Mazaricos (La  Coruña).

Visto el expediente incoado por la Sociedad Española de 
Carburos Metálicos. S. A., para aprovechar aguas del río Jallas, 
en términos de Dumbria y Mazaricos (La Coruña), con destino 
a producción de energía eléctrica para usos industríale- pro
pios, aprovechamiento denominado «8alto del Puente da Ol- 
velra». asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto autorizar a la Sociedad Española de Caiburos 
Metálicos. 8. A., para derivar 15.600 litros d* agua por segundo 
del río Jallas, en términos de Dumbria y Mazaricos (L¿ Co
ruña). con destino a la producción d* energía eléctrica, en el 
denominado «Salto del Puente de Olvelra», para los us» in
dustriales de los hornos de la fábrica de ferromeacione* de Cee 
(Corcubión), con las siguientes condiciones:

1.a Las obras se llevarán a cabo, cuanto no result» mo
dificado por estas condiciones, con arreglo al proyecto pi asen
tado, suscrito en Barcelona, en Julio da 1958, por el Ingeniero 
de Caminos don Pedro Puig-Pey Escriú. cuyo presupuesto de 
ejecución material es de 10.604.420.93 pesetas y del que se 
deduce una potencia teórica de 4.325,68 HP

2.a El volumen máximo que se podrá derivar será de hasta 
15.600 litros por segundo, sin que la Administración responda 
del caudal que se concede.

3.a La coronación definitiva del vertedero de la presa se 
enrasará a la cota 251,09. según las referencias del proyecto, 
si bien no sobrepasará la cota 250.09 en tanto no esté termi
nado el embalse de Fervenza. El desmve) que se concede dere
cho a utilizar es de 21,75 metros, contados entre la coronación 
definitiva del vertedero de la presa y el del aguá en ei des
agüe. *4.a ge otorga esta concesión por ei plazo de noventa y 
nueve años (99), contado a partir de la fecha en que se co
mience su explotación total o parc.al, pasado el cual revertirá

' al Estado libre de cargas, como preceptúa el Real Decreto de 10 
de noviembre de 1922, a cuyas prescripciones queda sujeta, así 
como a la Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real Decreto 
de 14 de Junio del mismo año

5.a LM obras empezarán en el plg¿o de seis meses, contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar termi
nadas en el plazo de cinco años, a partir de la misma fecha

6a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigente» 
o que se dicten relativas a contratos y accidente» del trapajo, 
demás de carácter social y de todo orden que le sean aplicables.

7a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como er> el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de los Set vicios 
Hidráulicos del Norte de España, siendo de cuenta de m So
ciedad concesionaria las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo darse cuenta o dicha entidad 
del principio de los trabajos.

Una vea terminados, y previo avijo de la Sociedad conce
sionaria, se procederá a su reconocimiento, levantándose acta  
en la que conste el cumplimiento de entas condiciones y de las 
Disposiciones vigentes, deb endo merecer este acta la aproba
ción de la Dirección General de Obra* Hidráulicas.

8* Queda sujeta esta concesión al pago del canon que el 
día de mañana pudiera establecerse por los Servicios Hidráu
licos del Norte de España, con motivo oe las obras de regr.ación  
de la corriente del río realizadas por el Estado.

9.® El concesionario queda obligado a establecer la» esta* ‘ 
clones de aforos que previene la Orden ministerial de 10 de 
octubre de 1941, debiendo presentar loa proyectos correspon
dientes en el plazo de un año, a partir de la fecha de la 
concesión.

10. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies y cuan
to se acuerde en relación con el Decrero de 13 de mayo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de Junio), por el 
que se dictan normas para la protección de la riqueza piscícola 
en aguas continentales.

11. 81 el día de mañana se destinara parte de la energía 
producida al servicio público, queda obligada la 8ociedad a 
presentar las correspondientes tarifas, para que, previa tra
mitación reglamentaria, sean aprobadas por este Ministerio.

12. El depósito constituido del 3 por 100 del presupuesto 
de las obras a ejecutar en terrenos de dominio público queda
rá como fiAnza definitiva y será devuelto una vez haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras 

13. 8e concede la ocupación de ios terrenos de dominio I 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum- j 
bree legales, podrán ser decretada» por la autoridad compe
ten le.

14. La Administración so reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes que sean necesarios para toda
clase de obras públicas.

15 Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de eje
cutar las Obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

16 La Sociedad concesionaria queda obligada a tener las 
obras en perfecto estado de conservación, evitando :oda clase 
de deterioros que puedan originar perjuicio a tercero.

17. La Sociedad concesionaria deberá presentar para su 
aprobación, durante la ejecución de las obras, todos los pro
yectos complementarios e informes sobre el resultado de las 
pruebas y ensayos hecho» en modelos reducidos por Laborato
rios o personas competentes que sean preciso» a Juicio del 
personal de los Servicios Hidráulicos del Norte de España, en
cargado de la inspección y vigilancia Deberán ser presentados 
asimismo, para su correspondían.» aprobación, los proyectos de 
modificación de detalle que la Sociedad peticionaria estime ne-^ 
cesarlo o conveniente introducir durante la construcción de ’as 
obras.

Ob’igatoriamento habrá de presentar el peticionario, en el 
plazo de seis mose3, contados a partir de la fecha de publica
ción de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL E8TADO, 
un estudio de la conformación de la presa inferior para per
mitir el poso de las máximas avenidas previstas en el alivia
dero de la presa del embalse de Fervenza.

18. La Sociedad concesionaria queda obligada a estudiar y 
hacer las variaciones precisas en cuantos caminos y servidum
bres sean afectados por las obras y el embalse, reservándose 
la Administración e l ’derecho a exigirles los proyectos que es
time pertinentes. Todos los gastos que se deriven de lo anterioi 
serán de cuenta de la Sociedad concesionaria.

19. Se declara esta obra de utilidad pública para los efec
tos de la expropiación forzosa.

Las servidumbres legales serán decretadas por la autoridad 
competen.e, una vez publicada la concesión en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO.

Queda obligada la Sociedad concesionaria a efectuar por &u 
cuenta los trabajos ele sustitución de todo» los caminos y ser
vidumbres legales afectados por ’as obras, asi como la cons
trucción' de cuantos servicios municipales, iglesias cementerios, 
escuelas, etc,, queden inutilizados por las referidas o¡g*¡ ■,

20. La Sociedad concesionaria debe respetar los caudales 
necesarios para todos los aprovechamientos de aguas existentes 
en el tramo del río Jallas, afectados por el salto que &e concede 
y que no hayan de ser inundados por el embalse creado de
biendo respetar igualmente, los que se precisen para los rega
díos establecidos aguas abajo de este salto, debiendo correr 
con los gastos que se hayan de realizar para asegurar la cap
tación de dichos caudales. Los usuarios regantes que resulten 
afectados ‘tienen que proceder, en el plazo de :res mese.-, a  
incoar los expedientes de inscripción de sus aprovechamientos 
en los libros-registros de Aguas Públicas, conforme prescribo 
el artículo tercero del Real Decreto-ley número 33, de 7 de 
entro de 1927, para que pueda reconocérseles sus derechos en 
vía administrativa.

21. Caducará la concesión por Incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y en :os casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamen.o de Obras Públicas

Y  habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido póliza» por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, ia» 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del exce
lentísimo señor Ministro, se lo comunico a  V. 8 . p ara su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 8 .  muchos años.
Madrid, ? de junio de 1959.—El Jefe de la Sección, A. Doncel.

Sr. Ingeniero Jefe de los Servicio» Hidráulicos deí Norte de
España.

ANUNCIO de la Sección de Concesiones y Asuntos Gene
rales de la Dirección General de Obras Hidráulicas por 
el que se autoriza la rehabilitación de la concesión otorgada

 a Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S.A. para apro
vechar aguas del rio Segre, en términos de Balaguer, 
Terméns y otros (Lérida).

Visto el escrito formulado por Fuerzas Eléctricas de Cataluña
, 8. A., solicitando la rehabilitación de la concesión otor

gada por resolución de 6 de abril de 1949, para aprovechar 
agua» del río Segre, en términos de Balaguer, Termens y otros 
(Lérida), en ios 8altos denominados de Termens y de Lérida.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la 
Dirección General de Obras HidráuTcas, ha resuelto acceder 
& lo solicitado con sujeción a las siguientes condiciones.

IA Rehabilitar la concesión de que se trata  con sujeción & 
la» condiciones en ella establecidas, así como a la Orden mi
nisterial de 10 de abril de 1954. siempre que no resulten modi
ficadas por las que ahora se proponen.

2*  L os plazos de ejecución de las obras serán aquéllos que 
figuran en la concesión y empezarán a contarse a parrii de 
la fecha en que se publique la rehabilitación en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO

3a La» obras se ajustarán al proyecto suscrito en junio
de 1952 por el Ingeniero de Caminos don Santiago Qosé para 
la construcción del Salto de Termens, y al de 17 de Julio . 
de Í956. para la construcción del de Lérida, a los cuales se 
refieren los presupuesto» modificados, cuyo total importe as
ciende a 103.249.507,44 pesetas. v

4a La fianza constituida por valor de 8.103000 pesetas
como importe del 5 del 100 del presupuesto de las obras, queda 
a responder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto una vez se apruebe el acta de reconocimiento final de 
las obras.

5a La Sociedad concesionaria queda obligada a respetar
los caudales necesarios para ios regadíos establecidos en la 
zona del río a que afecta los Saltos de Termens y Lérida y 
siempre que los usuarios regantes den cumplimiento « .  los 
Libros Registros de Aguas Públicas, v asimismo la Adminis
tración se reserva los caudales necesarios para atender al riego 
de 500 hectáreas en la zona Villanova de la Barca y Alcoletge, 
sobre la base de un litro por segundo y hectárea.

6a Si la Sociedad no aceptase a rehabilitación, o una 
vez aceptada no cumpliese los plazos establecidos, salvo caso 
de fuerza mayor debidamente acreditada, se procederá a de
cretar la caducidad de la concesión.
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Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valo: de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955 las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico a V S. para su conoci
miento y demás efe tos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1959.—El Jefe de la Sección, A. Doncel

Sr. Ingeniero Jefe de la Confederación Hidrográfica del Pi
rineo Oriental.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 20 de mayo de 1959 por la que se clasifica 
como Centro no oficial «reconocido» de Formación 
Profesional Industrial la Escuela de Formación Profesional 
«Virgen de los Reyes», de Sevilla.

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el artícu
lo 2.o del Decreto de 29 de abril del corriente año, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación Pro
fesional Industrial la Escuela de Formación Profesional «V:rgen 
de los Reyes», de Sevilla,
' Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

l.o En la Escuela de Formación Profesional «Virgen de los 
Reyes», de Sevilla como Cm tro no ofic.ai reccnocido de For
mación Profesional Industrial, podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al grado de Aprendizaje para las Ramas del 
«Metal» en sus. especialidades ie Ajuste-matricer.a. Torno. Fre
sa y Forja-chapistería; de «Electricidad», en la de Bobirador. 
y de la «Madera», en las de Carpintería y rornero-mocelistá

2.° Los planes de estudios a seguir en dicho Centro t-erán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 18 d? septiembre siguiente) para 
la Iniciación Profesional o Preaprendizaje. y por el Decreto de 
la misma fecha (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 del 
citado mes de septiembre) para el primer curso de Aprenu.zaje 
cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas fueron apro
bados por Ordenes ministeriales de 3 de octubre y 2 de septiem
bre (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de octuhre V 
6 de septiembre), respectivamente, asi como lo establecido para 
los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de diciembre 
de 1958 («Eoletin Oficial» dej Ministerio de 8 de enero de 1959'

3.° La citada Escuela disfrutará de loe beneficios inheren
tes a los Centros no oficiales dependientes de entidad pr vada 
que con carácter general se establecen en la Ley de 20 de julio 
de 1955, así como de los que en lo sucesivo se determinen en 
desarrollo de la misma Igualmente quedará obligado a disponer 
de. la plantilla mínima de Profesores titulados que se esp < ifica 
en los números 11 y 12 de la Orden de 5 de agosto de 1958 < BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25). ateniéndose en cuanto 
a enseñanzas y horarios a lo establecido en los números 13 y 14 
de la misma disposición.

4.° La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea
lizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Sevilla, en la 
forma que se determina en la Orden de 20 de marzo 1e 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31). para cuyo mejor 
cumplimiento se dictó la Resolución de la Dirección General 
de Enseñanza Laboral de fecha 28 de! mismo mes (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de abril siguiente).

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 20 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 1 de junio de 1959 por la que se clasifica como 
Centro no oficial «autorizado» de Formación Procesional 
Industrial el Taller-Escuela Sindical «Francisco Sanz 
Orrio», de Hospitalet de Llobregat (Barcelona) 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Presidente del 
Taller-Escuela Sindical de Formación Profesional «Francisco 
García Sanz Orrío». de Hospitalet de Llobregat (Barcelona), en 
súplica de clasificación como Centro no oficial de Formación 
Profesional Industrial;

Vistos asimismo los dictámenes emitidos por la Junta Cen
tral de Formación Profesional Industrial y por el Consejo Na
cional de Educación, y teniendo en cuenta que el expresado 
Centro no reúne las condiciones exigidas en el articulo 27 de 
la Ley de 20 de Julio de 1955 y sus disposiciones complementa
rias para ser reconocido, pero sí las requeridas para obtener 
ia autorización oficial.

Este Ministerio, de conformidad con el informe primeramen
te citado, ha tenido a bien disponer:

1.° Se clasifica como Centro no oficial «autorizado de For
mación Profesional Industrial», dependiente de la Organización 
Sindical, el Taller-Escuela Sindical «Francisco García Sanz 
Orrio». de Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

2.° En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes ai Grado de Aprendizaje para la Rama (je! 
Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería y Torno

3.° Los planes de estudios a seguir en dicho Centro &erán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 18 de septiembre siguiente) para 
ia Iniciación Profesional o Preaprendizaje, y por el Decrete de 
b> misma fecha- (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 del 
citado mes de septiembre), para el primer curso de Aprendizaje, 
cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas fueron apro
bados por Ordenes ministeriales del 21 de octubre y 5 de sep
tiembre. respectivamente, así como los establecidos para los cur
sos segundo y tercero por Orden de 12 de diciembre de 1958. 
«Boletín Oficial» del Ministerio de 8 *de enero de 1959

4.° El citado Centro disfrutará de los beneficio> inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional autorizados 
y dependientes de la Organización Sindical que con carácter 
general se establecen en la i_>ey de 20 de julio de 1955. asi como 
los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo de la misma. 
Asimismo quedará obligado a disponer de la plantilla mínima 
de Profesores titulados que se especifica en los números se
gundo y cuarto, en relación con la disposición transitoria de 
1a Orden de 5 de agosto de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 25), ateniéndose en cuanto a enseñanzas y hora
rios a lo establecido en los numeras quinto y sexto de la misma 
disposición.

5.° La inscripción de matricula de sus alumnos deberá rea-‘ 
fizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Barcelona en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(BOLETIN QFICIAL DEL ESTADO del 31). para cuyo mejor 
cumplimiento se dictó la Resolución de la Dirección General de 
Enseñanza Laboral de fecha 28 del mismo mes (BOLETIN OFI- 
GIAL DEL ESTADO de 11 de abril siguiente)

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 1 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 1 de junio de 1959 por la que se clasifica como 
Centro no oficial reconocido de Formación Profesional 
Industrial la Escuela Industrial de Artes y Oficios de 
Sabadell (Barcelona).

Ilmo. Sr. :  En uso de la autorización concedida en el artícu
lo segundo del Decreto de 13 de mayo del año en curso, por el 
que se clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación 
Profesional Industrial la Escuela Industrial de Artes y Oficios 
de Sabadell (Barcelona).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° En la Escuela Industrial de Artes y Oficios de Sabadell 

(Barcelona), como Centro no oficial reconocido de Formación 
Profesional Industrial, podrán cursarse las enseñanzas corres
pondientes al Grado de Aprendizaje para las Ramas del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería. Torno. Fresa v Fun
dición: de Electricidad, en las de Instalador-montador: de la 
Madera, en las de Carpintería y Tornero-modelistsa, y Textil, 
en las de Hilador, Tejedor. Tintorero y Aprestador

2.° Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de i957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 18 de septiembre siguiente) para 
la Iniciación Profesional o Preaprendizaje. y por el Decreto de 
11 misma fecha (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 del 
citado mes de septiembre), para el primer curso de Aprendizaje, 
cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas fueron apro
bados por Ordenes ministeriales de 3 de octubre y 2 de sep
tiembre (BOLETIN OFICIAL DEL / ESTADO de 21 de octubre
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y 6 de septiembre). respectivamente, asi como lo establecido para 
los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de diciembre de 
1958 («Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de enero de 1959)

3.° La citada Escuela disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales dependientes de la entidad privada 
que con carácter general se establecen en la Ley’ de 20 de Julio 
de 1955, asi como de los que en lo sucesivo sev determinen en 
desarrollo de la misma Igualmente quedará obligado a disponer 
de la plantilla mínima de Profesores titulados que se especifica 
en los números 11 y 12 de la Orden de 6 de agosto de 1958 (BO
LETIN IFICIAL DEL ESTADO del 25), ateniéndose en cuanto 
a enseñanzas y horarios a lo establecido en los números 13 y 14 
de la misma disposición.

4.° La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea
lizarla en la Escuela de Maestría Industrial de la Diputación 
de Barcelona, a cuyo solo efecto se la considera como Centro 
oficial, en la forma que se determina en lá Orden de 20 de 
marzo de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31) para 
cuyo mejor cumplimiento se dictó la Resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Laboral de fecha 28 del mismo mes (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de abril siguiente^

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 12 de mayo de 1959 por la que se amplían 
l as especialidades que se cursan en la Escuela Profesio
nal Salesiana de Pamplona.

limo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Direc
tor de la Escuela Profesional Salesiana de Pamplona^ y por re
unir dicho Centro las condiciones requeridas al efecto.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las especia
lidades atribuidas al indicado Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial en el número primero de la 
Orden de 6 de abril próximo pasado, por la que se determinan 
las Ramas y especialidades que han de cursarse en el mismo, 
sean ampliadas con la Rama de Delineantes, en sus especiali
dades de Delineantes Industriales y de la Construcción. 

f Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
V  Dios guarde a V I. muchos años.

Madrid, 12 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza LaboraL

ORDEN de 1 de junio de 1959 por la que se resuelve el 
recurso de alzada interpuesto por don Felipe González 
Fernández y don Pedro González Fernández contra el 
acuerdo del Gobierno Civil de León por el cual se de
clara la necesidad de ocupación de un inmueble de la 
propiedad de los recurrentes en el expediente de expro
piación forzosa iniciado a instancia de los RR. PP. Do
minicos.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por don 
Felipe González Fernández y don Pedro González Fernández 
contra el acuerdo del Gobierno Civil de León por el cual se de
clara la necesidad de ocupación de un inmueble de la propie- 
dád de los recurrentes en el expediente de expropiación forzosa 
iniciado a instancia de los RR. PP. Dominicos;

Resultando que por Decreto de 20 de junio de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL EQTADO de 8 de julio), se declaró de interés 
social a todos los efectos el proyecto de construcción del Co
legio Apostólico y Escuelas de Enseñanza Primaria «Virgen del 
Camino», en la localidad del mismo nombre (León);

Resultando que acogiéndose a los beneficios de la legislación 
de construcciones docentes de interés social, los PP Dominicos 
incoaron ante el Gobierno Civil de León el expediente de ex
propiación forzosa de un taller de unos 600 metros cuadrado^ de 
superficie, enclavado dentro del terreno en que se iba a eons-' 
truir el Centro, declarándose por el Gobierno Civil el 3 de 
abril de 1959 la necesidad de su ocupación;

Resultando que contra esta resolución se ha interpuesto re
curso de alzada ante el Ministerio, en el que se alega lo si

guiente: 1) La finca constituye uno de los recursos para el sos
tén de sus familias; 2) No es necesaria su ocupación, porque 
el Colegio lleva dos años terminado y funcionando; 3) No se 
han negado nunca los recurrentes a vender la finca al Centro, 
pero no ha habido acuerdo en cuanto al precio;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento así 
como las demás disposiciones pertinentes;

Considerando que en el presente recurso no se alega ningún 
hecho concreto que ponga de manifiesto la falta de necesidad 
de la ocupación del ijimueble cuya expropiación se tramita, sino 
que únicamente se alude al interés que los propietarios tienen 
en conservarlo o de venderlo en , el precio que ellos estiman que 
vale, siendo la primera de estas cuestiones insuficiente para 
servir de base a la eventual estimación del presente recurso, 
y la segunda, inatendible en este momento del expediente de 
expropiación. Por ello procede desestimar el presente recurso,

Este Ministerio ha resuelto la desestimación del presente re
curso.

Lo digo a V . I  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 9 de junio de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por  
el Tribunal Supremo.

Hmo. Sr.: Habiendo recaído' resolución firme en 28 de 
febrero último, en el recurso contencloso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por Aismalibar, Productos 
Aislantes Conductores Esmaltados y Barnices. S. A.,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice »o 
que sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a los- recursos contencioso- 
admlnistrativos acumulados en este pvQceso, debemos absolver 
y absolvemos a la Administración General del Estado de ia 
demanda interpuesta a nombre de Aismalibar, S. A. contTa _ 
la Orden del Ministerio de Trabajo de cinco de junio de mil 
novecientos cincuenta y siete, que al desestimar. un recurso 
extraordinario de revisión confirmó el acuerdo denegatorio de
la devolución de trescientas tres mil trescientas cincuenta y
cuatro pesetas con treinta céntimos, importe de cuotas abo
nadas al Instituto Nacional de Previsión y contra la Orden 
del Ministerio dicho, que en diez de octubre del mismo año 
desestimó también un recurso de queja—Asi por esta nuestra 
sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Alejandro Gallo, Manuel G. 
Alegre. Francisco S. de Tejada. Luis Cortés. Ignacio S. de Te
jada. (Rubricados.)»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1959.

SANZ ORRIO
/

Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

M I N I S T E R I O  DE INDUSTRI A

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza al Ayuntamiento de La Antigua la 
instalación de la central termoeléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Las Palmas de Gran Canaria, a instancia del Ayuntamiento 
de La Antigua, en solicitud de autorización para instalar una 
central termoeléctrica, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente de fa misma, ha resuelto: ,

Autorizar al Ayuntamiento de La Antigua la instalación 
de una central termoeléctrica y red de distribución, en baja
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tensión, en la localidad de La Antigua (Fuerteventura) con 
objeto de electrificar, dicha localidad. 

Estará constituida por un grupo electrógeno, compuesto por 
un motor de combustión interna de 50 CV y alternado? de 
45 kVA., para corriente alterna trifásica 380'220 V.. co i sus 
correspondientes accesorios, alojado en un edificio que se cons
truirá para tal fin en el plaza de la lucalidad.

Esta autorización se otorga de acueido con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las condiciones 'generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre del mismo año y las especiales siguientes:

1.f El plazo de puesta en marcha será de 'dos años con
tados a' partir de la fecha de publicación de la presente leso- 
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la central se ejecutará de acuerdo 
con las características generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación del expediente de
biendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de 
carácter general y Reglamentos apronados por Orden minis
terial de 23 de febrero de 1949.

3.a * La Delegación de Industria de Las  ̂Palmas de Gran 
Canaria comprobará si en el detalle dei proyecto se cumplen 
las condiciones de los Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obias de instalación, y una 
vez terminadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de las condiciones especia
les de esta resolución, y en relación con la seguridad pública, 
en la forma especificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará, cuenta a ia Delegación ^de Indus
tria de Las Palmas de Gran Canaria de la terminación ae las 
obras, para su reconocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, en la que se hará cons
tar el cumplimiento por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás' disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las .condiciones impuestas o por inexactas Decla
raciones en los datos que deben figurár en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1*39 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo 
de elementos de procedencia extranjera si el peticionario jus
tifica debidamente la necesidad de su utilización, por nc re
unir los de procedencia nacional las características adecuadas

7.a Esta autorización np supone la de importación del ma- 
terial indicado en la condición anterior, que deberá soliw tarse 
en la forma acostumbrada.

Lo que comunico a V. S. para su cohocimiento y demás 
efectos.

Dios guardé a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1959.—El Director general, José Gar

cía Usano.

Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Las Pal
mas de Gran Canaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a la «Empresa Nacional de Electri
cidad. S. Á.», la instalación de la central hidroeléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en’ la Delegación de Industria 
de León, a instancia de Empresa Nacional de Electricidad. So
ciedad Anónima, domiciliada en Madrid, calle del General Mar 
tínez Campos, número 7, en solicitud de autorización para 
instalar una central hidroeléctrica; %y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa Nacional c.¿ Electricidad, S. A., la 
instalación de una central hidroeléctrica al pie de la presa 
del pantano de Bárcena, en el río SU, término municipal de 
Ponferrada, con un salto bruto, que oscilará entre 84,84 y 44,84 
metros, y con un caudal máximo de ¿0 metros cúbicos por 
segundo. Sé instalarán dos turbinas «Francis». de eje vertical, 
a 250 r. p m. y una potencia cada^una de 48.900 CV., con sus 
correspondientes sistemas de regulación y refrigeración. Cada 
turbina accionará un alternador síncrono, trifásico, de eje 
vertical, de 36.000 KVA. La tensión a que producirán la ener
gía ambos generadores será de 11 kV., que será elevada eii un

parque de transformación, acoplando aquéllos a dos transfor
madores de potencia de 36.000 KVA. por unidad, con legración  
en carga y lelación 11/132 + 10 por 100 kV. Este parque se 
conectará' con la linea a 132 kV., que unirá los parquea de 

! transformación de las centrales térmicas de Compostilla I y 
| Compostilla II. La energía precisa oara atender los ser\ icios 
! auxiliares procederá de dos transformacores de 250 KVA. cada 

uno, relación 11.000/380-220 V., los cuales se alimentarán con 
una línea ¿ 11 kV.. procedente de la central Compostilla I. 
Además de los adecuados equipos de protección y maniobra 
se instalará un cable de conexión, con doce pares, que servirá 
para realizar el telemando y telemedid,* de esta central, desde 
la de Compostilla I, montándose en ésta los aparatos corres
pondientes. Para facilitar el montaje y manejo de la maqui
naria se instalará en la central un puente grúa de 100 tone
ladas.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 
de noviembre de 1939. con las condiciones generales filadas 
en la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la central hidroeléctrica se ejecutará 
de acuerao con las características generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de 
carácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministe
rial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de León comprobará s* en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de lo» Re
glamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
-durante las obras de instalación, y una vez terminada éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta resomción, 
y én relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de In
dustria de León de la terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demá> dis
posiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas- 
declaraciones en los datos que deben figurar en los documen-1 
tos a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6 a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante, pocrá admitirse el empleo 
de elementos de procedencia extranjera si el peticionaria jus
tifica debidamente la necesidad de su utilización por no re
unir los de procedencia nacional las características adecuadas.

7.a Esta autorización no supone la de importación del ma
terial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1959.—El Director general, José G ar

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de industria de León.

MINISTERIO  DE C O M E R C IO

ORDEN de 9 de junio de 1959 por la que se autoriza la 
instalación de viveros flotantes de mejillones.

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a Instancia de 
los señores que se relacionan a continuación, en los que solici
tan la autorización oportuna para instalar viveros flotantes de 
mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trámites que 
señala la Orden ministerial de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Instituto 
Espapol de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Consejo Or
denador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas y lo 

. propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes condi
ciones:
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1.a Las concesiones se otorgan por un plazo máximo de cin
co años, que deberán contarse a partir de la fecha de publica
ción de las Ordenes en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
ajustándose en un todo a las normas fijadas en los expedien- 
tes, asi como a lo preceptuado en la Orden de este Ministerio 
de fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 356), y en época de veda, a lo establecido én la 
Orden de 30 de enero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 34). debiendo hacerse la instalación de los viveros 
en los lugares que determinen las autoridades de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.:l Caso de que se proceda a una revisión de las concesio
nes de viveros flotantes en los puertos de que se trata, vendrán 
obligados los concesionarios a atenerse , a las resultas de dicha 
revisión, sin derecho a reclamación alguna.

3.a Los concesionarios quedan obligados a satisfacer ios im
puestos de Timbre y Derechos reales de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II muchos años.
Madrid. 9 de junio de 1959 —P D., Juan J. de Jáui;eguL

Umos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación que se cita

Don Antonio Siso García. Denominaciones: «Elvira núm. 7» 
y «Elvira núm 3» Emplazamiento: Entre Punta Redonda y Pun
ta Lorbé (ría de Sada).'

Don José Luis Rouco Ríos Denominaciones: «Rouco Rios nú
mero l». «Rouco Rios núm 2» y «Rouco Ríos núm 3» Empla
zamiento: Entre Punta Rio Seco y Punta Boma (ría de Vigo)

Don* Ramón Torrado Mirón y don Ramón Otero Mirón De
nominaciones- «T O núm 1», «T O núm. 2». «T O núm 3» 
y «T O. núm 4» Emplazamiento: Entre la playa de Triñanes 
y El Ostral (Boiro) (ría de Arosa)

Doña Josefina López Ulloa. Denominaciones: «Finita núm. 1», 
«Finita núm. 2», «Finitá núm 3». «Finita núm. 4» y «Finita nú
mero 5» Emplazamiento: Al Este de Punta Redonda (ensenada 
del Baño, ría de El Ferrol oel Caudillo).

M I N I S T E R I O  
DE I N F O R M A C I O N  Y T U R I S M O

ORDEN de 8 de junio de 1959 por la que se concede el 
título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo A a fa
vor de «Viajes Ecuador», con casa central en Bilbao.

Imo. Sr.: Visto el expediente tramitado en virtud de soli
citud presentada por don José Miguel Herrero López: y

Resultando que por instancia suscrita el día 7 de febrero 
de 1959. acompañada de la documentación oportuna solicitó 
la concesión del íitulo de Agencia de Viajes del Grupo A;

Resultando que efectuadas las comprobaciones pertinentes, 
la Dirección General del Turismo es de parecer-que reúne las 
condiciones- requeridas para la expedición del título-licencia 
solicitado.

Visto el Decreto de 19 de febrero de 1942 y demás preceptos 
de general y pertinente aplicación;

Considerando que han sido cumplidos los requisitos que se 
señalan en ôs artículos tercero y quinto del Decreto de 19 de 
febrero de 1942 para otorgar el titulo de Agencia de Viajes 
del Grupo A, por lo que procede señalar las condiciones Dre- 
cisas para el ejercicio de las actividades propias de esta ciase 
de Agencias, que se establecen en el artículo sxto de la misma 
disposición,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Se concede a la Empresa «Viajes Ecpador», do

miciliada en Bilbao, el titulo-licencia de Agencia de Viajes del 
Grupo A, con el número sesenta y ocho de orden, 'én la forma 
personal e intransferible y según las condiciones que se señalan 
en esta disposición, a fin de que pueda ejercer las actividades 
que le están reservadas a esta clase de Agencias por la legis
lación vigente.

Segundo. Para la expedición del expresado título-ficencia, 
dentro de Tos diez dias siguientes al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, deberá cons
tituir en el Banco de España o Caja General de Depósitos una

fianza de 50.000 pesetas, en metálico o valores del Estado, a la 
disposición de la Dirección General del Turismo y afecta a las 
resultas de su actuación.

Tercero La Empresa se obliga a reponer la fianza hasta la 
cantidad señalada, en e¡ plazo de auince días, cuando fuere 
necesario, por haber experimentado reducción, en virtud de res
ponsabilidades que en ella se hubieren hecho efectivas.

Cuarto. Una vez que haya sido constituida la fianza la 
Dirección Genera1 del Turismo, en cumplimiento de la pre
sente Orden expedirá el título que habrá de ser expuesto al 
público en las oficinas centrales de la -Empresa

Quinto En todo acto que realice, asi como en membretes, 
cartas, anuncios y cuanta documentación emplee, debeiá citar 
en forma destacada, como único título, el de «Viajes Ecuadoi^, 
y como subtítulo, el de «Agencia de Viajes», poniendo en forma 
menos destacada, pero perfectamente legible, lo siguiente: «Tí
tulo número sesenta y ocho de orden del Grupo A. según De
creto de 19 de febrero de 1942; obtenido por Orden ministerial 
de 8 de junio de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de .......... )».

Sexto. Dentro del plazo de tres meses, a partir de la 
publicación de esta Orden ministerial en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, deberá haber sido presentada la corres
pondiente escritura de constitución de una Sociedad Meranctil 
con el mismo nombre comercial, colaboraciones y cuantía de 
capital d<? dos millones de presetas, ofrecidos en la documen
tación presentada.

Séptimo. El presente título se concede en razón de la per
sona que lo solicita, y cualquier modificación que se pretenda 
intioducir en la Empresa, como cambio de la persona o per
sonas que rijan la Agencia de los locales en que actúe dismi
nución o aumento de los elementos materiales afeetado¿ al 
cumplimiento del servicio turístico, apertura, .traslado o cierre 
de Central, Sucursales o Delegaciones, la reforma de los Esta
tutos sociales, en su caso, y, en general, cualquier variante que 
altere las circunstancias base de esta concesión, deberá comu
nicarse previamente a la Dirección General del Turismo, para 
su autorización y anotación, en su caso, eit el Registro de 
Agencias de Viajes. '*

Octavo. Este titulo de Agencia de Viajes podrá ser revocado 
si la Empresa incumple alguno de los requisitos contenidos en 
el Decreto de 19 de febrero de 1942 y normas para su aplica
ción, v previa formación de expediente por la Dirección General 
del Turismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 8 de junio de 1959.—P. D., José Luis Villar £alasí. 

limo. Sr. Director general de Turismo.

ORDEN de 8 de junio de 1959 por la que se anula el títu
lo-licencia de Agencia de Viajes del Grupo B a favor 
de «Viajes Intertur» de Barcelona, por haber cesado el 
contrato de dependencia que tenía con la Agencia del 
Grupo A «Turinter, S. L.», de Madrid.

limo. Sr.: Habiendo cesado el contrato de dependencia entre 
la Agencia de Viajes del Grupo B denominada «Viajes Intertur», 
de Barcelona, y la Agencia de Viajes del Grupo A «Turirter, 
Sociedad Limitada», de Madrid; de acuerdó con el Decreto de 
19 de febrero de 1942, este Ministerio ha tenido a bien anular 
el título de Agencia de Viajes del Grupo B, expedido por Orden 
ministerial de 30 de septiembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 28 de octubre), con la denominación de «Via
jes Intertur», dependiente de «Turinter. S. L.», Agencia del Gru
po A, dándosela por cesada en su negocio y liquidadas sus obli
gaciones de dependencia en 25 de abril de 1959. a los efectos 
del párrafo cuarto del articulo sexto del citado Decrete, que
dando cancelada la fianza constituida en el Banco de España, 
en Madrid, a disposición de la Dirección General del Turismo, 
por 10.000 pesetaá, según resguardo número 20535 al cumplirse 
el plazo de seis meses de la fecha de la publicación de esta Or
den ministerial.

Lo que se comunica a V. I para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de Junio d^ 1959.—P. D., José Luis Villar Palasí. 

limo. Sr. Director general de Turismo.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ANUNCIO del Tribunal Tutelar de 

Menores de Palencia por el que 
se convoca oposición para cubrir 
una vacante de Auxiliar  
Mecanógrafo.

Para concurrir a la misma habrán de 
presentarse en dicho Tribunal las corres
pondientes instancias dentro del plazo 
de treinta dias a - la publicación de esta 
convocatoria, ' haciéndose constar en las 
mismas que e’ respectivo aspirante reúne 
las siguientes condiciones.

Ser español mayor de dieciocho años 
y menor de treinta, contados el último 
día de la presentación de instancias, ob
serve buena cónducta y moralidad, adhe
sión al Movimiento, carezca de antece
dentes penales y las mujeres tengan cum
plido el servicio Social obligatorio. No sera 
preciso estar en posesión de ningún título.

La oposición se celebrará dentro del 
plazo de tres meses, a partir del de ter
minación pará presentación de instancias, 
anunciándose el local, día y horá de la 
oposición en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO con quince dias de anticipación.

El Tribunal estará integrado por un 
Vocal del Consejo Superior de Protección 
de Menores, que actuará de Presidente, 
siendo Vocales el Presidente del Tribu
nal, o Vocal del mismo en quien delegue, 
y el Secretario del mismo, que actuará de 
Secretario ,del Tribunal de oposición.

Se advierte que contra la no admisión 
de aspirantes a ia oposición se podrá recu
rrir ante el Consejo Superior en el plazo 
de quince días.

El programa y ejercicios serán los si
guientes:

Ejercicios para las oposiciones a Auxi
liares de Tribunales.

Los ejercicios serán tres:
El primero, dividido en dos partes, con

sistirán en un ejercicio de dictado a má
quina de diez minutos de duración, y la 
segunda parte, en copiar a máquina por 
un plazo de quince minutos. Ambos ejer
cicios a realizar con un mínimo de pul
saciones de ciento cincuenta por minuto.

El segundo ejercicio será teórico y con
sistirá en desarrollar oralmente y en un 
plazo de media hora, dos temas sacados 
a suerte del programa que se publique en 
la  convocatoria.

El tercer ejercicio, de carácter práctico 
y  por escrito, consistirá en la resolución 
de un supuesto de contabilidad aritmé
tica o cálculo elemental y en un ejercicio 
escrito de redacción relacionado con la 
tramitación de asuntos en la Junta o  Tri
bunal de Menores, todo ello en el plazo 
máximo de una hora.

Voluntariamente podrán solicitar .os as
pirantes ser examinados de taquigrafía

El primer ejercicio se calificará apre
ciándose la rapidez, limpieza, esmero V 
fáltas en el trabajo realizado, pudiendo 
otorgar cada miembro del Tribuna) un 
máximo de diez puntos La puntuación 
media que resulte de dividir la suma de 
puntos asignada por todos los miembros 
del Tribunal por el número de ésto*, será

la puntuación definitiva de este ejercicio, 
quedando eliminados los que 1 1 0  alcancen 
un mínimo de cmco puntos.

El ejercicio teónco se Calificará pudien
do otorgar cada miembro del Tribunal 
cinco puntos por cada tema desarrollado, 
determinándose .a puntuación media por 
el sistema indicado anteriormente, y que
dando eliminados los opositores que no 
alcancen cinco puntos. El ejercicio ter
cero se calificará en la misma forma indi
cada para el primero.

Los ejercicios de taquigrafía consistirán 
en un dictado de diez minutos, y su tra
ducción y paso a máquina en veinticinco 
minutos, y se calificarán en la misma 
forma que el primer ejercicio.

P R O G R A M A  

Parte general

Tema 1. Idea del Derecho.—Concepto 
Clases.—Fuentes.

Tema 2. Derecho administrativo.—Con
cepto.—La Administración: sus fines y 
medios.—Potestades de la Administracióa 
Régimen de los Organismos autónomos.

Tema 3. Los funcionarios públu os.— 
Concepto y clases.—Derechos y deberes. 
Responsabilidad: clases. — Delitos come
tidos por los funcionarios públicos en el 
ejercicio de sus cargos.

Tema 4. La Administración Central. 
Jefe de Estado y Ministros.—Organización 
ministerial española. — Consideración es
pecial del Ministerio de Justicia.

T e m a  5. Organización judicial espa
ñola.

Tema 6. La Administración provincial 
en España: organización actual.—La Ad
ministración municipal en Espáña.—La 
Beneficencia en la legislación provincial y 
local.

Tema 7. La Iglesia católica.—Organi
zación.—La Iglesia y la Beneficencia.—Re
laciones entre la Iglesia católica y el Es
tado español

Tema 8. Concepto del Derecha civil. 
Idea del Código civil español.-—Personali
dad. capacidad y representación

Tema 9. Matrimonio canónico y matri
monio civil.—Divorcio, separación y diso
lución del matrimonio.—Alimentos.—pere- 
chos y deberes de los cónyuges.

Tema 10. Filiación legítima.—Filiación 
ilegítima,—Legitimación y reconocimiento 
Derechos y deberes de los hijos.

Tema 11 La patria potestad.—Dere
chos y deberes de los padres y los hijos 
Suspensión de ia patria potestad.—Adop
tación.—La adopción de acogidos en esta
blecimientos benéficos.—Tutela.

Tema 12. Idea general del Derecho pe
nal.—La menor edad.—Delitos y faltas 
contra menores.—Abandono de fam ilia

Parte especial

Tema 1. La Obra de Protección de Me
nores: el Consejo Superior y las Juntas 
de Protección de Menores.

Tema 2. Funcionarios de la obra nor
mas orgánicas.—Consideración especia) de 
los funcionarlos de los Tribunales Tutela
res de Menores* la Mutualidad.

Tema 8. Antecédentes históricos de los

 Tribunales Tutelares de menores.— Idea 
de su legislación vigente.

Tema 4. Organización y atribuciones 
de los Tribunales Tutelares de Menores, 
Su competencia.—Constitución

Tema 5. El Tribunal de Apelación.—Or
ganización y competencia.—La Unión Na
cional de Tribunales Tutelares de Meno
res.—Organización y fines.

Tema 6. Servicios económicos y esta
dísticos .de los Tribunales Tutelares de 
Menores.

Tema 7. Instituciones auxiliares cíe los 
Tribunales Tutelares de Menores.—Ins
pección de los Tribunales y de sus Iiisti-
-tuciones.

Tema 8. Procedimiento en los Tribu
nales Tutelares de Menores.— Disposicio
nes generales,

I Tema 9. Procedimiento en los Tribuna
les Tutelares de Menores.—Del orden de 
proceder en la facultad reformadora.

Tema 10. Procedimiento en los Tribu
nales Tutelares de Menores.—Del orden 
de proceder en la Facultad Protectora y 
en la de Enjuiciamiento de Mayores

Teína 11- Ejecución de los acuerdos 
dictados por los Tribunales de Menores.

Palencia, 25 de mayo de 1959.—El Pre
sidente, José Andrés de Castro.

\

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 9 de junio de 1959 por 

la que se anuncia concurso para 
cubrir vacantes de Oficiales  
Médicos en Cuerpos, Centros y  
Dependencias que se citan

Con arreglo a  lo  dispuesto en la Orden 
de 1 de julio de 1S52 («D. O.» núm. 148), 
y con sujeción a cuanto determina la 
de 17 de abril de 1959 («D. O.» núm 87), 
con el fin de cubrir vacantes de Oficiales 
Médicos que existen en los Cuerpos, Cen
tros y Dependencias que a continuación 
se relacionan, se abre concurso para ocu
parlas, en el que podrán tomar parte los 
subalternos efectivos de complemento que 
se hallen en posesión del título de licen
ciado^ en Medicina y Cirugía.

Percibirán, mientras estén en situación 
de actividad, los haberes y emolumentos 
correspondientes a su empleo.

Harán constar en la solicitud la fecha 
de la Orden ministerial por la que fueron 
nombrados Alféreces efectivos de Com
plemento, y adjudicarán certificación en 
extracto del acta de nacimiento, excepto 
aquellos que solicitaron las vacantes anun
ciadas en concursos anteriores.

1 Las instancias de los peticionarlos, cur
sadas por conducto reglamentario v debi
damente informadas, deberán tener en
trada en este Ministerio (Dirección Gene
ral de Reclutamiento y Fersonal) d en tro ' 
del plazo de quince días, contados a par
tir de la fecha de publicación dé la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Regimiento de Infantería Córdoba nú
mero 10 (Granada).—Una.
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Regimiento de Infantería Jaén núme
ro 25 (Barcelona).—Una.

Regimiento de Infantería Mahón nú
mero 46 (Mahón).—Una.

Regimiento de Infantería Teruel núme
ro 43 (Ibiza).—Una.

Regimiento de Infantería Ebro núme
ro 56 (Tarragona).—Una.

Regimiento de infantería Belchite nú
mero 57 (Zaragoza).—Una.

Regimiento de Artillería número 75 para 
el Grupo tercero (Valencia).—Una.

Regimiento de Zapadores de Fortaleza 
número 1 '.Olot. Gerona).—Una.

Regimiento de Ingenieros del Ejército 
(Guadalajara).—Una.

Agrupación Mixta de Ingenieros de la 
División Acorazada (Madrid)—Una

Agrupación Mixta de Ingenieros de la 
División de Caballería (Alcalá de Hena
res. Madrid).—Una

Agrupación de Intendencia número 4 
(Barcelona).—Una.

Parque y Talleres de Automovilismo de 
la Tercera Región Militar (Valencia).— 
Una.

Parque y Talleres de Automovilismo de 
la Comandancia General de Melilla. -Una

Grupo de Automóviles de la Comandan
cia General de Ceuta.—Una.

Grupo de Automóviles de la Comandan
cia General de Melilla.—Una.

Polígono de Experiencias de Caraban- 
chel (Madrid).—Una.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 1 (El Goloso, Madrid).—Cuatro.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 2 (Sevilla).—Dos.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 3 (Valencia).—Dos.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 4 (Villafranea del Panadés. Barcelona). 
Dos.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 5 (Zaragoza).—Dos.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 6 (Burgos).—Dos.

Agrupación de Sanidad Militar rúme- 
t j  7 (Valladolld).—Dos.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 8 (La Coruña>.—Dos.

Grupo de Sanidad de la Novena Región 
Militar (Granada).—Una.

Grupo de Sanidad Militar de Baleares 
(Palma de Mallorca) —Una.

Grupo de Sanidad Militar de Canarias 
(Santa Cruz de Tenerife).—Una.

Parque de Sanidad de la Cuarta Región 
Militar (Barcelona).—Una.

Parque de Sanidad de la Quinta Región 
Militar (Zaragoza).—Una.

Parque de Sanidad de la Sexta Región 
Militar (Burgos).—Una.

Parque de Sanidad de la Séptima Re
gión Militar (Valladolld).—Una.

Parque de Sanidad de la Novena Región 
Militar (Granada).—Una.

Parque de Sanidad de la Comandancia 
General de Ceuta —Una.

Parque de Sanidad de la Comandancia 
General de Melilla.—Una.

Hospital Militar de Barcelona (para 
Médico de guardia) (Barcelona).—Tres.

* Hospital Militar de Burgos (para Médi
co de guardia) (Burgos).—Dos.

Hospital Militar de San Sebastián (para 
Médico de guardia) (San Sebastián).— 
Una

Hospital Militar de Bilbao (para Médico 
de auardia) (Bilbao).—Una.

Hospital Militar de Tetuán (para Médico de guardia) (letuán).—Una.
Hospital Militar de Santa Cruz de Tene

rife (para médico de guardia).—Una.

Hospital Militar de Las Palmas de Gran 
Canaria (para Médico de guardia).- Una.

Sanatorio Militar de Ronda. Ronda (Má
laga).—Una.

Madrid, 9 de Junio de 1959.

BARROSO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Sanidad por la que se 
transcribe relación de aspirantes 
presentados al concurso de mé
ritos para proveer plazas de Mé
dicos Especialistas y Odontólogos 
de Centros Secundarios de Higie
ne Rural.

Resolución de la Dirección General de 
Sanidad por la que se transcribe relación 
de aspirantes presentados al concurso de 
méritos para proveer plazas de Médicos 
Especialistas y Odontólogos de Centros Se
cundarios de Higiene Rural, convocado en 
11 de abril de 1959 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 27 de mayo):

Grupo de Oftalmólogos

1. Diez Aixemena, Eduardo. Falta abo
nar los derechos.

2. Lattur Catalá, francisco.

3. Martínez de Pinillos y de Sobrino. Se
bastián.

4 Poyatos Goiri, José.

Grupo de Otorrinolaringóogos

1. Pérez Deiagdo. Francisco.—Falta abo
nar los derechos.

Grupo de Venereólogos

1 Arcas Gómez. José.
2 Díaz Diestro, Elena.
3 Fernández Huidobro. Gonzalo.
4 Figueroa Figueroa. Francisco.
5: Miras Navarro. Norberto
6 Sáez Molina Antonio.
7 Sánehez Sánchez. Francisco.

Grupo de Odontólogos

1 Chapa Montalva. Francisco.
2 Galván Robledo. Julio.
3. García Gil. José María.
4 Ortiz Quevedo. Roberto.

Los aspirantes que deben abonar los de
rechos. dispondrán de un plazo dé ocho 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para llevarlo a fecto. perdiendo 
todo derecho al concurso caso de no rea
lizarlo dentro de dicho plazo.

Lo que se hace público para conocimien
to de los interesados.

Madrid. ,8 de junio de 1959.—El Direc
tor general, P. D., Vicente Diez del Co
rral.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral por 
la que se anuncia concurso para 
proveer la vacante de Capataz 
del Campo de prácticas agrícolas 
del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Constantina

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla» correspondiente al día 14 de ma
yo úUimo publica la convocatoria del ron- 
curso para la provisión de la vacante de 
Capataz del Campo de prácticas agríco
las del Centro de Constantina.

De conformidad con el Decreto de 10 
de mayo de 1957, todos los documentos 
señalados en la expresada convocatoria, 
salvo los profesionales y de méritos, po
drán presentarse en la Sección de Ense
ñanza Laboral del Departamento una vez 
seleccionado el aspirante y antes de to
mar posesión del cargo- Para ser admi
tido al concurso y, en su caso, tomar par
te en la práctica de las pruebas y ejer
cicios correspondientes bastará que los as
pirantes manifiesten en sus instancias, 
expresa y detalladamente, que reúnen to
das y cada una de las condiciones reque
ridas en la expresada convocatoria, refe
ridas siempre a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación 
de instancias, a las que acompañarán los 
recibos justificativos de haber abonado ios 
correspondientes derechos El ' plazo de 
presentación de solicitudes, que serán di
rigidas al limo. Sr. Presidente de la Co
misión Permanente del Patronato Provin

cial de Enseñanza Media y Profesional 
de Sevilla, será de treinta días o cuaren
ta y cinco, si ios solicitantes residen en 
Baleares, Canarias o Norte de Africa, a 
contar desde la publicación del presente 
extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Asimismo, y durante el citado 
plazo, podrán presentarse en los restan
tes Gobiernos Civiles, en organismos dele
gados del propio Departamento y oficinas 
de Correos en las condiciones y circuns
tancias prevenidas en el artículo 66 de 
la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958.

Madrid, I de junio de 1959.—El Direc
tor general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

• • *

ORDEN de 19 de mayo de 1959 por 
la  que se nombran los Piesiden
tes—titular y suplente—del Tri
bunal del concurso-oposición a la 
cátedra de  "Canto lírico y dra
mático" del Conservatorio d e  
Música de Valencia.

limo. Sr.: Aceptada la renuncia pre
sentada de sus Cargo  ̂ de Presidente ti
tular v suplente del Tribunal del concur
so-oposición a la cátedra de «Canto lírico 
y dramático», del Conseivatorio de Músi
ca de Valencia, por S. A. R. don José Eu
genio de Baviera y Borbón y don Fede
rico Moreno Torroba. respectivamente. 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente del referido Tribunal a
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don Julio Casares, y Presidente suplente, 
a don José Subirá.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y cumplimientos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 19 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 5 de junio de 1959 por 
la que se declara concluso el con
curso-oposición a la cátedra de 
«Solfeo» del Conservatorio de Mú
sica de Málaga sin haber lugar 
a la provisión de la cátedra

limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso-oposición a la cátedra de «Solfeo» 
del Conservatorio de Música de Maiaga;

Considerando que por lo que se deduce 
del expediente de la oposición se,han cum
plido todos los requisitos legales: que du
rante el transcursc de la misma no se 
han formalizado protestas ni reclamacio
nes de ninguna clase y aue la propuesta 
formulada por mayoría absoluta de votos 
del Tribunal en el sentido de que uc pro
cede la provisión de la plaza convocada 
es perfectamente reglamentarla.

Este Ministerio ha acordado aceptar la 
propuesta que el Tribunal formula 5 de
clarar ooncluso el concurso-oposición a la 
cátedra de «Solfeo» del Conservatorio Pro
fesional de Música de Málaga sin haber 
lugar a la provisión de la cátedra objeto 
del referido concurso-oposición.

Lo digo a V. i  para su conocimiento 
y cumplimiento. i

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 5 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se deja sin efecto la con
vocatoria del concurso-oposición a 
la plaza de Catedrático numera
rio del Grupo XIV, «Prácticas 
gráficas y de obras. segundo cur
so», de la Escuela Técnica de Apa
rejadores de Barcelona. asi como 
el nombramiento del correspon
diente Tribunal.

Vista la comunicación formulada por 
él Director de la Escuela Técnica de Apa
rejadores de Barcelona en la que da 
cuenta del fallecimiento .de don Juan Be- 
navent Santandréa único aspirante a ia 
plaza de Catedrático numerarlo del gru
po XIV, «Prácticas gráficas y de obras, 
segundo curso», vacante «en el mencionado 
Centro docente v anunciada a concurso- 
oposición por Orden de 1 de agosto ie  1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 
de septiembre de 1958).

Esta Dirección General ha resuelto de
jar sin efecto la citada convocatoria asi 
como el nombramiento del correspondien
te Tribunal efectuado por Orden de 29 del 
pasado mes de abril (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de los corrientes).

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 26 de mayo de 1959.—El Direc

tor general, G. Millán.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Téc

nicas.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universita
ria por la que se convoca a con
curso previo de traslado la cáte
dra de «Economía Política y Ha
cienda Pública de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Santiago.

Vacante la cátedra de «Economía Poli- 
tica y Hacienda Pública» de la Facul
tad dé Derecho de la Universidad de 
Santiago,

Esta Dirección General ha resuelto:
l.o Anunciar la mencionada cátedra 

para su provisión, en propiedad, a con
curso previo de traslado, que se tramitará 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
24 de abril de 1958 y Decreto de 10 de 
mayo de 1957.

2.° Podrán concurrir a este concurso 
previo de traslado los Catedráticos aume^ 
rarios de la misma asignatura en activo 
servicio o excedentes y los que Layan 
sido titulares de la misma disciplina por 
oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a este Ministerio acompañadas de 
las hojas de servicios, expedidas según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 * «Bo
letín Oficial» del Ministerio del 28 > por 
conducto y con informe del Rectorado 
correspondiente, precisamente dentro del 
plazo de treinta dias hábiles, a coma, del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo digo a V. 6. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos año?
Madrid, 19 de mayo de 1959.—El Direc

tor general. T. Femández-Mlranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de l a Dirección Ge
neral de Enseñanza Universita
ria por la que se declara desier
to el concurso previo de trasla
do a la cátedra de «Patología y 
Clínica Quirúrgicas» de la Facul
tad de Medicina de la Universi
dad de Zaragoza.

Por falta de aspirantes al concurso pre
vio de traslado anunciado por Orden de 
19 de febrero de 1959 ^BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 15 de ab*1i del 
corriente año) para la provisión, ,en pro
piedad, de la segunda cátedra de «Pato
logía y Clínica Quirúrgicas» déla Facultad 
d* Medicina de la Universidad de Zara
goza,

Esta Dirección General ha resuelto de
clarar desierto el concurso previo de tras
lado de referencia.

Lo digo a V. S para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1950.—El Direc

tor general, T. Fernández-Miranda.

Sr, Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universita
ria por la que causa baja don 
Gonzalo Pérez de Armiñán en los 
ejercicios a la cátedra de «Eco
nomía Política» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Ma
drid.

A petición del interesado,
Esta Dilección General ha resuelto que 

don Gonzalo Pérez de Armiñán cause baja 
en la Orden de aspirantes admitidos a las 
oposiciones anunciadas para la provisión, 
en propiedad, de la segunda cátedra de 
«Economía Política» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Madrid que 
fueron convocadas por Orden de 18 de 
diciembre de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 'e 8 de enero de 1959. por 
haber hecho renuncia expresa a temar 
parte en las mencionadas oposiciones La 
citada Orden de aspirantes admitidos es 
de fecha 18 de febrero de 1959, fué 
publicada en , el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 de marzo del mismo año. 
Ej señor Pérez de Armiñán podra reti
ra* por sí. o persona debidamente auto
rizada, la documentación que presentó 
para tomar parte en las oposiciones de 
referencia. '

Lo digo a V. S para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 21 de mayo de 1959 —El Direo* 

tor general. T. Fernández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

ORDEN de 11 de mayo de 1959 por 
la que se declaran analogías a 
efectos de nombramientos de Tri
bunales para oposiciones a cáte
dras de Universidad

limo. Sr.: De conformidad con el dic
tamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación,

Este Ministerio ha resuelto incluir entre 
las analogías declaradas por Orden u inma
terial de 12 de mayo de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 20 de Junio 
siguiente) para el nombramiento ie  Tri
bunales de oposiciones a cátedra de Uni
versidad de «Historia de América pre- 
hispánica» e «Historia de América pre- 
hispánica y Arqueología americana» de la 
Facultad de Filosofía y Letras (Sección 
de Historia de América) la de «Prehis
toria y Etmologia» de la misma Facultad, 
quedando modificada en tal sentido la 
referida Orden 

Lo digo a V. i para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1959.

FiUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Directdr general de Enseñanza 
Universitaria.

CORRECCION, de erratas del anun
cio correspondiente a la Orden de 
31 de marzo de 1959 que convoca
ba a oposición las cátedras que 
se indicaba de la Facultad de Fi
losofía y Letras de diversas Uni
versidades.

Habiéndose padecido error en la trans
cripción del párrafo tercero de la condi
ción novena del anuncio de la Dirección
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General de Enseñanza Universitaria, de 
31 de marzo de 1959, publicado en la pá
gina 6364 del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 103, de 30 de abril si
guiente, se reproduce a continuación de
bidamente rectificado:

«Deberán satisfacer cincuenta pesetas 
en metálico por derechos de formación 
de expediente (Orden de 31 de octubre 
de 1952, BOLE1TN OFICIAL DEL ES
TADO de 26 de diciembre siguiente) y 
setenta b cinco -pesetas, también en me
tálico, por derechos de oposición, a que 
hace referencia la de 10 de febrero de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 25 de marzo). Estas cantidades podrán 
ser abonadas directamente en la Caja 
Unica y en la Habilitación del Departa
mento, respectivamente, o mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, unién
dose a la instancia los resguardos opor
tunos.»

ORDEN de 13 de mayo de 1959 por
la que se resuelve los recursos de 
alzada i nt e r p u e s t o s  por don 
Eduardo Diez Conde y otros. Pro
fesores de Instituto, contra Or
den de la Dirección General de 
Enseñanza Media de 6 de octubre 
de 1958, que publica la lista de 
opositores admitidos a cátedras de 
«Inglés».

limo. Sr.: Vistos los recursos de alza
da interpuestos por don Eduardo Diez 
Conde y otros Profesores de Institutos 
contra Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Media de 6 de octubre de 
1958, que publica la lista de opositores 
admitido* a cátedras de «Inglés»;

Resultando que por Orden de la Di
rección General de Enseñanza Media de 
14 de mayo de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de Junio) se anuncia 
para su provisión por oposición tumo res
tringido ocho cátedras de «Inglés» va
cantes en los Institutos Nacionales de En
señanza Media, señalándose en su aparta
do tercero que poarán concurrir a la opo
sición únicamente los Profesores especia- 
les numerarios de esta materia que re- 
unan las condiciones señaladas en el apar
tado tercero de la disposición transitoria 
del Decreto de 21 de marzo de 1958 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de 
abril);

Resultando que por Orden de la Di
rección General de 17 de septiembre de 
1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 1 de octubre) se publica la re
lación de aspirantes admitidos a la opo
sición, y entre otros figuran los señores 
Diez Conde. Arébalo Arocena y Rodríguez 
Nuñiz. que, posteriormente al ser rectifi
cada esta Orden por otra de igual ran
go de 6 de octubre del mismo año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18). 
quedan excluidos por no reunir las con
diciones establecidas en la Orden de 
convocatoria;

Resultando que contra la Orden ĉ e lá 
Dirección General de Enseñanza Me

dia de 6 de octubre de 1958, que publica 
la lista de opositores definitivamente ad
mitidos, se interpone recurso por los 
Profesores excluidos don Eduardo Diez 
Conde, don Francisco Arébalo AroCena 
y don Femando Rodríguez Nuñiz, quie
nes alegan sustancialmente que su ex
clusión es contraria a derecho, puesto 
que ellos reúnen las condiciones esta
blecidas por la convocatoria, habida 
cuenta de que son Profesores adjuntos 
desde el Decreto de unificación de éstos, 
de 25 de septiembre de 1953, y espe
cialmente desde el Decreto de 21 de 
marzo de 1958, que establece un escala- 
íón único con igualdad de derechos y 
deberes, que, en consecuencia, no proce
de hacer la distinción para tenei dere
cho a opositar al tumo restringido de 
cátedras de «Inglés» entre Profesores es
peciales numerarios y Profesores nume
rarios, puesto que con ello incide la ad
ministración contra su propio criterio, y 
terminan suplicando que con estimación 
de su pretensión se acuerde de nuevo su 
admisión definitiva a la celebración de" 
los ejercicios que comprendan la oposi
ción de referencia;

Vistos los Decretos de 25 de septiem
bre de 1953, 21 de marzo de 1958, que 
constituye el Cuerpo de Adjuntos Nu
merarios; 21 de marzo de 1958. orgáni
co de cátedras; Ordenes de la Dirección 
General de Enseñanza Media de 14 de 
mayo, 17 de septiembre y 6 de octubre 
de 1958, Ley de Ordenación de la En
señanza Media de 26 de febrero de 1953, 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 

i 1957. Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 y demás dis
posiciones de general aplicación;

Considerando que dada la identidad 
de pretensiones, y en virtud del * princi
pio de economía procesal administrati- 

i va, es procedente la acumulación de los 
presentes recursos para su resolución en 
un mismo pronunciamiento;

Considerando que las pretensiones de
ducidlas en los presentes recursos care
cen de fundamento, toda vez que según 
establece la Ordén de convocatoria, Ley 
de la oposición en su párrafo tercero, 
únicamente podrán concurrir a ella los 
actuales Profesores especiales numera
rios de «Lengua Inglesa», titularidad que 
no reúnen los recurrentes, puesto que, 
conforme el artículo octavo del Decre
to de unificación de 25 de septiembre 
de 1953, estos Profesores especiales re
feridos en el apartado b) del artículo 43 
y artículo 45 de la Ley desordenación 
de la Enseñanza Media de 26 de febre
ro de 1953 son a los que se contrae la 
Orden de convocatoria, sin que pueda 
esta situación modificarse, como preten
den los recurrentes, por el apartado se
gundo del artículo primero del Decreto 
de 21 de marzo de 1958, que constituye 
el Cuerpo de Aqjuntos Numerarios, dado 
que en el párrafo segundo del artículo 
segundo del mentado Decreto series con
fiere un derecho de opción, salvo renun
cia expresa, para integrarse en el nue
vo Cuerpo de este Profesorado Especial 
Numerario, lo cual implica que la dis
tinción existe con añterloridad a la uni
ficación que se restablece por el Decreto

de 21 de marzo de 1958, pero no cabe 
pensar, como sostienen los recurrentes, 
que tal distinción es arbitraria en la in
terpretación que le da la Administración, 
toaa vez que tienen su base legal en los 
preceptos invocados, puesto que la si
tuación referida al beneficio que se con
fiere para opositar al tumo restringido 
de los Profesores especiales numerarios 
no puede hacerse extensiva a los recu- 
i rentes que en ningún momento ostenta
ron ésta titularidad, y al no reunir estos 
requisitos que son «sine (Jua non», para 
tomar parte en el concurso restringido, 
es natural que, advertido por la Admi
nistración la falta de condiciones de los 
reclamantes, haya procedido a su exclu
sión de la lista de opositores definiti
vos, toao lo cual conduce en mérito a 
las razones expuestas a la desestimación 
de las pretensiones deducidas,

Este ' Ministerio ha dispuesto desesti
mar los presentes recursos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 13 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA MINA

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

Guernica sobre las oposiciones 
convocadas para proveer tres pla
zas de Oficiales técnico-adminis
trativos.

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 66, de fecha 5 del actual, y en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 136, de fecha 8 del mismo, aparece 
un anímelo de este Ayuntamiento por él 
que se convoca a oposición para pro
visión en propiedad de tres plazas de Ofi
ciales técnico-administrativos.

En el apartado g) de la base segunda 
se hace constar que los opositores debe
rán tener veintiún años cumplidos y no 
exceder de los treinta y cinco el día en 
que finalice el plazo de presentación de 
instancia, edad que ha sido fijada por 
error, ya^que según el artículo 232 del 
Reglamento de Funcionarios dispone que 
será requisito indispensable tenor vein
tiún años cumplidos, sin exceder ae los 
cuarenta y cinco, quedando rectificados 
aquellos anuncios en la forma ordenada 
por el Reglamento de Funcionarios, pero 
haciéndose constar que la fecha de pre
sentación de instancias es a partir de la 
del 6 del mes actual, día siguiente al de 
la publicación del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Guernica y Limo, 10 de Junio de 1959. 
El Alcalde.

2.157.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERC ITO 

Juntas de Acuartelamiento
VII REGION MILITAR

Esta Junta ha dispuesto la venta en 
segunda subasta pública de los terrenos 
propiedad del Estado (Ramo del Ejérci
to) denominados «E] Picadero», sitos en 
Zamora. Dicha subasta se celebrará en 
el Gobierno Militar de Salamanca (ave
nida Federico Anaya 19) el día 9 del 
próximo mes de julio.

El modelo de proposición, y pliegos de 
condiciones se publicaron en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 52, 
de 2 de marzo último, y cuya valoración 
es de ciento seis mil trescientas cincuen
ta y seis pesetas (106.356).

Salamanca. 15 de junio de 1959.-—El 
Teniente Auxiliar Secretario.

2.169.

• • •

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  

Dirección General de Material 

SEGUNDA SECCION 

S ubasta

Acordada por este Ministerio la venta 
en pública subasta del material eléctri
co y mecánico de la central térmica de 
la Fábrica de Artillería de La Carraca, 
sita en las instalaciones de la Empresa 
Nacional «Bazán», se hace público para 
general conocimiento que, transcurridos 
que sean veinte días de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina», contados a partir 
de la fecha del último de los citados 
periódicos que lo inserte, se procederá, 
en_ el día y hora que oportunamente se 
señalará, a la celebración de la subasta 
de referencia, que tendrá lugar en este 
Ministerio.

Las características principales de este 
material se señalan en los pliegos de 
condiciones facultativas, los cuales están 
de manifiesto, así como • los de condicio
nes legales, en la Dirección de Material 
del Ministerio de Marina.

El precio tipo señalado para la venta 
es el de pesetas un millón novecientas 
sesenta y ocho mil ciento sesenta pese
tas (1.968.160 pesetas), y las proposicio
nes deberán hacerse en papel reintegra
do con arreglo a la vigente Ley del Tim
bre y con arreglo al modelo que a con
tinuación se inserta, consignándose en 
ellas de manera explícita y concreta cuan
tos extremos se expresan en el mismo.

Las proposiciones podrán presentarse 
ante la Junta de Subastas de la Direc
ción de Material en el acto de la subas
ta durante el plazo de treinta minutos, 
y también en la citada Dirección, cual
quier día no feriado en horas hábiles 
de oficina, hasta las catorce horas del 
día anterior al señalado para la subasta.

El depósito provisional que deberán im
poner los licitadores será una cantidad 
no inferior al 2* por 100 del primer millón 
y del uno y medio por ciento hasta el 
total del precio tipo.

El importe de los anuncios será satis
fecho por el adjudicatario.

Modelo de proposición

Don .......... . vecino de ............ provin
cia de .......... . con domicilio -..en la calle
de ...........  número ........ enterado con to
do detalle del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día ..........  y de las condiciones y requi
sitos exigidos para la- venta en pública 
subasta del material eléctrico y mecáni
co de la central térmica de la Fábrica 
de Artillería de La Carraca, sita en las 
instalaciones de la Empresa Nacional 
«Bazán» cuyo estado actual conoce, ofre
ce la cantidad de ............ comprometién
dose a retirarlo en el plazo de ..........

Asimismo hace constar que se compro
mete al cumplimiento de todas las demás 
obligaciones previstas en los pliegos de 
'condiciones ciue servirán de base para la 
celebración de esta subasta.

' (Lugar, fecha, firma y rúbrica, con 
los dos apellidos del >proponente.)

Madrid. 15 de junio'de 1959.—El Tenien
te Coronel de Intendencia. Presidente de 
la Jnnta de Subastas.

9.433.

• • •

Comandancias Militares
V I G O

Don Amado Alvargonzález Movinckel, Ca
pitán Auditor de la Armada. Juez es
pecial, destinado en la Comandancia 
Militar de Marina de Vigo, por el pre
sente hago saber:
Que el día 5 de junio de 1959 el oes- 

quero «Rinconete». folio 5.618 de la matrí
cula de Vigo, procedió a prestar auxilio 
al de su misma clase «General Franco», 
de la matrícula de Lequeitio, siendo re
molcado y conduuido al puerto de Leljoes 
(Portugal).

Lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 27 del título adicional a la 
Ley de Enjuiciamiento Militar de Marina, 
se hace público a fin de que cuantas per
sonas se crean interesadas en el expedien
te, que a consecuencia del expresado sal
vamento se instruye en este Juzgado Espe
cial pudan alegar cuanto a sus derechos 
convenga, bien por comparecencia ante 
este Instructor o por escrito, durante el 
término de treinta días, a partir de la 
publicación del presente edicto, ^virtién
dose que transcurrido dicho plazo sin ha
berse personado en las actuaciones se en
tenderá están los interesados confoime* 
en todo con las resoluciones que adoptare.

Vigo, 15 de Junio de 1959.—El Juez es
pecial. Amado Alvargonzález.

3.324.
• • •

MINISTERIO DE HACIENDA 

D e l e g a c i o n e s  
MURCIA

En virtud de lo preceptuado en el ar
tículo 37 Hél vigente Reglamento de Pro
cedimiento. por medio de a presente se 
les notifica a John Allston Sarget Jr. y 
a Morris Yloyd. cuyo paradero en España 
se desconoce, que el Ilmo. Sr. Delegado de 
Hacienda. Presidente del Tribunal Pro
vincial de Contrabando y Defraudación, 
en providencia del día de la fecha, ha 
acordado en principio calificar los hechos

i consignados en el acta de aprehensión 
i correspondiente al expediente número 161 

de 1958 como constitutivos de una infrac
ción de defraudación, y ascendiendo e.l 

¡ cálculo de los derechos supuestos defrau
dados a 14 333.54 pesetas, que se siga el 
procedimiento sancionador de menor cuan
tía que determina el artíiculo 77 del vi* 
gente texto refundido de 11 de septiembre 
de 1953. habiéndose incoado al efecto en 
esta Secretaría el expediente de refe
rencia.

Contra la providencia dictada podrán 
interponer como inculpados, dentro del 
siguiente día al de la publicación de esta 
cédula recurso de súplica ante la autori
dad que la dictó o. en caso contrario, el 
acuerdo adoptado será firme 

Murcia. 6 de junio de 1959.—El Secre
tario. M Martínez Caro.—Visto bueno, el 
Delegado de Hacienda. Presidente, L. Fe
rrer Sot.

3.194

• • •

T ribunal Provincial de lo Conten
cio so -Adm inistrativo

MADRID

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección segunda del Tribunal pro
vincial de lo Contencioso-Administrati
vo de Madrid.
Hago saber: Que por la Sociedad Mer

cantil Tremiño y Compañía se interpuso 
recurso contencioso - aun.ilustrativo najo 
el número 15 de 1932. contra el excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid, sobre 
revocación acuerdo de dicha Corporación 
de fecha 20 de noviembre de 1931. que 
fué resuelto por sentencia de este Tri
bunal de fecha 6 de julio de 1935, la que 
se resolvió en apelación mediante auto 
de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
de fecha 3 de junio de 1948. cuyo enca- 
bezanurnto y parte dispositiva son como 
sigue:

«Don Vicente de La Guardia y D^víu, 
Secretario de la Sala IV del Tribunal 
Supremo.—Certifico: Que en el recurso 
de apelación contencioso - administrativo 
número 7.385, que pende ante esta Sala, 
interpuesto por la Sociedad Mendizábal 
Tremiño y Cía., y seguida con el excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid, contra 
sentencia del Tribunal provincial de es
ta capital de fecha 6 de julio de 1935, 
sobre recaudación por la empresa citada 
del impuesto sobre apuestas en el Fron
tón Jai-Alai se ha dictado el siguiente: 

Se tiene por apartados y desistidos de 
la presente apelación a los Liquidadores, 
sucesores o derecho-habientes de la So
ciedad Mendizábal Tremiño. S. A., que
dando. en cohsecuencia. firme la senten
cia apelada; póngase esta resolución en 
conocimiento del Tribunal provincial de 
Madrid a los debidos efectos con devolu
ción de las actuaciones de Primera Ins
tancia y del expediente gubernativo, re
clamando acuse de recibo ^ara su unión 
a este rollo de Srla v nublmuese esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de los inte
resados.»

Lo que se hace público a los oportunos 
efectos

Madrid. 11 de junio de 1959.—El Presi
dente Dionisio Bombín. El Secretario, 
Vicente de La Guardia.

3.291.
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 I n t e r v e n c i ó n  G e n e r a l  d e  la  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l E s t a d o

Resúmenes estadísticos de Recaudación y Pagos por Recursos y Obligaciones Presupuestos durante el mes de diciembre 
de 1958.

N U M E R O  1

R ecaudación  liquida obtenida en el m es de noviem bre de 1959 y en los m eses de enero h a s ta  octubre anteriores, por 
cuenta del presupuesto corriente y por resu ltas de los defin itivam ente cerrados

A
rtícu

lo

C
apítulo

CAPITULO PRIMERO.—Impuestos directo».

Sobre el producto y renta 

Contribución Territorial*—Rústica y pecuaria ..
Idem Id. Urbana .. ....................... . .................... ...... ............
Idem id Cuota del Tesoro en Zonas de Ensanche . ... ........
Sobre los rendimientos del trabajo personal ... ............
Idem las rentas del capital ............  ................ ............ ..
Impuesto Industrial.—Licencia Fiscal ...................................^ ..............
Idem id. Cuota por beneficios . ... V............................> ............. ..  . .
Sobre las rentas de Sociedades y Entidades Jurídicas ...................... .
Sobre la R en ta ...........„................ ...............................................................
Mejora de pensiones mínimas ............. * . . .................
Subsidios Familiares.............................................. ^  ____
Orandezas. títulos, honores y condecoraciones . . ... ... ........

Sobre el capital
Derecho» Reale» y transmisión de bienes (mortts causaj .. . . ... ... 
Resulta» de Ejercicios cerrados ............................................. . ...

Total impuesto* directo* ... . .................... .............

c apitulo  SEGUNDO.*—-Impuestos indirectos.

Sobre el tráfico y paito
/

Derechos Reales y sobre transmisión /le bienes (actos «Inter Tiros»). 

Valores mobiliarios:
Emisión.........................  ................................... .............. ,v .....................
Negociación.................................. . ...» ... ... ... ... .

Timbre del Estado:
Electos timbrados........................................ ... ... ... ...................
Ingresos a m etálico................. - *w — ~................-  .........

Renta de Aduanas:
Derechos de Importación... «........ .........................„•........................... ...
Derechos de exportación-'...............................................................................
Transportes por mar, aéreo y a la entrada y salida por las fronteras ...
Tonelaje...........................................................................................................
Recargo sobre el calé y t é ....................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias .;. .................. .
Impuesto de Pagos del E stado........................ ........................... .... ........

Sobre el Gasto :
1.—-Conservas alimenticias .......................................................................
2-—Vinos y sidras de todas clases, embotellados y con marca ........
3.—Alcohole s ............................... ................................
4.—Azúcar y sacarina ... ... ... ....... .......... ...........................

—Cerveza.................................  .........................^
6.—Achicori a .................... ... ...... ... .
7.—Gasolina y gas-oil.................. .. ___ „ _„ _____ J  ^
8.—Minas, producto bru to ................ ... ........................^  ’.........
9.—Sal com ún....................... ............................................ . ^  ^

10.—Gas, electricidad y carburo de calcio ..............  — ... J ,
11.—Fundición .............................  ^
12—Hilados ... ... .. .. .............. ..... ... _  .............,

Suma. y sigue ... ^  ... ^  ... ... .............

'i

EN E l MES DE DICBRE. EN LOS MESES DE ENERO 
A NOVIEMBRE TOTAL DE IOS DOCE MESES

Presupuesto de 1958 Presupuesto de 1958 Presupuesto 1958

1

1

1

1

?
i
i

5
•
7
8 
9

Coico

1

9

5 

4

8
6

7

*

W2.C90.388.81
193.237.233,06
30.158.426.56 

270.624.258,95 
616.191.910.68
146.428.687.45
269.990.638.85
557.799.146.46 
135J82.746.90,
20.079.321.22 

'  10.961.661.69 
80626

166.742.504.85 
21.973.911,25

2.600.941.361,63

i

18IJ18J43.92

47.976Jft9.26
176.643.U3J5

359.273.920,87
68.230.716,49

240.639.168,66
47.757,53

UJ78.147.69
1.243.609,95
1523.844.43
6.777656,05

42.228.827,05

30.942.141 JO 
9.360.095,06 

27.795.188,19 
51.062.877.45
24.162.982.57 
5.759.422.40

351.776.866.72
1.735.028.94

15.019.15
882.163.24

65J65.661.96
13.771.637,95

1.609.406.140,68

1.030.389.238.70
1.127.304.856.49 

109.600.936,37
3.910.549.266.54 
l 798.602.856,09

850.075.479.96
358.653.972.06 

5.666.315324,32
535.525-766.59
103.856.196.97 
60.786.907,34

1.046-836,94

934.765.460.80
1.762.237.248.49

18.250.310.347,66

1.944.045.402,09

291.590.270J1
700.990.689.97

2.489537.642.81
1.061.471.861,63

3.264.872.178,76
646.594,91

111.043.566.61
11.753.682,45
24.839.898,66
18.089.589.97

339.477.46454

226,111.507,53
88.120.237.69

290.473.168,77
306.063.664.97 
268.145.631,85
41.787.992,77 

4.260.959.890.35 
172.443.699J2  
48.688.683,79 

414.606.874.84 
1.229.790.060.47

676.611.442.06

17,182.161.596;92

1.193.079.627,51
139.759J62.93

4.181.173.525.49
1322.542.089.86
2:414.794.766.77

996.504.167,41
628.644.510.91

6.224.114.470.78
671.508.513,49
129.935.518,19
71.748.568.93

1.727.461.94

1.091.507.965.68 
1.7JB4.2U.159.74

20.851 J251.709,29

! \

3.125.859.346,0t

S39566519.4T
876.633.808J»

2.748.811.563.68 
1,119.702.578.1»

2305.511.347,4» 
694.362.44 

122.421.714,30 
12.997.092,40' 
26.3§3.743.09 
24.867.446.02' 

281.706.291,69

257 053.648.73 
97.480.332,75 

318 268.356,96«
357.126542.42
292.308.614.42 
47.547.415,17

4.612.736.757,07
174.178.728.16
48.703.702.94:

415.489.038,08'
1.295.155.722,43*

690J83.080,01,

18,791 J67.737.60
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EN EL MES DE OCTBRE. EN LOS MESES DE ENERO 
A NOVIEMBRE TOTAL DE LOS DOCE MESES

Presupuesto de 1958 Presupuesto de 1958 Presupuesto de 1958

t

f

%

/

•

$

8

to

1

2

1

2

<5
4

1
2
6

t

2 
8 : 
4 
7 

11 
12 
14

Suma anterior................ .............. ... ............................

13.— Calzado s .....  ; .................. .. ............................ .............................................
14.— Muebles ...............................................................................................................
15.— Jabones o rd in a r io s ............. ................................................. .'..........................
16.— Cement o ........................  ... ... ....................................... .... .....................
17.—Vidrio y c e r á m ica ................................................................. . . : ...................
18.— Papel, cartón y ca r tu lin a ...............................................*.............................
19.—Bandajes para, v e h íc u lo s ..................... . .................................. ..................
20.— Pólvoras y mezclas exp losivas.................. . ............................... -  .........
21.—Plásticos ........................................... ... ...*'....................................................
22.— Cerillas y encendedores ...................................................... . ....................
23.— Transportes de viajeros y m erca n cía s .....................................................
24.—Teléfono s .......... ............................................ . . ........................................

Impuestos sobre el L u jo :
1.— Radioaudició n .......................................... ......................... ~ ................
2.— Cajas de seguridad ..............  ............. ~ ... ..................................
3.— Patente Nacional (A y D) .............................................................................
4.—Consumos de l u j o ...............................................................................................
Derechos de publicidad de rad iod ifu sión .................................................... ~

Stonopolios fiscales
T abacos:
1.—Península e islas a d ya cen tes ............. .............................................. .........
2.— Ceuta y Melllla ... ... ......................"...........................................................
3.— Labores im p orta d a s ...........................................................................................
P etró leos ............................................ . ...................... ... ........................................
Resultas de Ejercicios cerrados ... ................................. ~ ... ... . . .............

Total impuestos indirectos ......................... ....  ...

/
\

CAPITULO TERCERO.— Tasas por servicios prestados y otros ingresos 

Tasas por servicios prestados 

Correos y Telecom unicación :
1.—Sellos de Correos y otros fra n q u e o s ...........................................................
2.— Giro p o s ta l ......................................................................................... ...
3.— Derechos de apartado y otros p ro d u c to s ..............................................
4 —-Tasas de telégrafos ................................................................ ...........................
5.— Giró telegráfico, télex y otros s e rv ic io s ............................................
6.— Otros productos de telégrafos y teléfonos (cánones) .......... ... ...

Renta de Aduanas:
1.?—Derechos menores de A d u a n a s .......................................................................
2.—Derechos sanitarios ..................... . ..................................................................
3 — Derechos de reconocim iento de g a n a d o ..................................  ................
Derechos obvencionales de ios Consulados ... . . 7 ......................' ................
80 por 100 de arancel de las Delegaciones de In d u s tr ia ......... ...

Reintegros de gastos públicos de Ejercicios anteriores

De ejercicios cerrados de época c o r r ie n te ........................................ . .........
Otros reintegros .......... ... ...................... .......................................................
Compensaciones ................ ... ... ..........  ......................................... .. ...

Otros ingresos 

Contribuciones concertadas:
1.— Alav a ....................................~ .................................... .....................................
2.— Navarr a ... . ... .................................................................................................
Cuotas militares de residentes en el extranjero .........................................
Recargo sobre a p re m io s ..........................................................................................
Intereses de demora por todos c o n c e p to s ................ ..................................
Venta de medicamentos a Jefes y Oficiales del E jército ............................
5 por 100.de administración y co b ra n z a ...........................................................
10 por 100 de administración de p a rtic ip e s .....................................................
Recursos eventuales de todos los R a m o s ........................... .... .........................
PODFg ... .......................................................... .........................................................
Los. demás co n c e p to s ..........................  ...........................  ..................................
Resultas de E jercicios c e r ra d o s ......... ..................... - ................ ' ................

Total tasas por servicios prestados y  otros servicios.

-V

1.609.406.140,68

3.161.404,01
4.401.109,78
5.360.693.61
8.257.513.73 

ll.489.96l.87 
14.665.937.47

293.835.83
2.547.886.62 
L405.536.40

21.299,11 
25.182.649,F8 

296.184,65

9.208.54 2.22 
J jOCO.07 

20.625.283.39 
549.714.990.35 

3.340.356.13

149.162.845.49
>

15.971.997.09
396.522.148,26

4.512.185.88 

2.835.547.447.38

82.107.627,80
6.694.665.89 

99.834,14
1655.020,92
2.988.542,05

106.902.355,60

/ 9.103.090.73 
9.302,45

22.646.83 
50.202.192,18
3.724.277,91

3.483.262.73 
»

1.746.340.62

5.760.000
3.709.862,08

182.667,62
6.218.906,81

610.679.42
23.637,52

0.092.733,99
172.888.47

41.960.575,83
743.049,05

15.100.929,91
12.026/17

853316307,22

17.182.161.596,92

65.472.703.91
06.773.622,70
59.525.499.08

154.225.450.38 
194.578.975,05

\ 369.821.944.45
167.551.439.38 
30.650.419.43 
48.250.598.34 
43.592.435,05

164.730.930,33
154.799.751.53

106.380.570,19
921.142,14

93.469.363.96 
3.327.593.983.27

5.612.837.30

1 565.597.293,73 
13.847.04038 

124.818.656.36 
3 142.942.792.79

273.246.851,80 

27.376 465 898,47

929.381.145.84
38.631319.96
6.352.622.29 
6.893.900,76

25.655.884.60
3.077.893.68

77.Í84.027.77
112.89730
211.464,78

28.103.896.09 
37.592.449,78

48.547.879,83
448.858,92

4.277.002,37

17.250.000
16.542687,92
2.030.617.30 

> 38.198.680.42
3.898.391,87
1.077.869.95

113.287.885.84 
24.143.486,18

106.765.106.13
1.807.229,82

22.766.518,40
474.775,36

1.655.003.092,75

18.791.667.737,60

68.634.107.92 
101.174.732.48
G4.886.192.69 

162.482.964,11
206.068.936.92
384.487.881.92 

. 167.845.275,21
33.098.306,05'
49.656.134,74
43.613.734.16

.189.913.580,31
155.095.936,08

115.689.112.41
920.082,07

114.094.65235
3.877.308.973,62

8.953.193.43

1.714.760.139,22
13.847.040.38

140.790.663,46
3.539.464.941,05

277.759.037,68.

30312.013.345,86

i.011.488.673.64 
45.325.983,86
6.452.456.43 
8.548.921.68

* 28.644.426.65 
108.980.249,28

86.587.118.60
122.199.65
234.111.61

78306.088.27
♦1.316.727,69

62.031.132,56 
448.858.92 

6 023.342,99

23.000.000
20.252.260
2313.184.92 

46.417.487,23
4.609.070,99
1.101.407,47

122.380.619,83
24.316374.65

148.725.681.96
2.650.278,87

37.85644831
486.802,02

1308319.89937
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/ EN EL MES DE  DICBRE. EN LOS MESES DE ENEROA NOVIEMBRE TOTAL DE LOS DOCE MESES
Presupuesto de 1958 Presupuesto de 1958 Presupuesto de 1958

1

1

1

S

8

4

Uaieo

12

1
t
3
4 8 6

789
10

1
2

I

f
3

CAPITULO QUINTO—Operación financiera 
Producto negociar d e u d a ..................................................................... ...

CAPITULO SEXTO.—enajenación de Inversiones no productoras 
de ingresos.

De construcciones e instalaciones
Venta de llenes  de todas c lases ...............* ... ................... . ••• .........Venta de p la ta ........  ... .................. ...  _...........j  .M ... ...

Reintegros de anticipos y préstamos 
Concedidos a Entes p úb lico s ......................................... .. _  ... ... ...........
Idem a Bancos y Entidades de Crédito ... ... .................................... ...
Resultas de Ejercicios cerrados ......... _  ... ... ... ...

Total enajenación de inversiones no productora» de ingreso.

CAPITULO OCTAVO.—Ingresos patrimoniales.
Participaciones en beneficios de Empresas a titulo de 

propietario o accionista
C. A. M. P. 8. A............................................................ . ... ... _  ... ... ...Tabacalera, 8. A . ..................................................... ... ........  ... ..............Compañía Telefónica Nacional de Espafia ... ... ..1 ... ... ... ...Instituto Nacional de In d u s tr ia ............  ... .................. ... ........... .Salinas de Torrevleja.........................................  ... ... ,M ... ............. ...
Caja Postal de Ahorros ... _  ... ... ... M » . M » . . » » .  M ...

Minas de Almadén y Arrayanes _  .L ... _  ... —• ... . .-Boletín Oficial del E stado».............................................. . .........................
Publicaciones oficiales...................................... . ... ... ... . . . ....................
Fábrica Nacional de Moneda y T im b re ............. ... ... ... ... ... ... ...

Participaciones en Empresas por otros titulos
Banco Exterior dé E spafia......................................................  ... ...........
Ferrocarril de Valladolid a Medina de Rloseco ... . . /  — «.. ..
Renta de Inm uebles.......  ................... . M

Otros ingresosLoterías y Rifas
1.—Lotería s ........................ .. .................... ... _  ^  _  ...
2.—Rifa s .................................................. .. ... ... ................. .. ... ^  ...
Banco de Crédito Industrial ............................................... ... ... ................
Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional ... ... .*. ... ... Encañizadas Mar M enor........... .................. . ... ..............  ^  ... .M ...
Resultas de Ejercicios cerrados................ .................................... .....  ... ...

; Total ingresos patrimoniales ......................................

*

6779.208.47»

877.361,81»
200

6.166.770,28

12.664.645>
66.531654.68

»»»

130.000.000»
602.666.38

211.200.000

»
•

59.483,50

»
676.941.60

17.489.474.42
596.922^08.22s

1.950
1.035.039.623.80

6692,82

3.177.151.01
19.205.157,35

1.025346,87
0
4.759,39

23.412.414.62

1
21.920.000

110.406.764,71»
10699691,81
49.139.12131

•»»
98.737.500

s
»

656.443.90

i.093.186.792,11 
3.502.939.90 

87.416.602.99 
29.273.673,25 

30.750
158.841,04

1606.128.811,62

6692.83

8.956.359.48
19.205.157.3*

1.402.708,68
»

4.959.39
29.569.184,90

/

12654.646
21.920.000

176.938.60969
»10699.391.91

49.139.12161

130.000.000
»

502 666.36* 
309.937 500

i 
.»

7l5.927.4fr;

1.093.186.792.11
4.179.881,50

104.906.077.41
626.196.281,47

30.750
160.791.04 

2.540.168.435,42 *
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N U M E R O S  *

Resumen de los ingresos liquidos obtenidos por contribuciones rentas e impuestos y  por recursos l ocales, durante los 
meses de enero a diciem bre de los ejercicios de 1954 al de 1958, con inclusión de los realizados por resultas de

de e jerc ic ios cerrados 

1954 1955 1956 1957 1958

CAPITULO I.—IMPUESTOS DIRECTOS
Territorial................................... .........................................
Trabajo personal................ . . . ... ...... ....................
Rentas del cap ita l............................ . .........„  ........
Rentas de sociedades y entidades .................................
Actividades comerciales............................... ............ ..........
Contribución sobre la R en ta ..............................................
Derechos reales...............................................  . «
Demás conceptos.......................... . ........ .......
Resultas del afio anterior........................... .. ..........

2.044350.018.71
2.474310.&Q&.99

887.622,070,6$
2-974.666.218.83

969.670.094.74
481.870.298.35

».
1371614.807.71
913.253.949.34

2fi 18.007fi67.53 
2.356.111.481.94 
1.140.981.729.58 
3fi67.687.382.32 
1.014.987.922,86 

288.301.247,61 
>

118.182.557.94
920.549.527,89

2.458.403.481.87 
2.742.719.52633 
1 <640.040.856,14 
4.097.376.326,81
1.033.650.634.88 

405.897.89 i.25
>

162.022.903,80
1.139.474.201.62

2.549.683.138.98
3.773.451.337,63
1.858.370.993.13
4.703.503.419.22
1.035.859.068.44

541.147.568,16
. 9
206.909,836,15

1.487.034.831,11

2.655381.079,90
4.181.173.525,49
2.414.794.766.77
6.224.114.470.78 
1/525.148.678,32

671.508.513.49 
1301.507.965,05 

203.411.549.06 
1.784.211.159,74,

Total impuestos Directot ............  ....... 10.873.75737033 11.523.809.217,67 13.679.585.822,69 16.255.960.192,82 20.851.261.709,20

CAPITULO II.—IMPUESTOS INDIRECTOS
Derechos Reales .....................................  ......................
Valores mobiliarios ..................... ........... _ .........  ...... „ ...
Timbre ...................................... .........................................
Aduanas.................................................................... ............
Pagos ................. ................................ .. ...........................
Sobre el gasto.................................................. ....................
Sobre el lu jo .........................................................  ............
Tabacos ......................  ................................ . ..................
Petróleos .................................................  ...........................
Demás conceptos ............ .........  .......................... ¿ ............
Resultas del año anterior ....................................................

-1.664.380.890.50
612.954.583,67

1.769.155.178.27 
1.217.865.526.07

148.142.652.57
6.394.005.260.27 
1.478.242.260.04

963.809.51634 
680.677.173.55 
46.641.336.55 

180 441.940.49

1.971.165.697,41
676.125.710.37

1.979.740316,98
1.347.636.117.93 

184.379.069.5!
7.211.321.538.93 
1.746.872.468.55 
1.185.584,252.20

677.177.688,93 
52.367.754.74 

100.033.132.31

2.225.546.318,30 
822.035.992,19 

2.466.106.360,13 
2.162.486.875.90 

182.861.425.63 
8.185.285.049,19 
2.134.320.049,44 
i.271.622.T51.39 

719.725.378.54 
36.508.454.38 

217.634.926.04

2.644.510.831,56
974.382.425.82

3.436.620.659,94
2.427.613.815.59 

213.475.744,41
9.986.975.279.29
2.305.227.092.60 
1.415.164.466,77

491.299.160,63
127.603.495,30
258429.862,39

2. ¿25.859.346,01 
1.216.200323,30 
3.868.514.141,80 
2.667.988.249.65 

281.706.291.59 
10.223.389.721.73 
4.107.912.820.45 
1.869.397.833.05 
3.539.464.94 lj05 

33.820.639.45 
277.759037.68

Total impuestos indirecto*..................... 15.165.316.31832 17.192.309.547.95 20.424.132.981.13 24.281.308.835 30.212.013.345,85

CAPITULO I I I —TASAS POR SERVICIOS PRESTADOS 
Y OTROS INGRESOS

Correos y Telecomunicación ... ... ..•* ...........................
Contribuciones Alava y Navfcrra
Demás conceptos .................  .. . .......  .......
Resultas del año anterior ..................................................

804.758.717.07
68.659.163,89

953.745.535.50
428361,49

987.801.374.78
79.058.169.27

800382.261,64
65.520.04

1.040.611.072,73 
42.333.152.13 

621.157.004.34| 
428.397,64 j

1.146.425,422.49 
42.309.283.89 

059.603.071,20 
4 /9.806.61

1.208.440.713,
43.252.250

655.140.134,43
486.802,02

Total Tasas y. otros ingresos .. ... ... ... 1327.691.777.95 1.867.207.326,73 1.704.529.626,84) 1.848.817.586,19 1.908.319.890,07

CAPITULO V —OPERACIONES FINANCIERAS
Producto negociación Deuda ................................................ 00.401,63 10.766¿26 1.572,97 30.783J8 6.602,83

i Total Operaciones Financiera»................. 20.401.63 10.766.26 1.567,10 30.783.88 6.692.82

CAPITULO VI —ENAJENACION DE INVERSIONES
* < Venta de bienes del Estado ........................................... ..

Reintegro de anticipos .........................................................
Resulta* del áflo anterior ................................................ ...

6358.239.69
3.699.098,74

200

11.136.620,64 
3.184 384,56 

200

40.676.184.41
155.641.250J5

400

61.295.471,69
417.140.106,42

2.860,27

28.161.61633
1.402.708.68

4.959,30

Total Enajenaciones.................  ........... 9fi64.638.43 13321.10530 196.517.835.36 476.438.438,38 29.669.184,90

CAPITULO VIII.—INGRESOS PATRIMONIALES
Loterías...............................................  .*...............................
Renta de Inmuebles...... ....................... :..............................
Demás conceptos.............................................................. . ...
Resultas del alio anterior.....................................................

6tlfi87fi70,96
96.762.220,02

9
508¿6

750.724.851,49
106.218.874,17

>
647,30

818.820,100J9 
158.861.182.76 

>
29.423 f i i

840.208.117,23
270J68.994.83

»
18.171.72

1.007366.673j61 
715.927,40 

1.441.926.043,37 
160.791.04

Total ingresos Patrimoniales n~ ... ... ... 778.349fi82.71 856.944fi72.96 077.710.700,87 1.110.490383,78 2.540.168.435.42

R E S U M E N 
^ 4
I.—IMPUESTOS DUUDCTOS ........................................................

11.—Impuestos I.ndikjectos ....... ........... .................................
III.—T asas y Otros I ngresos .............. ................ .............

V.— Opuraciones F inancixras (Deuda)................................
VT.— Enajenación bs I nversionxs ........................... ............

VIII.—I ngresos Patrimonial* »  ..................................... .... ...
Resulta* de los años anteriores ..........................................

I0fi73.757.970,63 
15.166.316fil8.32 
lfi27.591.777,95 

20.401.63 
9J54.538.43 

778 349.382.71 
176.463.023.44

11.623.809 fi 17.67 
17.192fi09.547.95 
1367307.325,73 

10.766,26 
13.321.105.20 

856.944.372,96 
162.362.528,68

13j679.585.822.69
20.424.132.981,13
1.704529.626,84

1.572.97
196.517.835,36
977.710.706,87
183.327.038,10

16.255.960.192,82
24381308.835

1.848.817.586.19
30.783,88

478.438.438,38
1.110.490.283.78

166.796.914,13

20.851.251.709JO 
30312.013345,83 
1.908.319.899 J7 

»  6.692,82 
29.569.184,90 

2.540.168.435.42 
* 212.170.511,04

Total ....................................................... 28fi31fi43.413.01 31.615J64fi64.45 37.165.805.583,96 44.141.843 034.18 56.763.499.779.29

RECURSOS LOCALES
Recargos ................................................................................
Arbitrios ................................................................................
Participaciones ......................................................................
Resultas de los afios anteriores ............. ... ... ..................

1.606.268.926,84
1.112.837.517,64

122.930J91.27
17fi41fi86.97

1J39.971J82.44 
580 610.738.06 
138.206.752,98 
21.682.468.64

1.834.879.TTOfiO 
6t2fi58.616.88 
165.464.879.05 
20.484 fi93,92

I912.006fi73.67
697fi88.700.04
161390363,31
22.200.166,35

2.025.912.311,62
646.043.251,68
171.060.257,02
32.083.95632

T o ta l'.................................................. .. 2fi69.878.134,72 2J80.481.900,14 2.633 687.659,24 2.703.806.09337 2 J75.091.776,64

* Observación.—Queda sujeto el presente estado a las alteraciones qut origine el examen de las cuentas definitivas.
Madrid. 17 de abril do 1968*. •*

1 V.° B.o:
El Interventor OeneraL ®  ** Beccida,

V tosas ilarlaoé tibéa
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N U M E R O  4

R e su m e n  de ios p agos líqu id os v e rifica d o s  por .ob ligacion es g e n e r a le s  del E s ta d o  y de los D e p a r ta m e n to s  m in is te r ia le s  y 
p o r re cu rso s  lo ca le s , d u ra n te  los m eses  d e  e n e ro  a  Q ic iem b io  de los e je r c ic io s  d e  1S54 a l  d e  1958, co n  in c lu s ió n  d e lo»

re a liz a d o s  p o r re s u lta s  d e  e je r c ic io s  ce rr a d o s

0BLI6ACI0NES 8EK EU LLS DEL ESTADO

Sección 1.*—Jefatura Sel ftrtnd# ... . *  ... ................
Sección 2 ‘—Consejo dti f te ln o ......... *... . ..  ... ... ... _  ..
Sección 3.*—Cortes Espadólas — ...  ... ... _  ... . ..
Sección 4.*—Consejo Nacional .........  ... .............. ... ... ...
Sícclón 6 *—Deuda Público .......... . ... . ..  _  ... ...
Sección 6.*—Clases Pasivas .................. ... _  ... ... ...
Sección 7 '—Tribunal de Cuentas ... ........ . ... ... ... ...

1954 1955 1956 1957 1958

6.095,281.92
626964,98

18.376.970 
73.101301,40 

3.572.449.05134 
1.016.773.729,64 

6.600.088.14

5.09638132
621329.43

19320.709.32
80.126396.66

3.574.188.04139
1.102.700961.63

6379.761.19

1031330031
60734096

20127.422.45
81.770396.62

534635538734
1.483.11937338

8.748.13230

7339.084.76
607318.83

.20.606385
112.496396.09

6306.46496232
2.098386.046,12

10986398,28

7388.71236
58631830

22.118975
102.174.652,44

5.669.719996,70
2.119.586.720,99.

11.044.267.40

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES*

Presidencia del O o b lern o ........................... # ...................................
Ministerio de Asuntos Detestares ................... ..........................
Ministerio de Justicia .................................... ......  ... ..
Ministerio del Ejército ... .i, ... ... .........................„ ...
Ministerio de M arin a............. ..................• .............. ...
Ministerio de la O obcrnaclón ................ ...  . ..  ... . .  .
Ministerio de Obras P ú b lic a s .......................... . .** .. ... ... ...
Ministerio de Educación Nacional .......... ... ... ... . M
Ministerio de Trabajo ........................... ,* . ..  + ...........¿  . . .
Ministerio de In d u stria ........ » ... ...................... ... _  „o. ... _
Ministerio de A gricu ltu ra............................. .* ... ... ^  ...
Ministerio del Aire ..............................  ^  ... ................... ..  _ .
Ministerio de C om ercio......................  ... ... ... ... ... ... ^  ...
Ministerio de Información f  Turismo ^  ^  ...
Ministerio de la Vivienda ................. ... ... _  ^  ... _  ...
Ministerio de H acienda......... ... . ..  w  ^  ^  ^  ...

Oastos de las Contribuciones . . *o. ... ...
Acción de Espada en Africa ... ... ~  ... ..............
Obligaciones a extinguir .. . h,  ... .. . .  ................

Total .. .. ... .. ... — _...

.Financiación organismos de ]a Administración .

\

569.767.079.90
222.644360.64
966.009.730.48 

4326.669.387*34
1357346.668.16 
3.866.60630433
2.629.290.644.16 
2334.463.618.01

406.132.946.48 
119.000.119.50 
344.76836834

1336.767.769.80
223.009346.23
169313.106,74

»
855.013341.60

969.00430438
«77384.721,75
•74.624378.69

437037C.150.49
1.966.276396,63
3.914301.4643b
2.627369362.04 
4364347.126.76

392.974.162.70
169.979904.02
24938437997

2.031.014377.04 
488.088.662.62 
260399.010.68

»
373.067361.18

1.488.616316,60
202.750J46.86

1344316.412,87
4356355356.78
2.148.779.10738
4368.084.97935
4300.402.949.41
3.048.490.862,10
1936.787386.46

163362.681,46
274.808369.62

2.345.018.42234
327990972,30
253.007.106.87

»
682.778347.73

1.094329.100,92
486.682948,59

1.348.226.426.82
6.688301383.16 
2.663.068.790.29 
6.21531298439
6.646.701961.16 
3334.024.789,04 
11465.548.11838

223.422.786.12
323.681.801.07

2.629382.027,31
872.012.072.04
340.742.913.46

2.72638738
«97.616.977.72

1316.110368^6 
347.26993893 

1.678.018901.87 
5.88194998094 
2.484.717383,44* 
6.302.926325.92 
6958313.493,76 
8.896982.177.54 

600995.711,48 
562.091903,22 
280966394,17 

2.75036939895 
871.969.048.05 
282900.281,72 
216954922,77 
71697993796'

502.099.840.64
969313.047.99
679.536362.87

472389.001,76
1.026328.743,06

784397353,37

619.176.924.39
1.209.977.808.03

970.767300,32

\

691.974.661,29
1.394.138.429,30
1.066.659.903.08

678.026.271,41
1.344.703.666
1.275.962.893.36

27348311.044.42 30.22931737134 37.667.917.804.72 42.931.661462.31 44.516.706.384,01

£ £ * 9.741.799.996 >

R E C U R S O S '  L O C A L E S

Hed&goe............... ... ............................................ . . .............................
Arbitrios ..................................................................................._ ................
Participación en cuotas de las contribuciones ......................

T ü t a i . ...........................................................................

/

1316.029396.76
851366.16233
124340.628.12

1.662.291376.55
627.493.698.90
138306.607.18

1.803357.509,45
a | Q  R R R  OA

1.932.020.741,90
699.779.802.30
166282.738,76

2.014.414.014,99
618.543.487.21
168920.332,68

v ld .O U O . IO J|O V

167354.609.06

2.791356.68731 2328091.68233 2.603.670.904.31 2.798 083.282.96 2.800.977.834,83

OaaaavACSó».— Queda sujeto el presente estado a las alteraciones Que origine el examen de las cuentas deúnltlvaa
y

v.v B  * : Madrid. 17 de abrU de 1959 
S  Interventor Oenerai. B  Jefe de la sección. 

fto*os Mariano Ribón

M I N I S T E R I O  
D E  I. A G O B F R N A C I O N

Gobiernos Civiles 
SANTANDER 

Comisión Provincial de Servicios Técnicos
La Comisión Provincial de Servicios 

Técnicos, en su reunión del día 18 de 
abril pasado ha acordado a p r o b a r  y 
anunciar la subasta de la obra del plan 
del año 1958, a realizar con la ayuda 
económica del Estado, referente a la 
construcción de un Centro de tygiene 
y casa del Médico en Noja. Ayuntamien
to del mismo nombre, siendos el presu
puesto de contrata el de 315.471.73 pese- 
las. rigiendo en dicha, subasta las mismas 
condiciones consignadas en el anuncio 
p^uiuiviü por el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO número 61, de fecha 28 de fe
brero de 1959.

Santander, 13 de Junio de 1959.—El Go
bernador civll-Presidente. Jacobo Roldán 
Losada. 2.168

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Corrección de erratas del anuncio 
de subasta de las obras de encau
zamiento y desagüe en el barran
co de Aguatona, isla de Gran Ca
naria.

Se rectifica el anuncio de dicha subasta ' 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 144 del día 17 de junio

corriente, página 8684, en ei sentido de 
que el presupuesto de confcbta e s * de 
499.481,67 pesetas y la fianza provisional 
de 9.989,65 pesetas.

Madrid, 17 de Junio de 1959.—El Direc
tor general, P. D.. el Jefe de la Sección 
(ilegible).

2.185.

Confederaciones Hidrográficas
JUCAR

Examinado el expediente administra
tivo incoado a instancia del señor Alcal
de del Ayuntamiento de Puebla del Duc 
(Valencia), en solicitud de autorización 
para realizar obras de mejora de alum
bramiento de aguas subálveas en el ba
rranco denominado de «Los Yesares», en
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términos municipales de Salem y Cas
tellón de Rugat (Valencia), con destino 
al abastecimiento de Puebla del Duc;

Resultando que sometida la solicitud 
a la reglamentaria información pública 
mediante anuncio-nota inserto en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Valencia» 
número 78. correspondiente al día 3 de 
abril de 1956, y por exposición del mis
mo en los tablones de anuncios oficiales 
de les Ayuntamientos de Puebla del Duc, 
Castellón de Rugat y Salem, se formuló 
una reclamación suscrita por don José 
Alfaro Chafer, doña Consuelo Orts Al
borch, asistida de su marido, don Clau
dio Vidal Vidal; don Alfonso Miñana 
Orts. don Miguel Miñana Orts, doña Am
paro Miñana Orts. representada por su 
hermano don Alfonso Miñana Orts; don 
Antonio Moreno Cháfer, en nombre y re
presentación de los herederos de don Bau
tista Orts Lorente, don Santiago Orts Al
borch y don Eugenio Orts Alborch, regan
tes todos ellos del término municipal de 
Salem por estimar que de accederse a 
lo so le ta d o  resultaran perjudicados sus 
derechos de aprovechamiento de las ci
tadas aguas actualmente destinadas al 
riego de sus tierras;

Resultando que dada vista de la recla
mación formulada al Ayuntameinto de 
Puebla del Duc éste propone se proceda 
a la expropiación de los derechos de apro
vechamiento de aguas que resulten acre
ditados, a fin de poder atender debida
mente al abastecimiento de la población;

Resultando que el Ingeniero encarga
do dé la zona octava de este Servicio in
forma favorablemente el expediente, que 
asimismo emite informe favorable la Abo
gacía del Estado y que a ambos informes 
presta su conformidad el Ingeniero Di
rector adjunto;

Resultando que dada vista del expe
diente a las partes los regantes de Sa
lem retiran su reclamación, toda vez que 
según escrito que presentan de 26 de 
septiembre de 1958 confiesan haber sido 
indemnizados a su satisfacción por el 
Ayuntamiento de Puebla del Duc;

Visto el capítulo XI de la vigente Ley 
de Aguas, la Real Orden de 5 de junio 
de 1883 («Gaceta» de 10 de julio), la Ley 
de 20 de mayo de 1932 («Gaceta» del 21), 
Decretos de 29 de noviembre de 19322 y 
28 de noviembre de 1947. Orden ministe
rial de 30 de noviembre de 1932. Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 y demás disposiciones con
cordantes y complementarias;

Considerando que de conformidad con 
lo au° previenen el Decreto de 29 de no
viembre de 1932 y la Orden ministerial 
de 30 de noviembre del mismo año es 
competencia de esta Confederación el 
otorgamiento de la concesión de que se 
trata;

Considerando que ha sido retirada la 
reclamación formulada con ocasión de 
la información pública llevada a cabo;

Considerando que son favorables los in
formes emitidos por el Servicio y por la 
Adoración del Estado;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se han tenido en cuenta 
las disposiciones que regulan la materia.

El meen:ero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Júcar ha resuelto 
ot'Tgar la concesión solicitada con suje
ción a las siguientes condiciones;

1.a Se concede al Ayuntamiento de 
Puebla de) Duc (Valencia) autorización 
para efectuar obras de saneamiento en 
el barranco de Los Yesares, al objeto de 
mejorar las condiciones sanitarias de la 
actual captación y asimismo autorización 
para derivar dos y medio (2 5) litres de 
agua oor segundo de las subálveas del 
mencionado barranco en los término? 
municipales de Salem y Castillón de Ru
gat. con destino al abástecimiento de 
aeuas potables de Puebla del Duc (Valen
cia).

2.a Las obras se ajustarán al proyeo 
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Fermín Sánchez Torre en 30 de noviem
bre de 1955. y por un presupuesto ¿e 
ejecución material de 64.679,90 pesetas 
La Dirección de la Confederación Hidro- i 
gráfica del Júcar podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la conce
sión.

3 a El Ayuntamiento de Puebla deJ 
Duc deberá indemnizar los perjuicios que 
se ocásionen a los interesados regantes 
con aguas procedentes del barranco de 
Los Yesares, que acrediten de modo feha
ciente sus derechos legítimamente adqui
ridos.

4.a Las obras empezarán en el plazo 
de dos meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el EOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los ocho meses, a 
partir de la misma fecha.

5.a El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un módulo que limite 
el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confedera
ción Hidrográfica del Júcar el proyecto 
correspondiente en un plazo de tres me
ses, a partir de la fechá de la concesión, 
debiendo quedar terminadas las obras en 
el plazo general de las mismas que abar
ca dicha concesión.

6.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originan, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez termi
nados. y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar esta 
acta la Dirección de esta Confederación.

7.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de esta concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la  
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

1 8.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y sa'vo 
el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes

9.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, cóntrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

10. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámitese señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo prestado el Ayuntamiento 
peticionario su conformidad a las prein
sertas condiciones, notifíquese esta re
solución a las partes, significándoles que 
contra la misma pueden interponer recur
so de alzada ante el excelentísimo señor 
Ministro de Obras Públicas en el plazo 
de un mes. contado a partir de la fecha 
en que les sea notificada, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 251 de la vi
gente Ley de Aguas.

Para constancia en el expediente de su 
razón, se servirá devolver, debidamente 
diligenciado, el duplicado que se acompa
ña de e^ta notificación.

Va^ncia. 14 de enero de 1959.—El In- 
. genero Director, M. Cánovas.
I 1.228.

E B R O

E x p r o p ia c io n e s

Obra: Canal de Monegros. Caminos 1-3 
y  1-3-A. Término municipal: Torralba de 

Aragón.

En uso de las atribuciones que me con
fiere la vigente legislación, una vez prac
ticada la información pública prevista 
por los artículos 18 y siguientes de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954; vistos 
los documentos presentadas por el Peri
to de la Administración, habida cuenta 
de los informes del Servicio de Expro
piaciones y Abogacía del Estado, y con
siderando que no se han presentado re
clamaciones al respecto he resuelto con 
esta fecha declarar la necesidad de la 
ocupación de los terrenos a que se refie
re el expediente indicado, y de los cua
les son propietarios las señores que se 
relacionan en los anuncies publicados en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero : 70. de fecha 17 de julio de 1958; 
«Boletín Oficial de la Provincia de Hues
ca» número 163. de fecha 17 de julio de 
1958, y diario «Nueva España» de H u e s 
ca. de fecha 10 de julio del mismo año, 
con la modificación única de que la fin
ca número 17. correspondiente al cami
no 1-3 que figuraba a nombre de don 
Antonio García Olana. debe figurar al 
de don Mariano Bercero Novales.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, a quienes se 
entregará por mediación de la A’caldía 
una hoja dec’aratoria con la exacta des
cripción del bien aue se le expropia, ad
virtiendo que contra la presente resolu
ción podrá recurrirse en alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Obras PúbMcas 
por conducto de Alcaldía, a través de 
esta Confederación, en un plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente al 
de la notificación.

Zaragoza. 10 de junio de 1959.—El In
geniero Director, José Brugarolas.

3.326

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza
Laboral

Anunciando subasta pública para 
la adjudicación de las obras de 
adaptación de la Escuela del Ho
gar y Profesional de la Mujer, de 
Madrid.

Aprobado por Decreto de 13 de mayo 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 1 de junio) el proyecto de 
obras de adaptación de la Escuela del 
Hogar y Profesional de ]a Mujer, de Ma
drid, por el Arquitecto aon Antonio Ga
lán Lechuga, y ordenada la ejecución de 
dichas obras mediante subasta pública.

Esta Dirección General, en ejecución 
de la referida Orden y de lo dispuesto 
en el artículo 49 de a Le; de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, reformado por Ley de 20 de di
ciembre de 1952. ha resuelto que por el 
presente anuncio se convooue la men
cionada subasta, con arreglo a las con
diciones siguientes:

1.a Es objeto de la misma la adjudi
cación de las obras del proyecto mencio
nado, cuyo presupuesto de contrata es 
de un millón seiscientas sesenta y tres 
mil setecientas cuarenta una pesetas 
con setenta y cuatro céntimos.

2.a El p)azo para la presentac?ón de 
preposiciones quedará abierto hasta las 
trece horas del día 4 de julio próximo, 
y los pliegos que las contengan serán en,*
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fregados en el Registro General de este Ministerio durante las horas hábiles de oficina3.a El proyesto, con la Memoria, planos, pliego de condiciones facultativa* y cuadros de precios, estarán de manifiesto en la Sección de Construcciones Laborales del referido Ministerio durante el plazo fijado en la condición precediente. El pliego de condiciones generales será el aprobado para las obras de es.e Ministerio por el Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 («Gaceta» del 8).Las proposiciones se ajustarán al modelo que se Inserta a continuación de la presente convocatoria; se extenderán en . papel debidamente reintegrado, y se pre- / sentarán bajo sobre cerrado y firmado por ei solicitante, haciendo constar en él que se entrega mtacio. Juntam ente con este sobre cerrado se presentará otro abierto conteniendo los resguardos justificativos de haber consignado en la Caja General de Depósitos o en alguna Sucursal de la misma la cantidad de dieciséis mil seiscientas treinta y siete pesetas con cuarenta y un céntimos, a que asciende el impone del l por 100 (uno por ciento) dei presupuesto de contrata, en concepto de depósito provisional.También acompañarán en dicho sobre abierto :

a) Recibo de la Contribución o certificación de la Administración de Rentas Públicas acreditativo de que, al anun ciaise esta subasta, o en el año anterior, el solicitante ejercía industria relacionada con la construcción.b) Carnet de «Empresa con responsabilidad» o el documento de haberlo solicitado, ron arerglo a lo dispuesto en el Decreto de 16 de noviembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20 de diciembre).
c) Justificante de encontrarse el lici- tador al corriente en el pago de los Seguros Sociales, incluido el Montepío Laboral correspondiente.d) Cuando se trate de personas jurídicas aportaran, ademas, primera copia de la escrituia social, legalizada en su caso, asi como documento fehaciente que acre dite. la personalidad dei firmante de la proposición en nombre de aquélla y las declaraciones juradas que previenen el articulo 48 de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública y el articulo 5-° del Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29) sobre incompatibilidades de los funcionarios públicos.e) Programa del desarrollo de la obra, detallando las respectivas etapas.4 a La apertura de los pliegos presentados se verificará en lu Sala de Juntas de la Dirección General de Enseñanza Laboral (Ministerio de Educación Nacional) Alcalá, número 34, a tos trece horas • del día 6 de julio próximo.La Mesa estará presidida por el ilustrí- simo señor Director general de Enseñanza Laboral, o persona en quien éste delegue expresamente, y formarán parte de ella , un Abogado del Estado de los pertenecientes a la Asesoría Jurídica del Departamento ; el Arquitecto Delegado de la JUhta Facultativa de Construcciones Civiles en el Patronato Nacional de Ense* fianza Media y Profesional; el Interventor Delegado de la Administración del Estado en dicho Organismo, y el Jefe de la Sección de Construcciones Laborales de este Ministerio, quisn actuará como Secretario.5.a Abierta la sesión pública, el Secretario leerá la convocatoria y dará cuenta de los pliegos presentados en tiempo y forma. v. en su caso, de los ,que, llegados fuera de plazo o con defectos insubsanables. resulten Inadmisibles.tí.f* Antes de proceder al examen de la documentación contenida en los sobres que se entregaron abiertos, los autores de I5s proposiciones o sus representantes ^•editados, podrán exponer las duda* que so les ofrezcan, pedir las aclaraciones

que estimen convenientes o hacer lias protestas que consideren adécuadas. Una vez comenzado dicho examen, no se admitirá observación ni reclamación alguna.Los señores Abogados del Estado y Arquitecto Delegado de la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, a la vista de los documentos contenidos en los respectivos sobres abiertos, informarán si sé ajustan o no a la convocatoria. La Mesa. ,si alguno de los informes fuere desfavorable. podrá suspender momentáneamente la sesión pública para deliberar, reanu- dando ésta para notificar el acuerdo y continuar los trámites. Si el acuerdo es desestimatorio. no se abrirá el pliego de proposiciones del licitador no admitido explicándole sucintamente los motivos*7.a Terminado el trámite anterior, el Secretario procederá a la apertura de los sobres cerrados y a la lectura de las proposiciones en alta voz. Si éstas no se ajustar-. al modelo o puperan el tipo de contrata, la Mesa las rechazará dé planoLeído el último pliego, el Presidente de la Mesa manifestará cuál de las proposiciones resulta más ventajosa, entendiéndose por tal ía que. ajustada al modelo y al oliego de condiciones, formule la proposición económica más favorable, y se adjudicará provisionalmente el remate, bien entendido que esta adjudicación provisional no crea derecho alguno a favor del adjudicatario mientras no tenga carácter definitivo por haber sido aprobada por la Autoridad competente.Si dos o más proposiciones fueran exactamente iguales, se verificará en el mismo acto una licitación por pujas a la llana durante quince minutos, precisamente entre los titulares de aquellas proposiciones. Si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá la adjudicación por sorteo.8.a Al día siguiente de- celebrada la apertura de pliegos los lidiadores o representantes de los mismos, debidamente autorizados, podrán instar la devolución do los resguardos del depósito provisional correspondiente, auedando reteñido hasta el otorgamiento de la escritura el del autor de la proposición a quien se hubiere adjudicado orovisionalmente la contrata.9.a La adjudicación definitiva se reaU- zará por Orden ministerial aue se publicará en el BOIjETIN OFICIAL DEL ESTADO.T entro del plazo de treinta días naturales, a contar desde el siguiente a dicha Orden de adjudicación, el favorecido por ella deberá consignar en la Caia General de Depósitos o en una sucursal de la misma, y a disposición de este Ministerio, la fianza definitiva por un importe del echo por ciento de la cantidad en que se adjudique la contrata. Esta fianza definitiva puede verificarse en metálico o en valores del Estado.
10- La escritura de adjudicación se otorgará, en Madrid, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde 18 publicación de la Orden ministerial en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Se haru ante el Notarlo que se designe en tumo, a cuyo efecto el adjudicatario presentará al mismo el resguardo del depd- *ito a que se refiere el párrafo anterior para que sea copiado íntegramenle en la escritura. También se consignarán en ésta las pólizas justificativas de la compra de valores por parte del adjudicatario o fiador en su caso. En la misma escritura notarial deberá hacerse constar expresamente entre las estipulaciones que tanto el presupuesto de la obra como los pliegos de condiciones generales facultativas v económicas y demás documentos del pioyecto se entenderán formando parte del correspondiente contrato Es.os documentos deberán ser firmados por el adjudicatario con anterioridad a la escritura. S? consignará especialmente on ésta ln co’fiormidad dri adjudicatario con ¡o ore- venido en lo e’áusuia décimcsegunda de esta convocatoria-.

Si dentro de los plazos anteriores po se hubiera depositado- la fianza definitiva o por causa no imputable a la Adminis ración no se. firma la escritura, quedará anulada la adjudicación con pérdida de la fiár.za provisional. En este caso, dicha adjudicación pasará automáticamente al licitador que siga en mejores condiciones, y si no lo hubiere, se convocará segunda subasta.11. El adjudicatario abonará los gastos de inserción del anuncio de convocatoria en el.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia de Madrid. También serán de.su cuenta los gastos de la Mesa, los dél Notario autorizante del acta rnafriz y primera copia de la escritura de contrata, así como los impuestos de derechos leales y timbre corerspondientes, y demás gastos que ocasione la subasta.12. El plazo para la terminación de la totalidad de las obras será, como máximo, el de cuatro meses, a partir de su comienzo y éste, a su vez, se efectuará dentro de los veinte días naturales sigu ieres al de la firma de la escritura de adjudicación. Los licitadores habrán de tener en cuenta, & estos efectos, que el Ministerio no se compromete a proporcionar ninguna clase de material, ni oí ros elementos necesarios a la ejecución del proyecto de que se trata. Unicamenle podrá darse curso a los Organismos competentes, a las solicitudes de materiales que, con arreglo a disposiciones vigentes, pueda' presentar el adjudicatario, bien entendido que la resolución negativa de las mismas, o, en su caso, el retraso en los suministros acordados, no constituirán fundamentos para incumplir ninguno de los plazos señalados en la presente convncaloria y en eT. programa de desarrollo de la obra presentado por el contratista en el momento de solicitar tomar parte en la subasta.Si por cualquier circunstancia, incluso la de no suministro de materiales, el contra'. ista no tuviese totalmente terminada la obra con sujeción al proyecto en el p^a- áto ofrecido dentro del límite máximo señalado anteriormente o retrasq. alguno de los plazos parciales, perderá la fianza depositada, sin derecho a recurso, y satisfará ál Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional una indemnización de cinco mil pesetas por cada día de retraso. gue serán retenidas, también sin derecho a recurso, del importe de las últimas certificaciones de obra, todo ello sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el Decreto de 24 de junio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 5 de julio).
13. El contratista quedará obligado a asegurar estas obras por el importe total de su cifra de adjudicación durante el plazo de ejecución de las mismas La póliza habrá de extenderse con la condición especial de que, si bien el contratista la suscribe con este carácter, es. requisito indispensable que, en caso de sinieslro, una yez- Justificada su cuantía, el importe íntegro de la indemnización se ingrese en la Caja General de Depósitos para ir pagando la obra que se reconstruya, a medida que ésta se vaya realizando, previas las certificaciones facultativas, así como los demás trabajos de la adaptación.
14. Las obras se abonarán por certificaciones de obra ejecutada, en la forma que determinan las condiciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre la maleria.
Madrid, 3 de junio de 1959.—El Director general, G. de Reyna.

Modelo de proposición
Don .......  vecino dé ...... provincia. de  con domicilio en la calle de •.......número  enterado del anuncio insertoen el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOdrl día .......  \ ele «as condiciones y requisitos que se exigen para concurrir a la subnota do las obras de ..... del Centro
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de Enseñanza Media y Profesional d e ......
provincia de ........   cree se encuentra en
situación de acudir como licitador a dicha 
subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la camidad total
de .......  (en letra) pesetas, que representa
una rebaja del .......  (en letra) por ciento
sobre el tipo fijado.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que naya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad; a que los ma
teriales, artículos y efectos que han de ser 
empleados sean de producción nacional; 
a realizar aquéllas en los plazos parciales 
y total ofrecidos y a las demás condicio
nes señaladas en los pliegos de condicio
nes especiales del proyecto, y general para 
la contratación de obras y servicios de) 
Ministerio de Educación Nacional apro
bado por Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908. y especialmente a lo prevenido 
en el número 12 de esta convocatoria.

(Fecha y firma del proponente.)
2.112.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anulando el anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 8 de los corrientes sobre 
obras de construcción de la Es
cuela Magisterio Femenino de 
Málaga.

En atención a las necesidades del ser
vicio, por la presente se anula el anuncio 
de la hubastaâ  oe las obras de construcción 
de la Escuela del Magisterio Femenino en 
Málaga, cuyo anuncio se publicó en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 
de loé corrientes.

Ló que se hace público para general co 
nocimiento de los licitadores que desea
ban tomar parte en dicha subasta.

Madrid. 13 de jimio de 1959.—El Direc
tor general, J. Tena.

2.174.

* » •

M IN I S T E R I O  DE T R A B A J O

Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo

DIRECCION

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 20 de diciembre de 
1958 falleció el obrero Daniel Abundio 
Pedrero Garcia, hijo de Manuel, domici
liado en Almagro (Ciudad Real), que tra
bajaba al servicio de Marino Fernández 
Arias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento aprobado 
por Decreto de 22 de junio de 1956 los que 
se crean con derecho a percibir la indem
nización correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo acre
diten, a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, Alcalá, 56.

Madrid, 12 de junio de 1959.—El Di
rector.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s
MADRID

Peticionario: «Kromos, S. A.»
Objeto: Convalidación de autorización 

de industria para instalar en Barcelona 
una de revestimientos electrolíticos auto
rizada para Madrid por resolución de 11 
de agosto de 1955, y cuya nota extracte 
fué publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de marzo de 1955.

Se hace pública ésta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, dentre 
del plazo de diez días, los escritos que 
estimen oportunos es esta Delegación de 
Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 3 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe. L. Pelavo Hore.

3207.

, BARCELONA 

A m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a s

Peticionario: «Talleres IN. OC., S.A.a
Localidad del emplazamiento: Man

resa.
capital en la ampliación: 90.000 pe

setas.
Oojeto de la petición: Ampliar su ac

tual industria de artes gráficas instalan
do dos Minervas de 25 por 35 y una gui
llotina.

Producción: Con la ampliación solici
tada su actual producción se incremen
tará hasta 850.000 impresos anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 15 de abril de 1959.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

1.215.
• • •

Peticionario: Don Santiago Schilt
Blanch.

Localidad del emplazamiento: Bada- 
lona.

Capital; 1.000.000 de pesetas. De la am
pliación : 750.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar la ma
quinaria de su taller de construcción de 
moldes, matrices y troqueles de repara
ciones y montajes en general.

Producción: Se aumentará en un 80 
por 100 lá actual de 1.500 piezas construi
das al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: .Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por . el anterior Anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 14 de mayo de 1959.—El In
geniero Subjefe. E. García Martí.

9.126.

• • •

Peticionario: Don Santiago Daurella 
De Rull.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 400.000 -pesetas.

Objeto de la petición: Instalar an se
cadero de bacalao y demás pesca salada 
y su empaquetado en filetes, trozos y mi
gas como complemento de su comercio de 
importación, conservación y venta al poi* 
mayor de bacalao y demás pesca salacfa.

Producción: Podrán tratarse anualmen
te 3.000 toneladas de pesca salada.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas ce  
esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407. ‘

Barcelona, 14 de mayo de 1959.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.077.
• • «

Peticionario: Don Aniceto Cabrera
Coll.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 50.000 pesetas. De la amplia
ción. 130.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar el tar 
11er de reparaciones mecánicas.

Producción: Las reparaciones actúale* 
valoradás en 175.000 pesetas pasarán a 
aumentarse en 250.000 pesetas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
ésta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 26 de mayo de 1959.—El In
geniero Subjefe. E. García.

9.080.
• • •

Peticionarios Don Rogelio Castells Su- 
quets.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 46.850 pesetas. Capital 
de la ampliación: 40.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su ta
ller de soldadura y reparación de maqui
naria con la instalación de un tomo ci
lindrico de 1,5 m. e. p., una limadora de 
500 mm. carrera y un aparato para sol
dadura eléctrica.

Producción: Trabajos de soldadura y 
reparaciones, según encargos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos poi triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 18 de mayo de 1959.—El In* 
geniero Subjefe, E. García Mártí.

9.081.

• • •

Peticionario: Don Juan Sola Casanovas.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital actual: 475.000 pesetas. De la 

ampliación: 25.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en su 

fábrica de tejidos dos telares de 120 cen
tímetros de ancho con la maquinaria au
xiliar y de preparación correspondiente.

Produccióñ: Sin variación, por tratarse
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dv una instalación para cubrir paros y 
confección de muestrarios.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez d’as. a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en lar, oficinas de 
cara Delegación de Industria, sita en 
Ja nv:nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 25 de mavo de 1959.—El In
g e r í - . , Subjefe, E. Gárcia Martí.

9.102.

0 0 0

Peticionario: «Primma. S. A.»
Loca’i dad de1 emplazamiento: San Fe- 

líu de Llobregat.
Capital to ta l: 5.000.000 pesetas. De la 

amr iación. 2.900.000 pesetas.
Objeto de la oetición: Ampliar la pro

ducción de herbicidas s?lectivos en su 
industria de fabricación de productos quí- 
m i^ s. químico-farmacéuticos y herbici- 
cidas.

Producción: Se ampliara la produc
ción de herbicidas selectivos varios deri
vados del 2 4 D y del 2.4.5 T en 500 to- 
ne’adas métricas anuales.

Maquinaria : Nacional.
Meterías primas: Nacionales.
lo s  industriales qu? se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el niazo improrrogable de 
die/ d'as. a partir de la fecha d? esta 
y.ub'lrpción. los escritos por triolicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta De’egación de Industria, sita en 
la nv - ’-’a del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barce’ona. 27 de mayo de 1959.—El In- 
gppio-0 Subjefe. E. García Marti.

9.106.
• • •

Peticionario: Don Manuel Altes Guía
me t.

localidad del emplazamiento: Igua
lada.

C apital: 93.000 pesetaas. Idem amplia
ción : 90.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar el ta
ller mecánico de reparaciones y dedicar
lo a la coinstrucción de variadores y re
ductores de velocidad.

Producción: La producción actual de 
reparaciones diversas se aumentará en 
220 variadores y reductores de velocidad 
anuales.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta D e’egación de Industria, sita en 
la nv-^Ma del Generalísimo Franco, nu
mero 407. é i

Barcelona. 13 de mayo de 1959.—El In
geníelo Subjefe, E. García Martí.

9.110.

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a  c o n  c a m b io
 DE ACTIVIDADES

Peticionario: Don Enrique Moltó Ba- 
yón.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

Capital actu a l: 198.000 pesetas. De la 
am pliación: 70.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su ac
tual taller de calderería menor, convir- 
tiéndolo en taller de calderería instalan
do un cilindro de dos metros de ancho 
con e. m. de 6 CV. para curvar chapa de 
hasta 8 mm. de espesor y otra máquina 
auxiliar.

Producción: Se repararán o construi
rán 18 calderos de vapor de 10 metros 
cuadrados S./C., 20 depósitos de plancha, 
24 ventiladores centrífugos y 2.000 kilo
gramos de construcciones metálicas.

Maquinaria: Nacional.
I Materias primas: Nacionales, 
i Los industriales que se consideren afec- 
I tatíos por el anterior anuncio pueden 
- presentar en el plazo improrrogable de 

diez días. a partir de la fecha d? esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta De’egación de Industria, sita en 
la. avsnida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 31 de marzo de 1959.—El 
In ^ ^ e r o  Subjqfe, E. García Martí.

1.217.

I n s t a l a c ió n  de  l ín e a  e l é c t r ic a

j Peticionario: Fuerzas Eléctricas de
CataUiña. S. A.

Objeto.de la petición: Línea de trans
porte de energía eléctrica aérea trifásica  
a 25.000 V. a la E. T. Can Eerto y 11.000 
V. a la E. T. Sensat en el término mu
ñí cina  ̂ de San Vicente de Montalt.

' M ateriales: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

tados porNel anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez d'as. a partir de la fecha d? esta 
publicación, los escritos por triolicado 
que estimen ODortunos en la^ oficinas de 
esta De’egación de Industria, sita en 
lf. a v ^ H a  del (generalísimo Francp. nú
mero 407.

Barcelona. 8 de mavo de 1959. El In- 
geui^ro Subjefe, E. García Martí.

9.010.

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Don José María Aizcor- 
be Bausili.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

C apital: 86.100 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una nueva industria de secuestrantes an- 
t ¿oxidantes.

Producción: {500 kilogramos mensuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. «■
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en 
la avnúda del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 3 de marzo de 1959.—El In
geniero Subjefe, K  García Martí.

1.213.

•  •  •

Peticionario: Don Carlos Nordbeck
Marsal.

i localidad del emplazamiento: Barce
lona.

C apital: 534.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un la

boratorio dedicado a la elaboración de 
especialidades farmacéuticas para ganade
r í a  y correctores de piensos para ganade
ría.

Producción anual: Correctores vitamí
nicos para *piensos, 2.000 kilogramos. Co
rrectores vitamínicos antibióticos para 
piensos, 3.000 kilogramos. Correctores mi
nerales para piensos, 5.000 kilogramos. 
Antiparasitarios internos. 500 kilogramos. 
Antiparasitarios externos. 1.300 litros. Pre
parados sulfamídicos, 5Q0 kilogramos. Pre
parados nitrofuránicos. 500 kilogramos. 
Desinfectantes. 500 kilogramos.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden

presentar en el plazo improrrogable de 
diez días a partir de la fecha d. esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas dé 

, esta De.egación de Industria, sita en 
¡ la avznida del Generalísimo Franco, nú- 
i mero 407. >

Ba:ce ona, 29 de moyo de 1959.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

8.948.

| • • •

, Peticionario: Don Marcelino,. Cornelias 
¡ Alsina.
' Localidad del emplazamiento: Man-

resa. «
Capital: 175.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico de construcción de moldes 
y matrices, con un torno, una limadora 
y otros elementos complementarios.

Producción: Moldes y matrices, 250 pie
zas anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. : ¡
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
, presentar en el plazo improrrogable de 

diez d'as. a partir de la fecha de ésta 
I publicación, los escritos por triplicado 
, que estimen oportunos en las oficinas de 
! esta De’egación de Industria sita en 

la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 22 de mayo de 1959.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

8.998.
*  •  *

Peticionario: Doña Rosario Noguer En- 
riquez.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

C apital: 83.600 pesetas.
Objeto de la petición: Taller electro

mecánico, construcción «de aparatos toca
discos y accesorios automóviles.

Produción: 100 tocadiscos y 1.000 lim- 
piaparabrisas, indicadores dirección, etc.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 

i diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en la* oficinas" de 
esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barceldha, 12 de marzo de 1959.—El In
geniero Subjefe. E. García Martí.

9.04$. '
• • •

Peticionario: Don Roberto Martín Pa- 
lomes.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
C aoital: 80.000 pésrtas.
Objeto de la petición: Legalizar una 

fundición de hierro.
Producción anual: 28 toneladas métri

cas de piezas fundidas.
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los ,industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta  
publicación, los . escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en 
U: del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 14 de mayo de 1959.—El In
g é n ito  Subjefe, E. García Martí.

9.079.
o •  •

Peticionario: Don Francisco Barranco 
Pérez.

Localidad: Barcelona*
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Capital: 31.776 pesetas (maquinaria de
clarada).

Objeto de la petición: Instalar un ta
ller de matriceria.

Producción: 27 unidades ai año. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos poi 'triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nu
mero 407.

Barcelona, 15 de mayo de 1959.—-El In
gerí pr0 Subjefe, E. García Martí.

9.097.

R e c t if ic a c ió n

En el anuncio de esta Delegación de 
Industria publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO numero 139, de 11 
de Junio de 1959. página 8374. referente 
a la peticionaria doña Manuela Agui
lera Moreno, solicitando permiso para 
construir un cinematógrafo cerrado en 
Castelidefels, por error se publicó que 
el número de localidades sería de 100, 
cuando, en realidad, diclío número de lo
calidades será el de 1.020.

ALMERIA

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Castro Morales. 
CP ase de industria: Carpintería mecá

nica.
Situación: Almería.
Capital: 91.800 pesetas.
Producción: Puertas y ventanas con un 

valor de 73 000 pesetas anualmente. 
Elementos de producción nacional.
Se hace pública esta petición a efectos 

de la norma segunda de 'a Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 

Almería. 9 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe, Fulgencio Pére2 Cáscales.

1.221.

• • •

Peticionario: Don Pedro Antonio Do- 
menech Egea.

Clase de industria: Fábrica de aserrar 
mármol.

Situación: Fines.
, Capital: 199 500 pesetas.

Producción: Tabletería de mármol de 
varias medidas. 6.000 metros cuadrados.

Máaninaria y elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición a efectos 
de la norma segunda de le Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 5 d e . Junio de 1959;—El In- 
ger»í<” T> Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales. 

8.938.

• • •

Peticionario: D o n  Diego Martínez
Fuentes. ^

Case de industria: Fábrica de héladoa. 
Situación: Macagl.
Capital: 85.000 pesetas.
Producción: Helados de cremas de va

rias clases. 2.000 litros: granizados de 
limón, almendra y avellana. 3.000 litros: 
polos^ 5.000 

Maquinaria y elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición a efectos 
de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 5 de Junio de 1959.—El In 
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

BADAJOZ 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Compañía Sevillana de 
electricidad, S. A.

Lugar de situación de la industria: Mé
rida.

Capital! 235.125,76 pesetas.
O bjeto: Instalación de un* ramal eléc- 

trigo a 15.000 voltios y de una longitud 
de 32 metros que, partiendo del poste 
número 65 de la línea central Mérida- 
zona Albarregas, llegue al iugar de em
plazamiento de la fábrica de insecticidas 
de la" empresa Compañía de Aplicacio
nes. 8. A., donde se construirá un cen
tro de transformación y medida de 
350 KVA para servicio dé ta misma.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Badajoz, 4 de junio de 1959.—El In
geniero je fe , A. Martinez-Metíiero.

9.067.

n u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Líneas Extremeñas de
Autobuses. S. L.

Lugar de situación de la industria: 
Zafra.

Caoital: 245.500 pesetas.
O bjeto: Instalar una industria de ta

ller de reparación de automóviles perte
necientes a la misma Empresa.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

8e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 

' tados por la misma presenten por tri
plicado lor escritos que estimen opurtu- 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Badajoz. 5 de Junio de 1959.—El In
geniero Jefe, A. Martlnez-Mediero.

9.068. . .
•

GUIPUZCOA 

LÍNEA ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN

Peticionario: H. L Iberduero, 8. A. San 
Sebastián.

Objeto: Instalar una línea eléctrica, 
derivada de la Ormáiztegui-Hemánl, a 
30 kV. Tendido aéreo, doble circuito tri
fásico. cable ahec de 74,4 mm2 sobre apo
yos de hormigón. Final en la caseta trans
formadora de «Enrique Portu». en An- 
doain. Longitud, 128 m.

Presupuesto del proyecto: 15.890.82 pe
setas. Sin importaciones.

Se hace público para que los que se 
consideren afectados por esta instalación 
presente los escritos oportunos, por tri
plicado y dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de 
San Sebastián (Prim, 35).

San Sebastián, 21 de mayo de 1959.— 
-El Ingeniero Jefe interino, Lorenzo irusta.

8.809.

LOGROÑO 

I nstalación  de línea  eléctrica

Peticionario: Don Pedro González Ripa.
Emplazamiento; Albelda.

'O b je to : Instalar una línea eléctrica en 
alta tensión a 12 kilovatios, derivada de 
la que es propiedad Eletítra Recajo. So
ciedad Anónima a Albelda, y caseta trans
formadora de 10 KVA oara el suministro 
de energía a una tiqca del peticionario.

Materias prim as: Nacionales-
Presupuesto : 93.340,50 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que consideren oportunos, dentro del pla
zo de diez días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presen‘.e anuncio, en 
las oficinas de esta Delegación, calle de 
Vara de Rey número 67.

Logroño 29 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe. José Lapeña.

9.005

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionarios: Don Teófilo Marinsy don 
Carlos Pascual.

Emplazamiento: Villamediana.
O bjeto : Instalar un molino de piensos 

simples para una producción anual de ki
logramos 50.000.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital 75.500 pesetas.
Se hace pública *sta neMción para que 

lo* industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que consideren oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta De
legación. calle de Vara de Rey. núm. 57.

Logroño. 29 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe José Lapeña.

9.004.

NAVARRA 

A MPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Aceros Calibrados. Socie
dad Anónima.—Pamplona.

Objeto: Ampliar su actual industria de 
calibrado por estirado en frío con una 
sección de torneado-recliíicado para obten
ción de barras con tolerancia H-6 en cual
quier calidad de acero.

Capiial nne supone la ampliación: pe
setas 10.000.000

Amuliacion de la producción: 1.800 to
neladas métricas anuales en Jomada nor
mal.

Maquinaria a Importar: Una endereza» 
dora, un torno sin centros hasta 105 milí
metros. una mácjuína sacapuntas, un tor
no sin centros hasta 50 milímetros, una 
enderezodora - pulidora, una rectificadora 
sin centros Importe total aproximado: 
3.000.000 de pesetas

Se hace pública e6ta petición uara oue 
tanto los fabricantes como los industriales 
que se consideren afectados por la misma 
presenten ios escritos que estimen opor
tunos por duplicado v debidamente reinte
grados. en el plazo de diez dios en esta 
Delegación. Gótritl. número 32.

Pamplona 2 de Junio dé 1959.— El In
geniero Jefe. •

9.000.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio Iñigo Mar
tínez.—Valtlerra.

Objeto de la industria * Fabricación de 
conservas vegetales.

Capital: 2.300.000 pesetas
Producción: 800.000 kilogramos anuales.
Esta Industria empleará maquinarla y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

loa industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duPhcado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción. G orrljl 32

Pamplona, 10 de abril de 1959 - -El In 
geniero Jefe.

1.208. ,
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Peticionario. Con Julián Lafuente Ce
rrillo.—San Adrián.

Objeto: Fabricación de conservas vege
tales de tomate, pimiento y espárragos.

Capital: 217.500 pesetas.
Producción: 52.500 kilogramos de con 

fcervas al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para qu* ¡ 

lo* industriales que se consideren afecta 
dos )(*i la misma presenten les escritos 
oportunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en el plazo ae diez días, a 
partir de su publicación en las oficinas 
cir esta Delegación de Induslria. G orrti 
xumiero 32.

h m p ’ona, 18 de marzo de 1959.—El In
geniero Jefe.

1.209.

9 9 9

Peticionario: D o ñ a  Carmen Sánchez 
Marco.—Marcilla-

Objeto: Instalar en Marcilla una In
dustria de congelación de frutas y ver- 
dulas.

Capital: 2.500.000 pesetas
Producción: 2.000.000 de- kilogramos ie 

fruta y verdura congeladas.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lo* industriales que 6e consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
oportunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en el p’azo de diez días, a 
par.ir de su publicación, en las oficina^ 
ele esta Delegación de Industria. Gorriti. 
número 32.

Pamplona. 22 de mayo de 1959.—El In
geniero Jefe.

1 .218 .

ORENSE 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ricardo Blanco Vi- 
zoso.

Emplazamiento: Filgueira (Porquera).
Objeto: InsLriar una nueva industria 

dt molino de piensos simples en Fil*gueira 
(Porouera). con dos juegos de piedras de 
1,3 metros de diámetro y dos motores 
eléctricos- de 10 CV cada uno.

Capital: 100.000 pesetas.
Se emplearán maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno debidamente rein
tegrados y por triplicado dentro del plazo 
de diez das en las oficinas de esta Dele
gación. Capitán Eloy, número 35.

‘Orense 4 de junio de 1959.—El Inge- 
niero S. Colavidas.

3.208.

S e r v ic io  de e l e c t r ic id a d

Peticionario: Comisión de Vecinos de 
Condelle-

O bjeto . Lín^a de transporte de energi9 
eléctrica a 20 kilovatios derivada de la do 
Fañosa Leborciro-Trives. de 200 metros de 
longitud, y estación transformadora de 
20 KVA. para servicio de alumbrado y 
fuerza motriz a Condelle y pueblos inme
diatos

Presupuesto: 80.000 pesetas.
Se emplearán ma eriales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno debidamente rein
tegrados y por triplicado, dentro del plazo 
de diez das en ’as oficinas de esta Dele 
gación. Caoitán E’oy. número 35.

Orense. 26 de mayo de 1959.—El Inge
niero S. Colavidas.

3.190.

SANTANDER 

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Forjados Montaña, S. A.
Localidad del emplazamiento: Torrela- 

vega.
Capital social: 220 000 pesetas.
Valor de la maquinaria: 120.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

viguetas de hormigón armado vibrado, pos
tes de cerca, su j et. apostes, bovedillas de 
hormigón vibrado y demás derivados del 
hormigón.

Producción anual: 60.000 me:ros linea
les de viguetas, 10.000 metror lineales de 
postes de cerca, 1.000 sujetapdstes. 250 000 
bovedillas.

La maquinaria y materias primas serán 
de procedencia nacional-

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
das a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos i por triplicado) que es'.i- 
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la calle 
de Castelar. número 13.

Santander. 6 de junio de 1959.—-El In
geniare Jefe, Alberto Lasso de la Vega.

9.041.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia a

Peticionario: Don Juenal Pérez de las 
Casas.

Objeto: Mecanización parcial de su ta
ller de elaboración manual de cigarros pu
ros. establecido en esta capital.

Capital * Pasará de 120.000 a 650.000 pe
setas.

Producción: Pasará de setecientos cin
cuenta mil a dos millones setecientos mil 
cigarros puros.

Máquina a importar: Batidora, 60 kPo- 
gramos-hora, y bunchadora, 1.200 tirulos- 
horas. por un total aproximado de pese
tas 380.000. .

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria. Méndez Núñez núme
ro 42.

Santa Cruz de Tenerife. 5 de junio de 
1959.—El Ingeniero Jefe (ilegible).

3.219.

VALENCIA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Emilio Artal Ríos.
Emplazamiento: A determinar (en pro

vincia Valencia).
Capital: 250.000 pesetas-
Objeto: Instalar una nuea industria de 

fabricación de pinturas plásticas.
Producción: Pinturas plásticas de ace

tato de polivinilo, 20.000 kilogramos al 
año.

Pinturas de resina. 10.000 kilogramos al 
año.

Masillas, 2.000 kilogramo sal año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias onmas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios ‘ industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los éscri.os 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro del olazo de diez días en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle de 
Artes Gráficas, números 60 y 62.

Va’cncia. 13 de mayo de 1959.—El In- 
geiieto Jefe. J. Cacurelie*.

891C.

MI N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas 

ALBACETE

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Grupo Sindical de Coloni
zación numero 1.63a. ^

Locandau ae emplazamiento: Fuensanta 
(Albacete;.

uap.tai: 393.143,98 pesetas.
Objeto de ia peucion: instalación de 

una coopeiativa aunazara.
Proauccion 4U.UU0 unos de aceite.
Maquinaria y matenas primas: Nacio

nales.
uos industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueaen 
presentar, en ei p^azo ímpioriogaoie ae 
diez dxas, a partir ae la lecha ue esta 
publ.cacion, los escritos v(por tripncaao) 
que estimen oportunos en esta jeiatura 
Agronómica, Tesifonie Gallego, 23, bajo.

Albacete, 15 de mayo de i959.—El In
geniero Jefe. Miguel F. Pintado.

8.951.

N u e v a s  in s t a l a c io n e s

Peticionario: Grupo Sindical de Colo
nización numero 1.692.

Locaúdad ae emplazamiento: Navas de 
Jorquera (Albacete;.

Capital: 854.054,31 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una bodega cooperativa.
Producción: 4.000 Hl.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anucio pueden pre
sentar, en el plazo de diez días, a partir 
de la fecha de esta publicación, los escri
tos (por triplicado) que estimen oportu
nos en esta Jefatura. Tesifonte Gallego, 
número 23. bajo.

Albacete. 1" de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe, Miguel F. Pintado.

8.949.

• • •

Peticionario:.Grupo Sindical de Coloni
zación número 1.552.

Loca.idad de emplazamiento: Casas Ibá- 
ñez (Albacete).

Capital: 750.(00 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una bodega cooperativa. *
Producción: 1.980.000 litros.
Maqu:naria y materias primas: Nacio

nales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo de diez días, a partir 
de la fecha de esta publicación, los es
critos (por triplicado» que estimen opor
tunos en esta Jefatuia. Tesifonte Galle
go. 23 bajo.

Albacete. 16 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe, Miguel F Pintado.

8.950.

BALEARES 

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Dón José Janer Capeja.
Emplazamiento: Algaida.
Objeto petición: Implantación trocea- 

dora garrofas.
Materias primas: Cosecha Mallorca
Producción anual: 100.000 kilogramos.^
Maquinar.a: Nacional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales afectados por la misma 
presenten por triplicado les escritos que 
estimen oportunos,' en el plazo de diez
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días, en las oficinas de esta Jefatura, 
calle Sindicato, 213.

Palma, 27. de mayo de 1959.—El Inge
níelo Jefe, Fernando Blanes.

8.897,

L E Ó N

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don L e o n a r d o  Franco 
Sastre.

Incjpstria: Elaboración de vinagre.
Emp.aaamiento; Puente Castro (León).
Objeto de la ampliación: Cuba tronco- 

cónica de 10.000 litros* con torniquete hi
dráulico, con motor eléctrico de 0,50 HP. 
y electróventilador de 0,10 HP. Depósito 
para vmos de 80.000 litros y cubas para 
vinagre de 14.420 litros.

Rendimiento: 300 litros diarios de 8o.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los interesados que se consideren afecta
dos presenten por triplicado las reclama
ciones que estimen oportunas en esta 
Jefatura Agronómica, paseo de la Leal
tad, 5, León, en el plazo de diez dias 
hábiles.

León, i de junio de 1959.—El Ingeniero 
Jefe ilegible).

• • •

Jefaturas de Ganadería

ALICANTE  

- A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Bernabéu
Canals.

Objeto: Instalación cámara frigorífica 
en salchichería.

Emplazamiento; General Mola, 14, Tíbi 
(Alicante).

Maquinarla y materias primas: Nacio
nales.

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez dias háoiles puedan pre
sentarse las reclamaciones que se consi
deren oportunos por cuadruplicado en este 
Servicio Provincial, avenida de Soto. 12.

Alicante, 9 de junio de 1959.—El Jefe 
del Servicio^ Soldevila.

3.215.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Doña María Pastor Sa- 
bater.

Objeto: Instalación carnicería con fri
gorífica.

Emplazamiento: Marcado Abastos, 5,
Monóvar (Alicante).

Maquinaria y materias primas: Nació- 
ña1 eá

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones que se conside
ren oportunas por cuadruolicado en este 
Servicio Provincial, avenida de Soto. 12.

Alicante, 9 de junio de 1,959.—El Jefe 
del Servicio, Soldevila.

3.214.
» \

VIZCAYA

AMPLIACION DE INDUSTRIA
i

Peticionario: Don Angel Lázaro Lázaro.
Localidad: Bilbao.
Objeto de la petición: Instalar cámara 

frigorífica en su tablajería de carne equi- 
- na autorizada.

' Capacidad de producción: La misma.
Maquinaria: Nacional
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma jpuedan presentar ante

este Servicio los escritos que estimen oportunos 
 por triplicado y deb.damente rein

tegrados. dentro del plazo de diez días.
Bilbao, 27 de mayo de 1959.—B. Martí

nez Inda
8.89a

• •  «

Distritos Forestales 

ORENSE  

I n st alació n  aserradero  de maderas

Peticionario: Senán Aira Revellón.
Emplazamiento: Rubiana (Orense).
Capital: 82.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Objeto de la petición: Instalación de 

una sierra de carro de un metro de diá
metro de volante, un motor eléctrico de 
15 HP. y una afiladora de sierras, con 
motor de 1 HP., para atender al aserrío 
de las maderas dentro dql Ayuntamiento 
de Rubiana.

Los industriales que se consideren afec
tados por ia misma deberán presentar en 
este Distrito Forestal las alegaciones que 
consideren oportunas, en el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde la fecha de 
esta publicación.

Orense, 6 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe.

3.209.

• • •

Servicio Nacional del Trigo 

CUENCA  

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don P a b l o  Fernández
Ayala.

Objeto de la petición: Instalar un moli
no maqullero de piensos.

Localidad del emplazamiento: Altare- 
rejos.

Capital: 170.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez dias

Cuenca, 5 de junio de 1959.—El Jefe 
Provincial (ilegible).

3.204.

a OVIEDO

A m p lia c ió n  v  traslado  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Constantino Fernán
dez Alonso.

Objeto: Ampliación de un molino ma* 
quilero de piensos y su traslado desde 
Los Molinos-Fenolleda a 8 orribas-San 
Román, ambos del Concejo de Candamo.

Localidad: Sorribas-San Román de Can
damo.

Capital: 45.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para .que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma pueden presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez dias.

Oviedo. 8 de lunio de 1959.—El Jefe 
Provincial (ilegible).

3.210.

 PALENCIA

Habiéndose extraviado el resguardo 
A4-AC-1, ejemplar del vendedor, numero 
AÍ-8Z4.176, expedido por el Almacén de 
Itero de la Vega, importante 6.967,62 pe
setas, se previene a la peisona en cuyo 
poder se halle que lo presente en ias 
of.cinas de esta Jefatura Provincial, en la 
inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se haga 
efectivo el referido resguardo sino a su 
legitimo dueño, quedanao el mismo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO v «Boletín Oficial» de la 
provincia sin haberlo presentado con arre
glo a lo dispuesto.

Palencia. 13 de abril de 1959.—El Jefe 
Provincial.

1.219.

SANTA CRUZ DE TENERIFE  

T raslado de in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Domingo Gutiérrez 
Peraza.

Oojeto de la petic.ón: Trasladar ¿41 in
dustria de su actual emplazamiento en la 
Cuesca a un nuevo IccRa, s.io en la calle 
Guanche, distante unos ZOO metros.

Localidad aei em plazam iento : Santa
Uisula.

Capital para la instalación: 184.700 pe
setas.

La maquinaria existente es de produc
ción nacional.

Se hace publica esta petición para que 
los maustnales que se consideren afecta
dos por la misma ptieuan piesentar ante 
esta Jefatura ios escritos que est.men 
oportunos por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez d*as.

Santa Cruz de Tenerife, 8 de jumo 
de 1959.—El Jefe Provincial. Jo:ge Me- 
néndez.

3.220.
S O R I A  

C am bio  de a rrendatario

Peticionarlo: Don Rufino García Soria.
Objeto ae la penc.on: Por ce¿>e del an- 

teiior anendaiano poner a su nomoie el 
momio propiedad ae Común de Vecino* 
de R.oseco ae Soria.

Localidad: Rioseco de Soria.
Capital: 55.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se nace pública esta petición para que 

los industr.ales que se consideren afecta- 
aos por .a m.sma pu.dan presentar ante 
esta Jefatura Provincial los escritos que 
estimen oportunos por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Soria. 9 de junio de 1959.—El Jefe Pro
vincial (ilegible).

3 .221 .

TOLEDO

Habiendo extraviado el resguardo A4- 
AC-1, ejemplar vendedor serle Ai. número 
62.600, expedido por el Almacén de uebo- 
11a, .mponante 10.566.40 pesetas, se pre
viene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en las oficinas de 
esta Jefatura Provincial, en la inteligen- 

• cía de que están tomadas ’ las precauciones 
oportunas para que no se haga efectivo 
el referido resguardo si no legitimo dueño, 
quedando el mismo sin ningún valor ni 
efecto transcurrído que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial» de la provincia sin
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haberlo piesentado, con arreglo a lo dis
puesto.

Toledo, 16 de abril de 1959.—El Jefe 
Piovmcial.

1.223.

♦ • #

Habiendo extraviado el resguardo A4- 
AC-x, ejempiar venocuor, sene a h . nume
ro o <4. <41, txpeuiuo por ei Aimacen ae 
Maurmejos, importante Z.5Uü,U4 pesetas, 
se pi eviene a ia ptisona en cuyo pouer 
se naiie que lo p.esente en las oncinas 
de esia Jefatura Fiovinciai, en la inteli
gencia de que están tomaaas las precau
ciones opoi tunas para que no se haga 
electivo si no a su legitimo dueño, que
dando el mismo sin ningún vamr ni eiec- 
to tianscurndo que sean dos meses desde 
la puoncacion de esie anuncio en ei 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en 
el «Boletín O íicia l» de la provincia sin 
habeno presentado, con arreglo a lo dis
puesto.

Toledo, 24 de abril de 1959.—El Jefe 
Provincial.

1.224.

• • •

Habiendo extraviado el resguardo A4- 
AC-1, ejemplar vendedor, serie Ah. núme- 
ic  «io.ooo, expedido por ei Aimacen de 
Viiiinobas, importante 2.454,10 pesetas, se 
previene a *a persona en cuyo poder se 
haiie que lo píeseme en las oacmas de 
esta Jefatura riovincial, en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones | 
oportunas paia que no se haga electivo el j  
reieriüo resguaido si no a su legitimo 
dueño, quedando el mismo sin ningún 
valor ni efecto transcurrido que sean dos 
meses desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA- 
DO y en ei «Boletín O fic.al» de la pro
vincia sin habeilo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto.

Tol do. 3 de abril de 1959.—El Jefe 
Piovmcial.

1.225.

VALLA D O LID

Habiéndose extraviado el resguardo ne
gociable A-4-AC-1, serie Ah., número 
894.002, expeuido per el Almacén de To- 
rre.ooaton (Vailaaolld). importante pese
tas 11.965.80. se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en la 
Jeradira Provincial, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se haga efectivo el 
refer.do resgua.do si no a su legítimo 
dueño quedando el m.smo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
do meses desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ¡ 
ESTADO y «Boletín O ficial» de la pro
vincia sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto .

Valladoüd. 28 de abril de 1959.—El Jefe 
Provincial.

1.216.

V I  g O

T r a s l a d o  de u n  m o l in o

Peticionario: Don Eleuterio Cuervo
Reiriz.

Objeto de la petición: Trasladar en el 
mismo lugar de Paradela y parroquia de 
Cornazo, donde estaba emplazado, a unos 
sesenta metros de distancia, el molino 
maquífero propiedau del peticionario.

Localidad de emplazamiento: Lugar de 
Paradela, parroquia de Cornazo, Ayunta- 
xnien’ o de Villagarcía de Arosa.

La maquinaria es de producción na
cional.

Se hace pública «sta petición para que 
Nlos industriales que se consideren afecta

dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez dias.

Vigo, 9 de junio de 1959.— El Jefe Pro
vincial (ilegible).

3.218.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Dirección General de Protección 
de Vuelo

AYU D A AM E R IC AN A  

Concurso 1/50 1 C. A. 

A u t o r iz a c ió n  de c o m p r a  n .° 63-99-P1-9212 

Subautorización número 9212-1

Debidamente autorizada, esta Dirección 
General convoca concurso para la ad
quisición del siguiente material:

Expediente número 434.— 18 transmiso
res ÜHF completos, 27 receptores UHF 
completos. 24 indicadores de control. 27 
o más antenas completas, tres unidades 
de control, micrófonos, auriculares, gene
radores. multímetros, probadores de vál
vulas. etc., por un importe lím ite de tres
cientos cincuenta mil dólares (350.000 dó
lares).

El detalle de material a adquirir, plie
go de condiciones técnicas y legales se 
encuentran a disposición de los intere
sados en la Secretaría de la Junta Eco
nómica de esta Dirección General, edi- 
ñcio del Ministerio del Aire, calle de Ro
mero Robledo? número 8, cuarta planta, 
los días hábiles de oficina, de nueve a 
una de la mañana*

Las propcsiciones, en sobre cerrado y 
lacrado, se dirigirán al ilustrísimo señor 
Presidente de la Junta Económica de 
la Dirección General de Protección de 
Vuelo.. especificándose en el anverso la 
leyenda: «Proposición pará el concurso 
1/59 de I. C. A. sobre adquisición de equi
pes UHF».

El plazo de admisión quedará cerrado 
el día 18 de agosto de 1959, a las trece 
horas, ante la Junta Económica, que a 
tal efecto se reunirá en la sala de Jun
tas de esta Dirección General.

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 15 de Junio de 1959.—El Secre
tario de la Junta Económica.

9.495-

• • •

Regiones Aéreas

LEVANTE

Servicio de Obras. — Junta Económica

Se convoca subasta pública para la con
tratación de las obras del proyecto «R e
paración general de cuatro escuadrillas 
de alumnos en la Academia General del 
Aire», por un importe de un millón cien
to cincuenta y cinco mil trece pesetas 
con diecinueve céntimos (1.155.013.19). en 
cuya Cantidad figuran ya incluidos to
dos los beneficios de contrata y conserva
ción.

,La fianza provisional será de 21.352,60 
pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras de esta Región Aérea, sita 
en la avenida de Jacinto Benavente, nú
mero 14. Valencia, el día dieciséis del 
próximo mes de julio, a las doce horas.

Los pliegos, ajustados al modelo reglar 
mentarlo, se presentarán bajo sobre c\ 
rrado, y en sobre separado se presentará

toda la documentación que señala el plie
go de condiciones legales.

Les pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición y demás 
documentos del proyecto se hallán de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta 
Económica de esta Jefatura y en la de 
Obras del Sector de San Javier todos los 
días laborables, de nueve a trece horas.

El importe del anuncio será a cargo 
del adjudicatario.

Valencia, 10 de Junio de 1959.—El Co
mandante Secretario de la Junta Econó
mica.

9.434.

M I N I S T E R I O  
DE  L A  V I V I E N D A

Dirección General de Arquitectura

Haciendo pública la devolución de la 
fianza constituida por don Mar
tin  Poyo Aparicio.

Por el presente sé hace saber que h a
biendo sido recibidas definitivamente las 
ebras de «Reconstrucción parcial del Mo
nas, erio de Nuestra Señora de Belén, en 
Ciíuentes (Guadalajara)», ejecutadas por 
don Martín Poyo Aparicio, de conformi
dad con el pliego de condiciones admi
nistrativas. se ha acordado devolver la 
fianza que en su día se constituyó en ga
rantía de la ejecución de tales obras.

Lo que sé pone en público conocimiento 
para cuantos con ocasión de estas obras 
se creyeren con derecho a redamación 
contra dicha fianza puedan formularla 
ante esta Dirección General en el plazo 
de quince días hábiles, a con:ar desde el 
siguiente a la oubMcación del oresente eü 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 

Madrid. 22 de mayo de 1959.—El Etreo- 
tor general, José Manuel Bringas Vega

8.929.

Haciendo pública la devolución de 
la fianza constituida por don Ma
nuel Pérez Vega.

For el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Mercado en La Línea de la 
Concepción (Cádiz)», ejecutadas por don 
Manuel Pérez Vega, de conformidad con 
el pliego de condiciones administrativas, 
se ha acordado devolver la fianza que en 
su día se constituyó en garantía de la 
ejecución de tales obras-

Lo que se pone en público conocimiento 
para que cuantos con ocasión de es.as 
obras se creyeren con derecho a reclama
ción cóntra dicha fianza pueden formu
larla ante esta Dirección General en el 

• plazo de quince días hábiles, a contar des
de el siguiente a la publicación del óre
s e l e  en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO.

Madrid, 22 de mayo de 1959.—Ei Direc
tor general, José Manuel Bringas Vega.

8.930.

AD M i NISTR AC IO N  L O C A L  

D i p u t a c i o n e s

G UIPUZCO A

Habiéndose incurrido en error en la 
redacción del anuncio publicado en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
fecha 11 de junio de 1959. número 139, 
página 8380. relativo a la subasta de 
las obras de «Construcción de un nuevo 
depósito regulador para ampliación del
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abastecimiento de agua a la villa de De- va», mediante el presente se practica la oportuna rectificación en el sentido de que los pliegos de proposición serán admitidos en el plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación del mencionado anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, esto es. hasta las trece horas del día 6 de julio de 1959 inclusive.San Sebastián. 12 de junio de 1959.—-El Presidente. Vicente Asuero.2.162.

• • •

Habiéndose incurridb en error en la redacción del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 10 de junio de 1959. número 138, página 8306, relativo a la subasta de las obras de ampliación del abastecimiento de agua de Villarreal de Urredhua, mediante el presente se practica la oportuna rectificación en el sentido de que los pliegos de proposición serán admitidos en el plazo de veinte días hábiles a partir de la publicación del mencionado anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, esto es, hasta las trece horas del día 4 de julio de 1959 inclusive.San Sebastián. 12 de junio de 1959.—El Presidente, Vicente Asuero,2.162.
• • •

A y u n t a m i e n t o s
SANTANDER

Esta Alcaltíia hace público para general conocimiento haber quedado suspendida la subasta anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 127. de 28 de mayo pasado, para la concesión de una parcela de terreno para la construcción y explotación de un supermercado en esta ciudad.
Santander, 12 de junio de 1959.—El Alcalde. Manuel González-Mesones y Díaz.2.153 bis. 

VITORIA
En virtud de acuerdo adoptado por este Excmo. Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 10 de junió de 1959, se anuncia la subasta de las obras de construcción de un Grupo Escolar de seis grados, sin porche, sin vivienda y sin frontón, en la zona residencial de Abechuco, con sujeción .al pliego de condiciones formado para el mismo y por el tipo de 1.231.017,92 pesetas.La subasta tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día siguiente en ,que se cumplan los veinte días hábiles, á partir del siguiente día al de la inserción del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y a las trece horas.La documentación precisa que ha de acompañar a la proposición se detalla en el pliego de condiciónese que rige para dicha subasta, que estará de manifiesto al público hasta el día anterior al de la subasta.La fianza provisional será del 3 por 100 del imperte total del presupuesto de Sa obra, y la definitiva estará constituida por la provisional, juntam ente con las retenciones del 10 por 100 de las liquidaciones parciales.El plazo de ejecución de la obra será de diez meses, a partir del de la adjudicación.El modelo de proposición es el siguiente:
Don    con domicilio en ..........calle ........   número   bien enteradodel pliego de condicioní-s y demás documentos del provecto de construcción del Grupo Escolar de seis grados, sin porche.

sin vivienda y sin frontón, en la zona residencial de Abechuco, se compromete a llevarlo a cabo, asi como a la realización total de las obras, con sujeción a los pliegos de condiciones, proyecto y presupuesto, con arreglo a los precios unitarios de los mismos, rebajados en un ..........  (expresar la cantidad en letra) por ciento.(Fecha y firma del proponente.)Las plicas con la documentación se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento hasta el día anterior al de la subasta hasta ia hora de las trece.Vitoria, 13 de junio de 1959.—El Alcalde. Luis Ibarra.2.153.
BUFAUT (VALENCIA)

Habiéndose padecido error, queda rectificado el edicto de esta Alcaldía publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 139. correspondiente al día 11 de junio, sobre construcción de un Grupo Escolar en el sentido siguiente:Se contrata, mediante subasta pública, una Escuela y una vivienda para Maestro. en vez de das Escuelas y dos viviendas.El tipo de subasta es de doscientas sesenta y siete mil doscientas cincuenta y siete pesetas con cincuenta y dos céntimos (267.257.52 pesetas), a la baja.La fianza provisional es de ocho mil diecisiete pesetas con setenta y dos céntimos (8.017.72 pesetas), a que asciende el tres por ciento del importe del presupuesto.Las demás condiciones del edicto quedan subsistentes.Lo que se hace público por medio del presente edicto para general conocimiento de los licitadores.Bufalit, 13 de junio de 1959.—El Alcalde.2.170 
CALASPARRA

El Ayuntameinto de Calasparra convoca licitación pública para lá adjudicación por el sistema de concurso del suministro y colocación de tuberías y accesorios necesarios para la construcción de la red de distribución de aguas potables de la población, con arreglo a las siguientes bases:a) Tipo de la licitación: Un millón cuatrocientas cincuenta y siete mil ochocientas cincuenta y tres pesetas con veinte céntimos (1.457.853.20)b) Como plazo de ejecución del contrato sé fija el de un año y medio-y las obras deberán comenzar en el plazo de treinta días, a contar de la notificación de la adjudicación definitiva. El pago se realizará por certificaciones mensuales de obra.
c) El proyecto completo que sirve de base para la obra, con Memoria, planos y pliegos de condicione^ facultativas y económicas, se hallan de manifiesto en la Secretaría municipal, donde podrán ser examinados en horas hábiles de oficina.
d) Los licitadores deberán depositar, en la Caja General de Depósitos o en alguna de sus Sucursales, o en la Depositaría municipal, la garantía provisional de treinta y nueve mil ciento cincuenta y siete pesetas (39 157 pesetas), con arreglo a los artículos 82 y concordantes del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.e) La fianza definitiva que se exigirá al adjudicatario del contrato previo o la forma1 ización de éste se determinará con arreglo a lo establecido en el artículo 82 del citado Reglamento Tanto i? fianza provisional como la definitiva se admitirá en los electos aplicables a tenor del artículo 75 de dicho texto reglamentario: también son a^mis;b'es paro constituir la fianza provisional y definí- '

tiva las cédulas de Crédito Local, por tener lega1 mente la consideración de efectos públicos.f) Los licitadores deberán presentar, en la Secretaría municipal y en horas hábiles de oficina, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los dos pliegos a que se refiere el artículo 39 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, bajo el lema ccmún de «Proposición para tomar parte en el concurso para la contratación de suministro y colocación de tuberías y accesorios del ilustrísimo Ayuntamiento de Calasparra.» Ambos pliegas figurarán en sobre cerrado y lacrado a satisfacción del licitador.Uno de los sobres s°rá subtitulado «Referencias» y contendrá:1) Reseguardo acreditativo de haber constituido la fianza provisional.2) Declaración del licitador en la que éste manifieste bajo su responsabilidad no hallarse afectado por los casos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en los articulos cuarto v quinto del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.3) Documento oue acredite la personalidad del licitador o del Aooderado en caso de tratarse de Sociedad con poder acreditativo de su capacidad nara licitar en este concurso, baslanfeado a su cargo ñor el señor Secretario de la Corporación.4) En el caso de tratarse de S°odedad, documento fehaciente de la constitución y existencias de la mrirra.5) Documento acreditativo de oue se halla matriculado como oontrafkt-p de obras en obsesión carnet de Fmore- sa con r°soonsabilí dad con expresión del Oreanásmo y fecha de expedición del mismo6) I TI rimo recibo de la contribución.7> Justificante de encontrarse al córran te  en p1 na "o de las primas, seguros y subsidio sociales establecidos
H) Declaración de auo los materiales, artículos y efectos oue han de ser em- rfiea^oc en la ohra smi de fabricación nacional, con indicación de ios elementos de trabajo de aue disponga v del personal técnico a emplear en la obra.
9) Declaración de oue las remuneraciones mmlrras oue habrán de percibir, por jomada legal de trabajo v por horas extraordinarias los obrero^ de cada oficio y categoría empipados en ia obra no serán inferiores a los tipos fiiados por las Entidades comnetenles y de oue se cumofimn las disposiciones protectoras de la industria nacional y del trabajo, i nc1 id dos los de previsión y seguridad social.
10) Declaración del licitador en que se describan las carácter sticas del material ofrecido, en lo que se refiere al menos a los siguientes extremos- Clase del material, longitud de los tubos para los distintos diámetros, espesor de la pared para los distintos diámetros y tipo de junta Se pueden^agregar a esta declaración cuantos detalles o referencias de obras rea lzadas debidamente justificadas puedan contribuir a formar claro juicio .sobre el material ofrecido y la eficiencia del licitador.El ctro sobre será subtitulado «Oferta económica» y contendrá exclusivamente la proposición del precio ofrecido ajustada al modelo que al final se inserta.g) La apertura de los sobres de «Referencias» se celebrará en acto púb’ico en el salón de los de esta Casa Consistorial a las doce horas del día hábil siguiente al en que se cumplan los veinte de qu:' habla el apartado anteriorEl - resultado del primer período de la t licitación ce anunciará en el «Boletín Oficial» d? la provincia con indicación de la fecha de apertura de los sobres que
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contengan las «Ofertas económicas» correspondientes al o a los sobres de «Referencias» seleccionados por los Servicios Técnicos de la Corporación, para cuyo acto se entenderán convocados todos los licitadores.Existe en presupuesto extraordinario consignación suficiente para atender al pago de la contratación de que se trata, para la cual no se precisa autorización alguna.Por lo demás, se regirá la adjudicación, contratación y ejecución por el Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y pliegos de condiciones particulares aprobados por la Corporación.Lo c;ue se hace público en cumplimiento de los artículos 25 y concordantes del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

Don ............  mayor de edad, ele estado   natural de .............  con domicilioen .............. vecino de ...........i en nombrepropio o en representación de ........... (táchese lo que 110 convenga), con carnet , de Empresa con responsabilidad número ........ enterado de los pliegos de condiciones y proyecto para la contratación del suministro y colocación de tuberías y accesorios de la red de distribución de aguas potables, sacadas a licitación por concurso oor el ilustrísimo Ayuntamiento de Ca^soarra, acoptundo las" condiciones expresadas en los referidos documentos, se compromete a ejecutar las obras referidas por el precio de ...........  pesetas(en letra y numeres).  a" ...... de ............  de........El licitador.Calasparra. 15 de junio de 1959.—El Alcalde* Jesús Martmez-Corbalán.—El Secretarlo accidental, S. Hernández.2.157.
 C O C A

A las doce horas del día siguiente hábil al que se cumplan veinte, también hábiles,, contados a partir del sucesivo al de la inserción del presente anuncio en £i BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en la Gasa Consistorial, tendía lugar la subasta pública pir.a las ebras de pavimentación y contruccion de aceras en la plaza de Franco y calles Real Abajo, Valdene- bro y Ancha o General Mola, de esta villa, con sujejeión al proyecto técnico y pliego de condiciones que se encuentran de manifiesto en la Secretaría Municipal, por el presupuesto de contratación de un millón quinientas mil novecientas treinta y seis pesetas con noventa y siete céntimos, a la baja.Las proposiciones se admitirán en la referida Secretaría, hasta las trece horas del día anterior hábil al de subasta.Coca. 13 de Junio de 1959.—El Alcalde. Fem ando Sanz.2.155.
COLLADO VILLALBA

Con la previa autorización del Ministerio de la Gobernación (Dirección General d° Administración Local), el excelentísimo Avuntamiento de Collado VI- llalba. en virtud de acuerdo plenario, se saca n pública subasta la venta de 13 parcelas de la finca Dehesa de Propios del Avuntamiento. cuya subasta se anuncia por el presente .para conocimiento general, dándose el detalle de la misma a través de la siguiente información:Parcelas.—Trece: nuevo de 1.587 m2 cada una y las cuatro restantes de 1.320, 1.342. 1.441 y 1.185 m2, haciendo todas eilas un total de 19.544 m°.Se hallan emolazadas al pie do lá ca
rretera asfaltacía de la estación cte Collado Vlllalba al pueblo de Moralzarzal;

terreno de primera clase, con abundante agua, en un apacible paraje, frente por frente a la cruz de Cuelgamuros, divisándose, en bellísimo panorama, desde fían Lorenzo del Escorial a Navacerrada. Dichas parcelas se hallan exentas del arbitrio de plus valía.Precio tipo.—Cien pesetas metro cuadrado; los gastos de escritura y el prorrateare de la inserción de anuncios serán a cargo de los adjudicatarios.Pliego de condiciones.—Los que concurran a la subasta formularán sus ofertas ajustándose al modelo de proposición que figura al final de este anuncio, el cual reintegrarán con una póliza de seis pesetas.Plazo.—Dichos pliegos de proposiciones deberán presentarse, metidos en pliegos cerrados y lacrados, en la Secretaría de este Ayuntamiento durante las horas de oficina dentro de los veinte días siguientes al de la inserción de este anuncio.Plazo y pagos.—Provisional del 1 por 100 del valor de la parcela o parcelas a la presentación del pliego de proposiciones. Definitiva del 10 por 100 de dicho valor al hacerse firm© las adjudicaciones al quinto día de la celebración de la subasta. El pago del precio total, diez días después.Condiciones.—Podrán concurrir a la subasta todos los españoles y extranjeros con capacidad para contratar y las entidades y- Empresas legalm ente reconocidas, v solicitar más de una parcela, si así lo desean.Lqs adjudicatarios deberán construir en cada parcela, en término de dos años, un hotel de una o dos plantas a lo sumo, asi. como la cerca de cerramiento, presentando, antes de formalizar les planos y solicitar la licencia, a la aprobación de ia Comisión Permanente del Ayuntamiento, un simple croquis o diseño de las obras.El Ayuntamiento urbanizará las calles o senderos de la zona de las parcelas, encargándose del acerado e instalación del alumbrado público.Las escrituras se otorgarán dentro de los quince días siguientes al pfigo del importe del valor de las parcelas. Mientras tanto quedará formalizado el contrato administrativo con la firma de conformidad, por ambas partes, de un ejemplar del' pliego de condiciones de la subasta.Exposición.—Dicho pliego de condiciones, el plano de parcelación y demás documentos que integran el expediente se hallan expuestos a examen público en las oficinas de la Secretaría durante el plazo de veinte días, contados a partir de la inserción dél anuncio de la subasta en e' BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Celebración.—La subasta tendrá lugar en el salón de actos del Ayuntamiento a las doce de la mañana del día siguiente al de la expiración del plazo del anuncio de la misma, procediéndose de acuerdo con las normas que se establecen para su celebración en el vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, en cuyo acto las adjudicaciones de parcelas se harán a las proposiciones más ventajosas, decidiéndose los empates, si los hubiere, por sorteo, sin pujas a la llana.
Collado Villalba, 12 de jbnio de 1959.— El Alcalde, Mariano Martín.

Pliego de proposición para tom ar parte  en la subasta de trece parcelas propie-  dad del Excmo. A yuntam ien to  de Collado Villalba (M adrid), anunciada por el m ismo en el B O LE TIN  O FICIAL DEL ESTADO núm ero  ...........   del día  .................

Don ........... *  en nombre propio o enrepresentación d e    en virtud de poder que se acompaña y será bastanteado por quien corresponda en el citado Ayuntamiento, de profesión .......   con domi

cilio en  calle ........... . número ........por el presente pliego de proposiciones manifiesta:Que informado perfectamente del contenido del anuncio de subasta .de trece parcelas propiedad del Ayuntamiento de Collado Villalba, inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de anterior referencia. así como del pliego de condiciones y plano de parcelación que ha examinado en las dependencias del mismo, las cuales acepta de completa conformidad, pasa a continuación a hacer la siguiente oferta:
Por la parcela núm...............................  ptas.Idem id. núm........ ...........................    ptas.Idem id. núm.....................   ptas.

El oferente que suscribe declara bajosu exclusiva responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno, de los cases de incompatibilidad señalados en los artículos cuarto y quinto del vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.
Sr. Alcalde del excelentísimo Ayuntamiento de Collado Villalba (Madrid).2.1(33.

MANLLEU
Declarada desierta la subasta para contratar las obras de explanación y construcción de aceras, bordillo y alcantarillado de las calles de Baja Contada y Vázquez de Mella, se saca a segunda subasta bajo el tipo de 716.693.21 pesetas.Se admitirán proposiciones d u r a n t e  veinte días hábiles, comprendidos desde el siguiente a la Dublicación del presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el anterior a la apertura de plicas.Se d a  por reoroducido el anuncio d u -  blicad-V en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 95, del día 21 de abril último.Manlléu. 15 de junio de 1959.—El Alcalde. Pedro Corrius.2.161

PORTILLO (VALLADOLID)
Transcurrido sin reclamaciones el plazo de exposición al público del oportuno pliego de condiciones, y cumplidos los trámites a que se contraen les- apartados 2 y 3 deí artículo 25 del vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, en consonancia con lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de cinco de los corrientes, por el presente se anuncia al. público lq subasta de las obras de pavimentación de, las calles de ambos distritos de esta Villa que a  continuación se d eta lla n ::Distrito primero: Plaza del Generalísimo.D istrito segundo: Avenida de las P iscinas. . »Las obras antedichas deberán ser realizadas en el plazo de tres meses, contados desde el día siguiente al en que se le notifique al contratista , la adjudicación definitiva, con sujeción estricta a los pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas.El expediente respectivo, en unión do la Memoria, pliego de condiciones facultativas y económico-administrativas, proyectos, planos y demás elementos, están  de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, de conformidad al artículo 19 del Reglamento de Contratación, por el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.La licitación se realizará por el tipo de ochocientas cincuenta y dos mil ciento  setenta y dos pesetas con cincuenta y nueve céntimos, globales, para todas las calles a que se c o n t r i  la subasta.
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Los licitadores que tomen parte en es
ta subasta deberán acompañar a la pro
posición el documento que acredite ha
ber constituido la garantía provisional, 
consistente en el 3 por 100 del tipo glo
bal de la licitación, qué asciende a la 
cantidad de veinticinco mil quinientas se
senta y cinco pesetas con dieciocho cén
timos.

La garantía definitiva a prestar por' 
el adjudicatario será del 6 por 100 del 
precio de adjudicación.

Las plicas o preposiciones para. tomar 
parte en la subasta deberán ser presen
tadas en la Secretaría de este Ayunta
miento, en las horas hábiles de oficina, 
durante todo el plazo hábil de exposición 
al público de este edicto, a partir de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y hasta las trece horas 
del día anterior hábil al señalado para 
la apertura de plicas, cuyo acto tendrá 
efecto el primer día hábil siguiente al 
vencimiento del plazo expositivo, a las 
once horas, debiendo ajustarse al si
guiente:

Modelo de proposición

Don ............  mayor de edad, de estado
   profesión ........... vecino de ...........
enterado de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas, 
así como de los demás documentos obran
tes en el expediente, se compromete a 
ejecutar las obras de pavimentación de 
las calles de ambos distritos del Ayunta- ¡ 
miento de Portillo que Se relacionan en 
la* condición A) de las económico-admi
nistrativas, con sujeción estricta al pro
yecto y demás previsiones, en la canti
dad de  ......  pesetas.......... céntimos (en
letra).
/ Se adjunta resguardo de haber deposi

tado la cantidad de ........... pesetas...........
céntimos como garantía provisional.

Declara el licitador bajo su responsa

bilidad no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad e in
compatibilidad señalados por los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

(Fecha y firma del proponente.)
En el sobre que contenga la proposi

ción deberá titularse: «Proposición para 
tomar parte en la subasta de pavimen
tación de ‘ las calles de ambos distritos 
del Ayuntamiento de Portillo que se re
lacionan en la condición A) de las eco
nómico-administrativas.»

Portillo, 16 de junio de 1959.—El Al
calde.

2.158.

TENERIFE

Se anuncia por el presente subasta para 
la adjudicación de las obras de «Reforma 
ampliación de la cocina del Jardín Infan
til de la Sagrada Familia»,' cuyo precio 
tipo asciende a 743.820,53 pesetas.

El plazo de ejecución de las obL^s es 
de seis meses para la totalidad del* pro
yecto.

Los planos, pliegos de condiciones y 
demás documentos del respectivo proyecto 
se hallarán de manifiesto en el Negociado 
de Beneficencia de esta Secretaría.

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores habrán de constituir como fianza 
provisional en la Caja General de Depó
sitos, en sus Sucursales o en la Depositaría 
de este Cabildo la suma de 14.876.40 pe
setas (2 por 100 del tipo de licitación).

La garantía definitiva consistirá en el 
cuatro por ciento del importe de la adju
dicación.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que al final se inserta, 
reintegradas con timbre del Estado por 
valor de seis pesetas y timbre del Cabildo 
de 1.50 pesetas, y encerradas en sobre, con 
la inscripción «Proposición para \ tomar

parte en la subasta de las obras de refor
ma ampliación de la cocina del Jardín 
Infantil de la Sagrada Familia», se pre
sentarán en el Negociado «Beneficencia» 
de esta Secretaría, de las quince a las 
diecinueve horas, durante veinte días há
biles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

La apertura de los pliegos presentados 
a la subasta tenc’vá lugar el día hábil si
guiente al del en que venza el plazo de 
admisión de proposiciones en el Palacio 
del Excmo Cab-ldo Insular de Tenerife, 
comenzando el acto a las dieciséis horas.

En el presupuesto insular del correspon
diente ejercicio existe crédito suficiente 
para el abono de las obras de que se trata.

Para la validez del oportuno contrato 
no se precisa la obtención de autorización 
alguna de las que hace referencia el ar
tículo 25-3 del vigente Reglamento de 
Cnptrntación de las Corporaciones Lo
cales.

Modelo de proposición

Don ........... natural de ........... provin
cia ..:......... vecino ........... domiciliado en
la calle de ........... número ..........   ente
rado del anuncio inserto en el «Boletín 
Oicial» de (Estado o Provincia) número
  fecha ........... para la adjudicación
en púbMca subasta de las obras de refor
ma ampliación de la cocina del Jardín 
Infantil de la Sagrada Famiiia. se com
promete a ejecutar dichas obras, con suje
ción estricta a los reouisitos y cláusulas 
de los pliegos de condiciones económicas 
y facultativas, respectivos, por la canti
dad de ........... (en letras) pesetas .

(Fecha y firma del proponente.)
Santa Cruz do Tenerife 11 de junio 

de 1959.—El Secretario, José V. López de 
Vore.ara.—Visto bueno, el Presidente, R£r 
vina.

2.152.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O
SALA TERCERA 

Secretaría de don José Sánchez Osés

E d icto

Én el recurso contencioso-administrati- 
vo número 15.879, interpuesto por el Le- 

• trado don José Ferrer Sama, en nombre 
de don Blas Sanz de la Mata y otros, con
tra Orden del Ministerio de Hacienda de 
21 de diciembre de 1935, sobre aproba
ción de las plantillas del. Colegio de Apa
rejadores, la Sala Tercera de este Tri
bunal Supremo, en resolución del veinti
cuatro de diciembre del pasado año, acor
dó, entre otros extremos, lo siguiente: 

«Siendo desconocidos los actuales domi
cilios de don Juan Luis Barca Ardaz, don 
Francisco Iniesta López, don José Mar
tínez'Pesinos, don Francisco Pórtela Paz, 
don Diego García Montero, don Eduardo 
Escalante Marzal, don Virgilio Zamora- 
no Real, don Amaro Tagarro y Tejedor, 
don Juan Gavilán García, don Efrén 
Cuesta Colunga, don Manuel «Bolborquez 
£andón, don Antonio Villapljana Carbó, 
aon Diego Otero Sánchez, don Eusebio 
<}e Mendoza Solano, don Manuel Díaz Pe
rrera. don José Casal Ríos, don Francis
co Fraguas Carcelén, don Juan Caballe- 
Tc^Moreno. don Rafael Díaz García, don 
Angel Sánchez Axredondo. don Manuel 
Vidal Molina, dorFSaturnino Muñoz La- 
torre, don Salvador Mañez Escrivá, don

José E. Galiana Soler, don José Roldán 
Navarro, don José González Martín, don 
José Luis Barea Aldaz, don Manuel Gon
zález Vinagre, don. Luis Muñoz Jacomé, 
don Manuel Albuín López, don Enrique 
Sánchez Lomeña, don Anselmo Alonso 
Gómez, don Manuel Ortega Guijarro, don 
Luis Bru Saburit y don Manuel Marcha 
oe la Rosa, publíquese el correspondiente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO a fin de hacerles saber el conte
nido del escrito del Letrado don José Fe
rrer Sama, obrante al folio 85 de este 
rollo, que se consignará, requiriéndoles al 
propio tiempo para que dentro del tér
mino de treinta días manifiesten si se 
ratifican en su contenido, apercibiéndoles 
que de no verificarlo en el indicado pla
zo se les tendrá por apartados y desisti
dos del presente recurso.»

Escrito a que se refiere la precedente 
resolución de la Sala:

«A la Sala.—José Ferrer Sama. Aboga
do en ejercicio del Ilustre Colegio de 
Madrid, a nombre de don Blas Sanz de 
la Mata y otros, ■ en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 15.879. in
terpuesto contra resolución del Ministe
rio de Hacienda, dél modo más proce
dente, digo: Que habiéndose resuelto la 
situación jurídica de los lecurrentes por 
virtud de resolución del Mirñsterio de Ha- 
cienoa no interesa a m*is mandantes la 
prosecución de este recurso, por lo cual 
desisten del mismo. Suplicando por ello, a 
la Sala que teniendo por presentado este 
escrito y poi; hechas las manifestaciones

que proceden, se sirva tener a mis poder
dantes por desistidos del mencionado re
curso. Así procede en justicia, que pido 
en Madrid a veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—Firma
do: José Feriar Sama.—Rubricado.»

Y a fin de que sirva de notificación y 
requerimiento a don Juan Luis Barca Ar
daz. don Francisco Iniesta López, don 
José Martínez Pesinos. don Francisco 
Pórtela Paz, don Diego García Montero, 
don Eduardo Escalante Marzal, don Vir
gilio zamorano Real, don Amaro Taga
rro y Tejedor, don Juan Gavilán García, 
don Efrén Cuesta Colunga. don Manuel 
Bolbórquez Candón, don Antonio Villa- 
plana Carbó, don Diego Otero Sánchez, 
don Eusebio de Mendoza Solano, don Ma
nuel Díaz Ferrera. don José Casal Ríos, 
don Francisco Fraguas Carcelén. ' don 
Juan Caballero Moreno, don Rafael Díaz 
García, don Angel Sánchez Arredondo, 
don Manuel Vida! Molina, don Saturnino 
Muñoz Latorre, don Salvador Máñez Es
crivá, don José E. Gaiiana Soler, don 
José Roldán Navarro, don José González 
Martín, don José Luis Bar?a Aldaz. don 
Manuel González Vinagre, don Luis Mu
ñoz Jacomé, don Manuel Albuin López, 
don Enrioue Sánchez Lorrteña. don Ansel
mo Alonso' Gómez, don Manuel Ortega 
Guijarro, don Luis Bru Saburit y don 
Manuel Carcha de la Rosa, cuyos actua
les domicilios se ignoran, cumpliendo lo 
ordenado por la Sala en la preinserta 
rc-so1 nción. libro el presente para su in*. 
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL
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E S T A D O  en M adrid a veinte de mayo de 
m il novecientos cincuenta v nueve.— El 
S ecrr *ario de Sala, P. S. (ilegible*.

2.994.

S A L A  Q U IN T A

Por el presante anuncio se hace saber 
para conocim iento de las personas a cuyo 
favpr hubieren derivado o derivares de
rechos del acto adm in istrativo im pugna
do y de quienes tuvieren interés directb 
en el m anten im iento del mismo, que doña 
Casilda Ibáñez Sáez. doña Anton ia G a 
llego  Rodrigues, doña M aría del T rán si
to  Rodríguez, cToña F ilom ena ^ a rG n  
Diez, doña Em ilia M artin  Contra, doña 
M aría M artín  Contra, doña M anuela Ba
llesteros Segurado, doña P ila r Bedate Be- 
cíate, doña M aría de los Dolores H o lgado ' 

, Escudero, doña Visitación Ulan Calvo, 
doña M aría  C^ara Velver Vecilla, doña 
M aría  del P ila r González Pérez, don Pas
cual Rodríguez M atilla . don Evaristo 
M artín  Caballero, don Esteban Pérez 
Serrano, don José G onzález Muelleres, 
don Benigno M iguel Hernáudez-Jambrina, 
don Pedrc Hernández M artín, don An
drés Casaseca Jambrina. don Jcsé Peres 
Marcos, don Magín Fuentes Núñez. don 
N icanor A le jandro Mcana Ferrajón, don 
José Blanco Temprano, doña M aría de 
los Dolores González, don Juvto Luis Ca- 
rames Torres, don Tom ás Calvo Calvo, 
don Felipe Perez Alonso, doña Justa M a
ría  Lahorra  Jiménez, don Augusto de 
la Vega Fernández, doña M aría de la Es
peranza Fournier Sánchez, doña Sotera 
Luisa A lcántara Sanz. dos Lorenzo A lon
so Puente, don Juan Fernández Alonso, 
don Alonso Rodríguez Fernandez, doña 
M aría  del Rosario Corazón Castro 'Are
nas. don Ram ón Saura Rodríguez, doña 
M aría  Figuereido Feal. don Jesús Isidro 
G arcía Lóo?z. doña M aría Luisa García 
Penabad don José G onzá ’ez Blanco, don 
José Luis de Blas Escalante, don José 
Pardal Guardado, don V icente Devesa

Jul, don M anuel Bailón  R iveira, don Be
nigno F raga Gabado, don R a fae l M estre 
Montero, don M anuel Seoane D^az, doña 
M aría  Luisa Pum ariño V ilela, doña R a 
quel B ravo Veloso, doña Carm en Lago  
Gobernq, doña M aría  Teresa Fersández 
Castro, don José M ouriz Rodríguez, doña 
M aría  Angeles Ram os Diez, doña M ag
dalena M ata Bascoy, doña M aría  Con
cepción López García, doña A rm inda 
Góm ez Espeña, doña M aría  Barrio  Do- 
vale, don Manuel Jesús M éndez Ruibal, 
don Ram iro  Couceiro Núñez, doña M a
ría Francisca C im adevila  Anido, doña 
M aría  del Carm en R odríguez Ladrón  de 
Guevara, doña M aría  del Carm en Dome- 
nech y Hors. dolía  M aría  del Carm en Ca
beza González, doña Concepción Senín 
Quintela, doña Casilda N ieto  ’ Busto, do
ña M aría  del Carm en Corbal Portasany, 
don Pedro M arcóte Vázquez, don M anuel 
Bartínez Baamonde, doña Carm en M ari- 
ño V ilela, doña Josefa R am ón  Ballesteros, 
doña Célsa V ila  Puga, doña M aría  Jo
sefa Carballo Mosquera, doña Anton ia 
Retana Siso, don Francisco López y  L ó 
pez. don Ram ón Pérez Pereira, doña M a
ría del Carm en Rodríguez M ariño, doña 
M aría de la Cruz Carballido Barral, don 
A lberto Pego Ferreiro. doña M aría  Teresa 
Pelayo Benavente, doña Dolores G arcía . 
Fernández, doña M aría  M ercedes Oreo 
Rodríguez, doña Juana Pérez Calvar, don 
Manuel Bouzas Castro, don E vilío  Frías 
H idalgo, don Eustaquio Lago  M artínez, 
don Manuel Saborido Santam aría, don 
Antonio de Jesús M arzoa López, don Ma- 
suel Varela Siaba, doña M aría de la 
Concepción Avendaño Rodríguez y don 
Francisco Marcos V ilella, se ha interpues
to recurso contencioso-adm inistrativo con
tra D ecreto del M in isterio  de Educación 
Nacional de 5 de febrero de 1959. sobre 
provisión de Escuelas en localidades de 
más de 10.000 habitantes, p leito al que 
han ca*respondido el número general 1.443 
y el pri de 1959 de la Secretaría  del que 
suscribe.

Y  para que sirva de em plazam iento a 
las re feridas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 
29 y 30 de la  Le^ Regu ladora de la Ju
risdicción Contescioso-Atím inistrativa y  
con la  prevención de que si no com pa- 

""recieren ante la susodicha Sala de este 
Tribunal, dentro de los térm inos expresa
dos en el artículo 66 de la misma, les pa- , 

, rará el perju icio a que hubiere lugar en 
derecho, se hace público en cum plim iento 
de providencia fecha 17 de abril de 1959.

M adrid, 1 de jun io  de 1959.— El Secre
ta rio  Is id ro  Alm onacid.

3.104.

R E Q U I S I T O R I A S
\

Juzgados Civiles

Bajo apercibimiento de ser declarados rs» 
beldes y de incurrir eñ tas demás res
ponsabilidades legales de no prtscn'urse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y o ate 
el luzgado o Tribunal que se señala se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca cap
tura y conducción de aquéllos ponién
dolos a disposición de dicho fuez o Tri
bunal, con arreglo a..tos artículos corres
pondientes de la Leí/ de Enjuiciamiento 
Criminal :

S A N C H E Z  M A R T IN , Angel; natural ae 
N ava  (A stu rias ), h ijo  de Angel y de Rosa, 
conductor mecánico, soltero, de veinte 
años, vecino de M adrid, dom iciliado últi
m amente en la calle de Aienza, número 8, 
cuarto B ; procesado por hurto en sumario 
251 de 1957; com parecerá en té. m ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
tres de M adrid. Sécretaría de don Pedro 
Pérez Alonso.— (2439).

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

E D IT O R IA L  S A T U R N IN O  C A LLE JA , 
S O C IE D AD  A N O N IM A

Se convoca a Junta general ord inaria 
de accionistas, en primera convocatoria, 
para el día 30 del corriente mes. en el 
dom icilio  social, a las doce de la mañana, 
y en segunda convocatoria .el d ía 3 de 
julio, a la misma hora.

M adrid, 13 de junio de 1959.
9.402.

• • •

C R IS T A L E R IA  E SPAÑ O LA , S. A.

O b l ig a c io n e s — E m is ió n  1948

' Se pone en conocim iento de los seño
res obligacionistas d^ «C rista lería  Esca
rióla, S. A.», que según consta en acta 
de 13 de marzo del corriente año. au
torizada por el Notarlo  de M adrid don 
Fausto N avarro y A zp .itia . por la repre
sentación legal de esta Sociedad y con 
in tervención  del soñor Com isario-Presi
dente del S indcato -de Obligacionistas, 
han quedado canceladas y anuladas las 
5.171 obligaciones siguientes:

971 al 985 1.461 al 1.500. 1.646 al 1.670. 
2ñ70 al 2.571. 7.782 .1 7.821, 8.662 al 
8.691. 9.018 al- 9.057. 9.414 al 9 423. 9.449 
al 9.473. 12.0G8 al 12.009, 12.173 al 12.222, 
13.793 al 13.794. 13.824 al 13.833, 14.303

al 14.842, 15.386 al 15.390,, 29.894 al 29.958, 
30.291 al 30.292, 30.385 al 30.394, 30.655
al 30.664. 31.058 al 31.059. 31.164 al 31.173, 
31.209 al 31.223, 31.265 al 31.271, 31.290
al 31.291. 31.427 al 31.436, 31.463 al 31.564. 
32.005, 32.479 al 32.498, 32.601 al 32.610, 
32.982 al 33.001, 33.756 al 33.757, 33.768
al 33.C^5. 35.594 al 35.605. 35.783 al 35.802, 
36.161 al 36.186. 36.197 al 36.222, 36.929
al 36.938. 37.599 al 37.623. 37.649 al 37.656. 
41.466 al 41.565. 67.921 al 67.970, 68.459
al 68.500, 69.35C al 69.375. 69.621 al 70.020. 
70.371 al 70.470, 71.390 al 71.407, 71.499
al 71.547. 71.886 al 71.897, 74.582 al 74.587, 
75.501 al 75.600, 76.128 al 76.137. 76.211 al 
76.230. 76.455 al 76.464. 76.495 al 76.498.
77.399 al 77.418, 77.552 al 77.561, 78.089 al 
78.114. 78.138 al 78.165, 79.554 a l 79.573.
80.346 al 80.850, 81.934 al 81.943, 81.950
al 81.974. 82.824 al 82.833, 83.621 a, 83.740, 
84.034 al 84.053, 84.366 al 84.445, 87.783 al 
87.792, 89.276 al 89.295. 91.365 al 91.409,
í'1.412 al 91.421, 91.430 al 91.534, 91.765
al 91.849, 91.875 ál 9X904, 93.729 al 93.743, 
96.867 al 96.878, 97.379 al 97.380, 97.867 ni 
97.926. 99.228 al 99.237.

111.001 al 111.450. 120.457 al 120.601
123.704 al 123.723, 125.959 al 125.983,
126.229 al 126.243, 126.901 al 126.920.
127.028 al 127.042, 130.840 al 130.859.

132.523 al 132.661, 133.461 al 133.463,
134.365 al 134.389. 134.811 al 134.815,
137.544 al 137.547, 138.758 al 138.777,
142.533 al 142.539. 143.720 al 143.729,
144.550 al 144.569, 145.029 al 145.048,

145.735 al 145.764, 146.572 al 146.601,
148.040 al 148.049. 113.592 al 149.593,
151.598 al 151.647. 152.544 al 152.551,
152.797 al 152.81X 155.231 al 155.259,
155.471 al 155.550. 155.827 al 155.847,
157.002 al 157.025, 157.823 al 157.834,
158.771 al 158.775. 131.494 al 161.693,
162.756 al 162.775, 165.210 al 165.216,
165.895 al 165.915. 165.951 al 165.960,
166.705 al 166.749. 167.874 al 167.883,
163.583 al 168.617, 169.235 al 169.244,
170.315 al 170.339, 170.419 al 170.434,
170.776 al 170.780, 170.798, 171.522 al
171.571, 171.772 al 171.791, 172.131 , al
172.332, 172.383 al 172.402. 172.449 al* 
172.458. 178.572 al 178.591. 181.^36 al
181.242, 181.558 al 181.657, 182.050 al
182.137, 182.243 al 182.249. 182.951 al
183.000, 184.381 al 184.429, 186.593 al
186.642. 186.803 a l 186.852. 188.376 al
188.395, 188.414 al 188.445. 188.927 al
188.936, 188.972 al 188.973, 189.859 al
189.873, 191.295 al 191.296, 192.153 al
192.172, 192.863 al 192.877, 193.896 al
l f 3.920, 193.946 al % 194.025.

Los expresados títulos fueron adqui
ridos en Bolsa por la Sociedad emisora, 
y su cancelación ha sido im putada a ia 
am ortización anual correspondiente a l ~X 
de abril de 1959, de acuerdo con lo dis
puesto en la cláusula undécima de la 
escritura de emisión.

M adrid, 9 de jun io de 1959.— UnN, Con
sejero, A. Robinet.

9.2C\

\
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«THE LONDON ASSURANCE» 
Delegación española 

RAMO DE INCENDIOS 
Balance de situación al 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Sancos**'.".......................................... ................. ................. 8/785,72 
1.495 326,12 

946 086.00 
623 389,22 
210 790,19 
367.261.81 
177.296,42

Cuenta con lo casa central.,..,............, ....................
Reservas técnicas legales ...............................„ .............

1.011 602,00 
1.110.538.23

Valores mobiliaria ............................... „  ^ Reaseguro cedido ........................... .................................. 399.066.08
Delegaciones y Agencias ................... .................... Delegaciones y Agencias........ .......................................... 93 369.35
Coaseguradores .................... „  . Acreedores diversos ................. .. ..................................... 372.560.74
Reaseguro aceptado .......................... Pérdidas y Ganancias ............................................ „....... 739.798.08
Reaseguro cedido ......... ..........................................

Total............. „ ............................................ 3.726 934,48 Total.................................... ...................... . 3.726 934,48

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Seguro directo:
Sumas pagadas en el ejercicio por siniestros y gastospara su arreglo ..............................
Gastos generales imputables al Ramo..................
Gastos generales de producción...................................
Contribuciones e impuestos por operaciones* *déí

Ramo ...................  .........
Reservas técnicas del presente ejercicio...................
Quebrantos y gastos por realizaciones y cambios que

corresponden al Ramo ................................................
Reaseguro aceptado:

Sumas pagadas por siniestros.....................................

464 042.21 
' 128.044.57 

261.604.58
109 338.69 
938.869,64

21.996,00
38.229.58

8eguro directo:
Reservas técnicas del ejercicio anterior......................
Primas emitidas en el ejercicio.....................................
Derechos de registro sobre primas emitidas en el

ejercicio ...........................................................................
Impuestos reintegrados, derechos de pólizas y otros 
Producto do los fondos invertidos afectos al Ramo... 

Reaseguro aceptado:
Reservas técnicas del ejercicio anterior......................
Primas vencidas en el ejercicio.....................................

Reaseguro cedido:
Sumas reintegradas por siniestros .. ...............

767.824.58 
2.747 869,70

193.263.17
3.362.00

72.804,83
91 698.36 

504.940.77
14.286,94Gastos reintegrados a los cedentcs.........................

Contribuciones e Impuestos relativos a estas opera-/dones ................... ....................
Reservas técnicas del presente ejercicio......................

Reaseguro cedido:
Primas cedidas ..... .........................................................
Reservas técnicas del ejercicio anterior a cargo de

reaseguradores ............................ ........................
Riesgos extraordinarios:

Consorcio de Compensación de Seguros.....................
Saldo acreedor ..................................................................

210.836.78
668,24 

171 668.69
631.889.26
145.817,64
658 779,40 
739 798.08

Reservas técnicas del presente ejercicio a cargo de
los reaseguro dores .........................................................

Gastos reintegrados por los reaseguradores..............
Riesgos extraordinarios:

Consorcio de Compensación de seguros......................

177.296.42 
189 356.09
658.779/40

' Total............................................................ 5.321 482.26 Total............................................................ 6.321 482.26

Madrid, 11 de Jimio de 1958.—Delegados generales para España. P. P.Pedro Joaquín Lorente. 
9.283. v ^

MUTUA VALENCIANA SOBRE ACCIDENTES DEL TRABAJO 

SECCION SEGURO MUTUO DE ASISTENCIA SOCIAL 

Balance-Inventario practicado en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Peseta»

Caja: Existencia en efectivo.............. ............................
Banco de Valencia, C. A.: Saldo hoy fecha..................
Depósito necesario; Por los valores que lo consti

tuyen ...............................................................................
Regularización de valores: Saldo hoy fecha..............
Liquidación: Déficit del presente ejercicio..................

305,00
8.432.20

21 165,00 
2.494,50 
2 306.14

Reserva estatutaria: jSaldo de la cuenta,,*,................ 34 69234

Total........................................................... 34 692.84 Total............. .. .................. ........................ 34 692.84

Cuenta de Pérdidas y Ganancias practicada en 31 de diciembre de 1958

P E R D I D A S Pesetas G A N A N C I A S Pesetas

Saldo de la cuenta de Bervlcloó de Sanatorio....,..,, 4.824/44 Primas netas de anulaciones y extomos....................„ 3.068.80
Saldo de la cuenta de Gastos generales..................... 5/20 Derechos'de registro ...........................„ ..........................

Impuestos ................................................................
Intereses ............... ........................... ..............................
Défléit del presente ejercicio....,.,,........ ...................... .

217.20 
71.40 

166,10 
2 306.14

Total............... ,.................................... 4.829,64 Total..................................................... 4.829,64

1 ̂ Valencia, 81 de diciemore de 1958.—El Director-Gerente (ilegible).—Visto bueno: El Presidente (ilegible).
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MUTUA VALENCIANA SOBRE ACCIDENTES DEL TRABAJO 

SECCION SEGURO MUTUO DE INCENDIOS 

Balance-inventario practicado en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O  Pesetas P A S I V O  Pesetas

Caja: Existencia en efectivo........................................  2.422,06
Banco de Vizcaya, c/c.: Saldo de la cuenta..............  71.352,38
Depósito necesario: Por los valores que la consti

tuyen ..........................................................................  120.262,50
Reservas cuenta reaseguradores: Reserva tren. Cuen-

ta reaseguradores .....................................................  27 085.95
Representantes: Saldo de la cuenta............................ 3 945,51
Efectos a cobrar: Por los recibos pendientes de cobro. 5.821.80 
Regularización de valores: Por las diferencias de co-

tlzación ......................................................................  13.328.50
Cuentas deudoras: Saldos de las mismas.................. 33 478,06

Total........................................................  277.696,76

Reservas:
Para siniestros pendientes de pago. —
Técnica riesgos en curso................. 30.095,50
Estatutaria ........................................  175.430,87
Fondo fluctuación de valores........... 28.485.00

234 011,87
Cuentas acreedoras: Saldos de las mismas.................  8.625.62
Saldo acreedor presente año........................................  35.059,77

Total................................................. ...... 277 696.76

Cuenta de Pérdidas y Ganancias practicada en 31 de diciembre de 1958

P E R D I D A S  Pesetas G A N A N C I A S  Pesetas

Siniestros y gastos para su arreglo... 47.699,20
Idem, cuenta reaseguradores..............  41.477,53

«-------------------  6.221,67
Por gastos generales ....................................................  6 117,16
Por comisiones de cobranza......................................... 8.182,78
Aumento reserva técnica de siniestros........................  10.398,37
Para reserva fondo fluctuación de valores................. 2.250.00
Cesiones a reaseguradores ........................................... 90.227.95
Sobrante presente ejercicio a reserva estatutaria... 35.059.77

Total........................................................  158.457,70

Aumento reserva técnica siniestros cuenta reasegu
radores .......................................................................  9.358.53

Cuotas del ejercicio, netas de anulaciones y extornos. 98.286,60
Derechos de pólizas y de registro...............................  11.446.15
Impuestos ....................................................................... 6.539.30
Intereses ........................................................................  243.75
Comisiones sobre reaseguros cedidos.......................... 31.580.69
Bonificaciones Consorcio e impuestos sobre importes 

cedidos ....................................................................... 1.002.68

Total........................................................  158 457.70

Valencia, 31 de diciembre de 1958—El Director-Gerente (lie glble).—Visto bueno: El Presidente (ilegible). 
1.230.

MUTUA VALENCIANA SOBRE ACCIDENTES DEL TRABAJO 

SECCION SEGURO MUTUO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Balance-inventario practicado en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O  Pesetas P A S I V O  Pesetas

Caja: Existencia en efectivo......................................  1.395,22
Banco de Valencia, C. A.: Saldo de la cuenta.......... 188.557.28
Valores mobiliarios: Por obligaciones Hldro y S. Sil. 167 910.00 
Fianza valores A. G. A. R. A.: Por los valores que la

constituyen ................................  ............................. 16.100.00
Fianza siniestros: Por las constituidas en Juzgados

de Sagunto, Tortosa y Valencia...............................  17.518,95
Reserva a cargo de reaseguradores:

Por la técnica que corresponde a
riesgos a correr ...........................  25.938,19

Por los pendientes de trámite y
pago ...............................................  31.775,00

------------ -------- 57.713,19
Regularización de valores: Saldo de la cuenta.......... 32 340,09
Representantes: Saldo de la cuenta...........................  36.306.38
Efectos a cobrar: Por los pendientes de cobro.......... 5.406.55
Deudores: Saldo de la cuenta......................................  5.605.58

Total........................................................  528.853.16

Reservas:
Siniestros pendientes ......................  34.186,35
Técnica riesgos a correr................... 51.876.38
Estatutaria .......................................  312.598.63

398.661.36
Reaseguros: Saldo de la cuenta.................................. 24 544.22
Impuestos retenidos: Saldo de la cuenta................. 497.48
Diferentes: Saldo de la cuenta................................... 1.548.65
Liquidación: Sobrante del presente ejercicio.......... 103.601,44

Total........................................................  528.853.15

4
Cuenta de Pérdidas y Ganancias practicada en 31 de diciembre de 1958

P E R D I D A S  Pesetas G A N A N C I A S  Pesetas

Siniestros .............................................  33.126.70
Idem pagados reaseguros ....................  15.068.20

18 058,50
Comisiones .................................................................... '522*1?
Gastos generales ....... ...................... ............................ 8.375.61
Aumento reserva siniestros pendientes y técnica... 28.831,80
Cesiones primas a reaseguradores...............................  78 896.10
Sobrante presente ejercicio a reserva estatutaria... 103 601.44

Total ......................................  250.283.85

Aumento reserva siniestros pendientes, trámite y
pago * cuenta reaseguró............................................... 27 329.55

Primas netas de anulaciones y extomos....................  155 629.15
Derechos de registro y pólizas................................... 20 228.65
Impuestos ..................................................................... 3.465,70
Comisiones sobrse reaseguros cedidos.......................... 27.613.60
Intereses ............ ............................................................ 16 017.20

Total........................................................  250 283,85

Valencia. 31 de diciembre de 1958.—El Director-Gerente Ulegible).—Visto bueno: El Presidente (Ilegible). 
1.241.
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CIA. VASCO AFR IC AN A  PENINSULAR, 
SOCIEDAD ANO NIM A

LLO D IO  (A L A V A )

Carretera de A Izar ra te, sin número

R educción  del capital social

Acordada por la Junta general extraor
dinaria de accionistas de esta Compañia, 
celebrada en el domicilio social el día 8 de 
junio de 1959, la reducción de su actual 
capital en circulación de pesetas 4.000.000. 
a pesetas 5^0.000, de conformidad con lo 
ordenado en el articulo 98 de la Ley sobre 
Régimen Juridico de las Sociedades Anó
nimas del 17 de julio de • 1951 y para su 
cumplimiento se publica el presente 
anuncio.

Llodio, 10 de Junio de 1959.—E í Presi
dente del Consejo de Administración.

1,408. y 3.a 19-6-1959
/

CIA. A U X IL IA R  DE OBRAS, S. A.

La  Junta general ordinaria de accio
nistas de esta Sociedad, en su sesión cele
brada el día 11 de junio de 1959, ha acor
dado distribuir un dividendo bruto del 
5 por 100 sobre todas las acciones actual
mente en circulación, con cargo a los 
beneficios de 1958.

En su consecuencia, a partir del dia 15 
de junio, se satisfarán las siguientes can
tidades:

1. 45,50 pesetas contra entrega del cu
pón número 3 para las acciones de 1.000 
pesetas nominales cada una, números 1 a 
5.000. ambos inclusive.

2. 45,50 pesetas contra entrega del cu
pón número 2 para las acciones de 1.000 
pesetas nominales cada una, números 1 a 
5.001 a 7.500. ambos inclusive.

3. 227,50 pesetas contra entrega del cu
pón número 1 para las acciones de 5.000 
pesetas nominales cada una. números 1 a 
500, ambos inclusive.

El pago de los indicados cupones se rea
lizará a través del Banco Urquijo, Banco 
Vizcaya (oficinas centrales Alcalá, 45) y 
Banco Hispano Americano (Serrano, 64).

Madrid, 15 de junio de 1959.
9.447.

• • •

AG R U PAC IO N  DE CO NTR IB U YENTES 
DE LA  IN D U S TR IA  PAPELERA

M A D R ID  

Los Madrazo, número 11

N o m b r a m ie n t o  de A g e n te  ejecutivo

Por el presente anuncio se pone en 
conocimiento general y especialmente en 
el de los fabricantes pertenecientes a la 
Agrupación de. Contribuyentes de la In 
dustria Papelera, que, de ' conformidad, 
con lo dispuesto en el párrafo segundo 
del epígrafe «Garantías» de la Orden mi
nisterial de Hacienda de 25 de mayo de 
1959, por acuerdo de la Comisión Ejecuti
va del Convenio, fecha 10 del corriente 
mes, ha sido ratificado el nombramiento 
de Agente ejecutivo especian con función 
para todo el territorio nacional hecho por 
el Gremio Fiscal de Fabricantes de Papel, 
con fecha 22 de noviembre de 1955, a 
favor de don Edmundo Munilla Pascual, 
quien está investido £e cuanta facultades 
le confiere el vigenté Estatuto de Recau
dación en relación con las Ordenes minis
teriales de 25 dé mayo de 1959, 14 de 
junio de 1958. 26 de junio de 1954 y pá
rrafo tercero del artículo 20 del Regla
mento del Gremio F iscal, de Fabricantes 
de Papel.

Madrid, 11 de junio de 1959.—El Se
cretario, José-E. González.

9.45L

SOCIEDAD H ULLERA ESPAÑOLA 

P ago  pe  dividendo

La Junta general de accionistas de esta 
Sociedad, celebiada en el día de hoy, ha 
acó: dado hacer efectivo ei dividendo nue
ve por ciento—impuestos a deducir— , a 
partir del día 1 de julio próximo, facul
tando al accionista para optar entre su 
percibo en efectivo o en acciones, de las 
que el Consejo emite hac^enco uso de las 
facultades que le fueron otorgadas' por la 
Junta, bajo las dos distintas modalidades 
siguientes:

A)  En metálico:
Para las acciones sin serie o serie A, 

números 1 al 80.0UÜ, a razón de 39 pesetas 
liquidas por acción, contra entrega del 
cupón número 66.

Para las acciones serie B, números 1 al 
103.930, ambos inclusive, a razón de 39 
pesetas liquidas por apción, contra entre
ga del cupón numero 18.

Para las ácciones serie B, números 
103.931 al 122.323, ambos inclusive, a razón 
de 19,586 pesetas liquidas por acción, con
tra entrega del cupón número 18.

B ) En acciones:
En accione^ serie B, a la par, mediante 

entrega de un titulo de los que se emitan 
en virtud de la facultad discrecional con
cedida al Consejo de Administración por 
cada 15 cupones número 66 de las accio
nes sin serie o serie A, o número 18 de 
las de serie B, números 1 al 103.930. per
cibiendo, además, en efectivo, la diferencia 
resultante de la operación.

Las acciones serie B, números 103.931 
al 122.323, contra entrega de 15 cupones 
número 18 de las mismas y de la diferen
cia de la operación en efectivo, r cibirán 
una acción serie B, a la par, de la propia 
emisión que las anteriores.

Los gastos de intervención y póliza 
serán por cuenta de la Sociedad.

Las acciones que se entreguen empeza
rán a participar de los beneficios sociales 
a partir del referido día primero de julio 
próximo.

Teniendo en cuenta que esta operación 
es en pago del dividendo acordado, el 
plazo que se concede a los accionistas para 
optar por el cobro en acciones empezará 
ei citado día 1 de julio y terminará el 
día 31 de agosto próximo.

En las oficinas de esta Sociedad, Via 
Layetana, 3 y 3 bis se facilitarán a los 
accionistas las correspondientes facturas 
a los expresados efectos.

Barcelona, 10 de junio de 1959.—El Se
cretario general, Jesús Cuervas-Mons.

9.417
• • •

H ID RO ELEC TR ICA  DE CATALU ÑA, 
SOCIEDAD ANO NIM A

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de obligaciones de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S .A.», que en la Caja 
de la Sociedad (avenda de José Antonio, 
número 632, quinto, Barcelona) y en los 
siguientes Bancos:

Banco Hispano Americano.
Banco Urquijo.
Banco Español de Crédito. v
Banco Garriga Nogués.
Banco de Aragón.
Sindicato de Banqueros de Barcelona.
Soler y Torra y Cía.
Banco Herrero.
Banco de Gijón.
Banco de San Sebastián.
Banco Guipuzcoano.
Banca Mas Sarda.

y en sus Sucursales y Agencias, a partir 
de 1 de julio próximo se hará efectivo el 
cupón número 4 que vence en aquella fe
cha. al precio líquido de pesetas 25,65 por 
cupón, y# deducidos los impuestos.

Barcelona. 15 de junio de 1959.—El Con
seje? o Delegado (ilegible).

9.445.

IND USTRIA;* ELECTRICAS DE C AR TA
GENA, SOCIEDAD ANO NIM A

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 20 del actual, a las seis de la 
tai de, en el local soc.al, San Agustín, 8, 
bajo, para apiobai la Memoria y cuentas 
del ejercicio de 1958, nombram.ento de 
censores de cuentas y ruegos y preguntas.

Cartagena, 7 de jumo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

9.490.

• • •

IN D U S TR IA L  Y  COM ERCIAL PERELLO, 
SOCIEDAD ANO NIM A

BARCELONA

El Consejo de Administración de esta 
ociedad cita a Junta general de señores 
accionistas para el día 4 de Julio, a ¿as 
once de la mañana, en el domicilio social, 
calle Diputación, numero 38, en primera 
convocatoria, y paia el día 5 de juno, y 
también a las oiRe de la mañana en el 
mismo local, para celebrarse, en segunda 
convocatoria, si no hubiere concurrido a 
la primera el número de accionistas egal- 
mente necesarios para deliberar y resol
ver acerca de todos los asuntos compren
didos en la siguiente

Orden del dia

1.° Examen, discusión y, si ha lugar, 
aprobación de la Memoria cuentas del 
año 1956.

2.° Designación de accionistas cen- 
sores

Barcelona, 11 de junio de 1959.—El Pre
sidente del Consejo.

9.457.

• «  •

FARRERO, S. A.

Esta Sociedad celebrará Junta general 
ordinaria el próximo día 29, a las diecisie
te horas, en primera convocatoria, o el 
día 30, a las diecisiete horas, en segunda, 
en el dom.cilio social, para tratar del re
sultado del ejercicio, aprobación del ba
lance y demás cuestiones de su com
petencia.

Barcelona, 10 de junio de 1959.—El Pre
sidente del Consejo, José Tolo.

9.458.

• • •

H UM ET T E X T IL , S. A.

Para el próximo día 8 de julio, a las 
doce horas, y en el domicilio social, se 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, bajo el siguiente 
orden del dia:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio anterior.

2.° Nombramiento de señores censores 
de cuentas para el corriente ejercicio.

3.° Designación de los señores Cdhse- 
jeros que corresponda elegir.

4.° Aprobación, en su caso, de la pro
puesta relativa al cambio de domicilio 
social, formulada por los señores accio
nistas.

En caso de no reunirse la necesaria 
asistencia, tendrá lugar la Junta, en se
gunda convocatoria, al dia siguiente y en 
el mismo lugar y hora

Barcelona, 29 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

9.459.
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